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RESUMEN

El objetivo del presente trabaio fue el desarrollo de un suplemento nutricional

a base de maní, llamado "Nutriní", el m¡smo se realizó con la finalidad de suplir

los requerimientos nutr¡cionales de niños de 3 a 6 años de escasos recursos

en el Ecuador, los cuales por una inadecuada alimentación poseen una

desnutrición. En la invest¡gación realizada se concluyó que se observan

mayores casos de desnutrición en infantes de raza indigena y en la sierra de

nuestro país, de igual manera se observa déf¡cits de micronutrientes,

especialmente de hierro. Conociendo el impacto de la desnutrición infantil y los

programas para erradicarla, el proyecto tuvo como mercado objetivo a

entidades públicas o privadas, que realicen campañas en contra de la

desnutrición en el país. Dichas entidades beneficiarian a los infanles en sus

programas con el producto 'Nutr¡ní". Este producto se elaboró en una

presentación de 50 gramos, en la cual contiene macronutrientes y

micronutrientes que beneficiarán al estado de nutrición del infante. Este

producto se conserva al ambiente y presenta una vida útil de 6 meses. El

proceso tecnológico aplicado, así como el uso de aditivos, fue al minimo

posible, partiendo de una selección de proveedores de calidad, seguido de

procesos de pesaje, mezclado de los ingredientes para su posterior licuado,

envasado, sellado y almacenamiento en condiciones óptimas para mantener

la calidad del suplemenlo.
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INTRODUCCION

El ser humano neces¡ta para mantener un estado de nutrición óptima una

equilibrada cantidad de macronutrientes y micronutr¡entes, pero debido a

diversos factores no se consumen estas cantidades y ex¡ste una mala

nutrición; esto ocurre princ¡palmente en niños.

Según la UN|CEF "Desde el vientre y hasta los cinco años se da una de las

etapas más importantes en la v¡da de un ser humano, determinante para su

desarrollo físico y mental". La mala alimentación a nivel mundialva en aumento

debido a diversos fenómenos, tales como la crisis financiera y las varias crisis

alimentarias que suceden periódicamente en el mundo; es por esto que la

lucha contra la desnutrición se intensifica cada año.

Cuando un infante presenta una mala nutrición, se deteriora su crecimiento

físico y mental, disminuye su rendimiento y su s¡stema inmunológico se reduce,

por lo que queda indefenso ante las enfermedades.

El correcto crecimiento en los niños es crucial para que desarrollen sus

capacidades, por lo que se deben lomar acciones para controlar su desarrollo,

tal como es la suplementación.

Por esto, es necesario el desarrollo de un producto como "NutrinÍ", un

suplemento nutricional, el cual aportará nutr¡entes que los niños no obtienen

en su alimentación, contribuyendo a cumplir con sus requerimientos diarios.



CAPíTULO 1

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

l.l ANTECEDENTES

El Ecuador es un país con amplia riqueza debido a su biodiversidad. En todas

las regiones del pais existen y se cultivan plantas con alto potencial a nivel

nutricional. A pesar de poseer alimentos con dichas ca racterísticas, no son

aprovechadas correctamente.

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO) "El

estado nutr¡c¡onal de los niños menores de cinco años refleja el desarrollo del

paÍs". En las últimas décadas, se empezaron a realizar estudios para valorar

el estado nutricional de los ecuator¡anos, con especial ¡nterés en la población

infantil; en 1988, se efectuó la primera valoración nutricional a nivel de país,
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llamada Encuesla Nacional de la Situación Alimentaria, Nutricional y de Salud

de la Población Ecuatoriana menor de cinco años (DANS, 1988). A part¡r de

dicha encuesta, se realizaron dos más: Encuesta Demográfica y de Salud

Materna e lnfantil (ENDEMAIN,2004) y la Encuesta Nacional de Salud y

Nutrición (ENSANUT, 2013). A pesar de haber disminuido, las encuestas

nacionales muestran que prevalece la malnutrición.

En base a ello, las entidades gubernamentales, municipales y privadas han

realizado diversas campañas para erradicar la malnutrición, en las que se

otorga suplementac¡ón, micronutrientes, al igual que capacitación y educación

continua a la población en riesgo.

1.2 FORMULACIÓT.¡ OCI PROBLEMA

Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) que fue

realizada del 201 1 al 2013, se conoció que en el Ecuador la prevalencia de

desnulrición crónica en niños menores de 5 años es del 25.3%, por lo que es

evidente que se necesitan varias soluciones para erradicar este problema. Una

solución alimentaria es la preparación de un suplemento altamente nutricional

que sea de fácil adquisición y consumo, con ingredientes nacionales y de alto

valor biológico; ya que este producto se ajustará a los requerimientos diarios

de los niños en pleno crecimiento.



I.3 INTERROGANTES A RESPONDER DURANTE LA

INVESTIGAGIÓN

¿El producto a realizar poseerá una compos¡ción nutricional rentable y

económica para una población en crisis?

¿El producto elaborado cubrirá los requerimientos nutricionales de niños de

edades comprendidas entre 3 a 6 años?

1.4 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

1.4.1 Objetivo General

. Elaborar un suplemento nutric¡onal para niños de 3 a 6 años a base de

mantequilla de maní, avena, máchica, aceite de canola, panela, el cual

ayude a cumplir los requerim¡entos nutricionales de los mismos,

contribuyendo a disminuir la desnutrición en el Ecuador.

I .4.2 Objetivos Específicos

. Realizar diversas formulaciones y establecer la definitiva.

. Aplicar una evaluación sensorial en el producto lerminado para medir el

grado de aceptación.

. Determinar mediante análisis físico-quim¡co la composición del

producto, así como su inocuidad y realizar análisis microbiológicos para

delerminar su inocuidad.
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1.5 JUSTIFICACIÓN

En el Ecuador existe un considerable grado de desnutriciÓn crónica,

especialmente en niños indígenas. El desanollo infantil es una etapa crucial

que se origina desde el vientre materno hasta los 5 años de edad. La finalidad

de este proyecto de investigación es la elaboración de un producto a base de

elementos naturales presentes en el Ecuador y que genere un gran aporte d_e

macro y micronutr¡entes a niños de 3 a 6 años, los cuales se encuentran en un

estado de gran desarrollo físico y mental.



CAP|TULO 2

MARCO TEORICO

2.I NUTRICIóN

2.1 .l Definición De Nutrición

Se puede definir la nutrición como una ¡ngesta armónica, suficiente y

equilibrada de alimentos en dependencia de los requerimientos dietéticos de

cada individuo. Cuando existe una correcta nufición (junto a un buen estilo de

vida), conllevan a un acertado estado de salud. Además, es un proceso natural

e involuntar¡o por el que los seres v¡vos obt¡enen energía para mantener el

correcto funcionam¡ento del cuerpo (digestión, absorción, metabolismo y

excreción). (1)
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Los alimentos que se ingieren en la d¡eta diaria de un individuo aportan energia

y nutrientes que se requieren para la supervivencia; estos nutrientes según

funciones que real¡zan en el cuerpo se d¡v¡den en dos grandes grupos:

Macronutrientes y Micronutrientes. Estos dos grupos junto con el agua forman

la base de la nutr¡ción. (2)

2.1.2 Macronutr¡entes

Los macronulrientes aportan energia (en forma de calorias) al cuerpo para

cumplir sus funciones y manlener la v¡da. Este grupo de nutr¡entes se divide

en: carbohidratos, proteinas y grasas. Cualquier alimento es transformado por

el organismo en estos tres elementos principales.

Los carbohidratos y proteínas proporcionan 4 calorias por cada gramo de dicho

al¡mento, en cambio las grasas presentan un contenido energético de I

calorÍas por cada gramo consum¡do. (3) (a)

2.1.3 Micronutrientes

Los micronutr¡entes proporcionan energía en menor cantidad que los

macronutrientes, pero sirven de soporte de ellos y cumplen funciones de suma

importancia para el buen funcionamiento del organismo. Los micronutrientes

se dividen en vitaminas y minerales. (3)

Las vitaminas a su vez se dividen en hidrosolubles y liposolubles; los minerales

que necesita un individuo son variados y algunos de ellos se encuentran en

gran abundancia, entre ellos están el calcio, hierro, sodio y potasio.
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2.1 .4 Desnutrición

Existen dos palabras similares pero con conceptos diferentes, son la

desnutrición y malnutrición. La desnutrición es la consecuencia de una ingesta

deficiente de alimentos, con la cual se ve afectada la supervivencia del

individuo, además de su desarrollo motor y cognitivo, Por otro lado, la

malnutrición engloba tanto la escasez como el exceso de ingesta de alimentos.

(5)

2.1 .5 Tipos de Desnutrición

La desnutrición engloba diversas representaciones clínicas, entre las de mayor

importancia por su grado de severidad se encuentran: Marasmo y

Kwashiorkor; se incluyen también representaciones leves, que se valoran

según indicadores antropométricos. (6) Se pueden clasificar la desnutrición de

manera cualitativa y cuantitat¡va. (7)

2.1.5.1 Tipos de Desnutrición cualitat¡vas

. Marasmo, tamb¡én conocida como desnutrición energética; es un tipo

de desnutric¡ón en la que existe un déficit calórico y de nutrientes. Los

individuos con Marasmo presentan una pérdida ¡mportante de peso,

esto es debido a la disminución de la masa grasa y en menor medida

de la masa magra.

. Kwashiorkor, también conocida como desnutrición energético-proteica.

Este tipo de desnutrición ocurre al poseer un ¡nsufic¡ente aporte de

proteínas, en individuos con requerimientos aumentados debido a
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traumatismos e h¡permetabolismo. La pérdida es de masa magra o

muscular, especialmente en la masa visceral; la masa grasa se

mantiene.

. Desnutrición mixta, en la cual ex¡sten en el individuo los dos tipos de

desnutrición anteriores: Marasmo y Kwashiorkor. Es una grave

desnutrición calórica y proteica. Existe una disminución de la masa

grasa, masa muscular y tejido visceral.

. Los estados carenciales, en los cuales ex¡ste un déficit de uno o más

nutr¡entes. Generalmente se da por deficiencias de micronutrientes, los

cuales son esenciales para la salud de los niños. Las pr¡nc¡pales

deficiencias de micronutrientes a nivel mundial son de hierro y vitamina

A. (6) (4)

2.1 .6 Desnutrición lnfantil

La desnutrición infantil es el producto de una mala alimentación (en cantidad y

calidad), en conjunto con falta de atención a su salud y como consecuencia la

incidencia susceptibilidad a las enfermedades infecciosas. (4)

La desnutrición infantil es una emergenc¡a médica. Las dietas deficientes son

un problema que afrontan millones de niños. Los signos de la desnutrición son

bastante comunes (un niño de poca eslatura o un niño que ha perdido un peso

considerable) que no se suele apreciar como una dolencia o enfermedad. (8)

En un contexto donde los requerimientos nulric¡onales de un niño no son

cubiertos por la dieta, se percibirán signos de un escaso crecimiento y
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funcionamiento, además de presentar vulnerabilidad ante cualquier

enfermedad del medio en donde se encuentre. Por ello, un resfriado común

puede ser mortal para un infanle con desnutrición. (3)

2.1.7 Causas de la Desnutrición lnfantil

Las causas de la desnutrición infantil son muy variadas, no solo comprenden

la inaccesibilidad de los alimentos. Entre las causas se encuentran factores

soc¡ales, económicos y políticos, que se detallan en el Gráfico 2.0.1. Si no se

infiere en las mismas, la prevalencia de desnutrición puede aumentar e incluso

agravar el cuadro de desnutrición del infante.

Gráfico 2.0.1: Causas de la Desnutrición lnfantil
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2.1.8 Valoración del Estado de Nutrición del infante

La desnutrición se diagnostica evaluando las medidas antropométricas del

paciente. Los indicadores antropométricos han s¡do ampliamente utilizados

debido a que resumen varios entornos relacionados con la salud y la nutrición.

Se justifica su uso en la valoración nutricional, agregando a lo anterior: su ba¡o

costo, simpl¡cidad, validez y aceptación social, concretamente en poblaciones

de riesgo de padecer malnutrición. (5)

Uno de los déficits más comunes en los niños, que además se valora como

desnutrición, es la carencia de micronutrientes (hierro, zinc, vitamina A, entre

otros). Estas carencias no se pueden d¡agnost¡car con indicadores

a ntropométricos, por lo que se deben usar varios indicadores para una correcla

evaluación del estado de nutrición en la población infantil. (4)

2.1 .8.1 Tablas y/o curvas de referencia

Actualmente, el estado de nutrición de infantes se evalúa con tablas de

patrones de crecimiento infantil anteriormente menc¡onados. Estas tablas

exponen curvas de crecimiento según los indicadores antropométricos, las

cuales ayudan a conocer la cantidad de niños con malnutrición, Las tablas

utilizadas a nivel mundial fueron desarrolladas por la Organización Mundial de

la Salud (OMS), la cual utilizó datos que fueron recolectados en un estudio

multicéntrico. (5) (7)



2.1 .8.2 Antropometría

La antropometría hace viable la identificación de individuos o poblaciones en

riesgo de malnutrición, ya sea que se deba a acciones pasadas, y también

pred¡ce futuros riesgos relacionados a ella. Esta identificación permitirá

conocer los posibles riesgos e implementar programas de intervención

preventiva. (9)

Para diagnosticar un cuadro de desnutrición infantil, se da mayor relevancia a

tres mediciones: peso corporal, talla y perímetro cefálico. Con estas

mediciones se forman varios indicadores antropomélr¡cos para evaluar el

estado nutricional de un infante. (5)

Uno de los ind¡cadores antropométr¡cos más utilizados es el IMC (Índice de

Masa Corporal). El indice de masa corporal (lMC) es una medida que asocian

el peso y la talla de un individuo creada por el estadislico belga Adolphe

Quetelet, por lo que también se conoce como índice de Quetelet.

También pueden relacionarse con patrones de crecimiento según edad y sexo.

La evaluación antropométrica de los niños no sólo representa un indicador de

su estado de nutrición, sino que son una muestra del crecimiento l¡neal que se

presenta. (4) Mediante el uso de gráflcos o tablas de referencia, se adquieren

los índices básicos en n¡ños que son:

. Peso para la edad

El indice peso/edad (p/e) es un índice compuesto, el cual expresa la masa

corporal obtenida en relación con la edad cronológica del infante. Este
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índice es influenciado por la estatura y por el peso relativo. Representan el

peso del niño en relación con un grupo de niños de la misma edad, por esto

detecta: desnutr¡ción, bajo peso, sobrepeso y obesidad.

No se aconseja usar este índice en niños mayores de 10 años, debido a

las diferencias entre ambos sexos por la maduración sexual.

¡ Talla para la edad

El índice Talla/edad (Ue) es la estalura del infante en relación a la estatura

que se espera para niños de la misma edad. Detecta: desnutrición aguda,

bajo peso, sobrepeso y obesidad. Detecta Desmedro (Definida por

Waterlow). Refleja el crecim¡ento alcanzado según la edad cronológica. El

déficit del mismo depende de las alteraciones acumulat¡vas de largo plazo

en el estado de salud y nutrición.

. Peso para la talla

El indice Peso/talla (pit) es el peso del niño en relación a su talla. Expone

el peso relativo del niño según la talla obtenida y define la proporción de la

masa corporal. Detecta emaciación (Definida por Waterlow).

Cuando existe un bajo peso para la talla, sirve para diagnosticar

desnutrición. Un alto peso para la talla es un indicador de sobrepeso. No

se recomienda en niños mayores de 5 años y adolescentes, ya que es

sustituido por el índice de masa corporal.
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. índ¡ce de masa corporal

La relación del peso del niño en relac¡ón con su propia estatura. Es un

índice que detecta desnutrición, bajo peso, obesidad y riesgo de obesidad.

En lo que concierne al IMC y el valor de corte aceptado, la delgadez no

trene el m¡smo significado en los adultos que en los niños. En el caso de

los adultos indica un bajo IMC; en los niños indica un bajo peso para la

edad.

o Circunferencia cefálica para la edad

La circunferencia cefálica de los n¡ños en relación con su edad (CC-E) es

un indicador relevanle en n¡ños menores de 3 años de edad y su déficit

refleja desnutrición de larga evolución. Refleja si el infante presenta algún

crecimienlo anormal del cerebro, en especial durante el pr¡mer año de vida.

Posterior a esto el crecimiento disminuye, por lo cual deberá medirse sólo

hasta los 36 meses de edad (3 años).

Este índice es considerado un indicador de riesgo, aunque la relación del

mismo con el estado de nutrición del infante es pobre.

. Circunferencia de brazo para la edad

La circunferencia del brazo de un infante en relación con su edad

representa una medición indirecta de desnutrición cuando se uliliza en

evaluación de poblaciones, debido a que una medición menor a 12.5 cm

se ha relacionado de manera d¡recta con presencia de desnutrición en ella

y es, por tanto, un predictor de mortalidad para dichos casos.
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Se considera un indicador de riesgo poblac¡onal. Se utiliza como patrón de

referencia para la comparación de poblaciones, en niños desde los 3 meses

de edad. (9)

2.1.9 Realidad a nivel mundial

A nivel mundial, la desnutrición causa la muerte de tres a cinco millones de

niños menores de 5 años anualmente. Las imágenes de niños muriendo de

hambre en situaciones de emergencia son ya parte de la conciencia pública y

del diario v¡v¡r. A pesar de estar conscientes, la gran mayoria de n¡ños que

padecen desnutrición en el mundo están le.jos del panorama mundial. (7)

Según las estad¡sticas de la UNICEF, aproximadamente doscientos millones

de niños menores de 5 años presenlan desnutrición crónica en los paises en

vias de desarrollo; las secuelas de esta desnutrición se observarán a los largo

de su vida.

La mayor parte de niños desnutridos se encuentran en As¡a y África, donde la

prevalencia es muy elevada. Se conoce que al menos tres de cada diez niños

desnutridos en paises en vía de desarrollo se encuentran en lndia.

Cerca del trece por c¡ento de los infantes menores de c¡nco años sufren

desnutrición aguda; este tipo de desnutrición necesita tratamiento y vrgilancia

médica de carácter urgente- (4)

2.1 .10 Desnutrición en el Ecuador

Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición realizada desde el 2011 al

2013, en el Ecuador al menos uno de cada cuatro niños menores de c¡nco
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años t¡ene baja talla para la edad, lo que se conoce como desnutrición crónica;

este problema se presenta desde muy temprano y se establece antes de los

24 meses de vida. El doce por ciento de los niños posee desnutrición global,

Io que significa que presentan un bajo peso para su edad. El dieciséis por

ciento nace con bajo peso- Estos porcentajes aumentan considerablemente en

poblaciones de alto riesgo de desnutrición, las cuales son la población

indígena. (10)

Se hace mayor énfasis en las tasas de desnutrición de los pueblos indígenas,

debido que presenlan más vulnerab¡l¡dad a diversos trastornos, en este caso

la desnutrición infantil; esto sucede por la prevalencia de las condiciones

socioeconómicas en las que se encuentran. (3)

2.1.10.1 Programas para el manejo de la Desnutrición

En la actualidad, la desnutrición infantil va disminuyendo cada año, pero a una

velocidad que no es la adecuada para erradicarla a med¡ano plazo. Según

UNICEF Ecuador, las medidas gubernamentales para lograr este objet¡vo son

drversas, entre las cuales se mencionan:

1) Promoción de la lactancia materna e impulso a los programas de

alimentación complementar¡a como PANN 2000 dirigido a embarazadas

y madres que dan de lactar a sus h¡jos e hijas de seis meses en

adelante.



1B

2) Programa Aliméntate Ecuador, con énfasis en la atención a familias que

tienen madres y n¡ños y niñas menores de 5 años.

3) Programa integrado de micronutrientes, que incluye la fortificación de la

har¡na de trigo con hierro, la fortificación de la sal con yodo, la

suplementación con hierro y vitamina A y la diversificación de la dieta.

4) Programa de Escuelas saludables, para lograr que niños y niñas

escolares y sus familias accedan a una dieta adecuada.

5) lmpulso a al acceso a servicios de agua y saneamiento, al igual que la

educación sanitaria.

6) Acceso a educación nutricional y a los servicios de salud. (11)

El Ecuador presenta un incremenlo de la investigación donde lidere el

desarrollo y producción de nuevos productos alimenticios para complementar

y/o suplementar la dieta del infante, y de diversas estrategias dirigidas a suplir

a las necesidades nutricionales de los niños más pequeños. (11)

2.2 SUPLEMENTOS NUTRICIONALES

2.2.1 Definición de Suplemento Nutric¡onal

Los suplementos son alimentos preparados, enriquecidos con nutr¡entes que

contr¡buyen a compensar las necesidades del individuo que no se logró con la

dieta habitual. Estos contienen energia, macronutrientes y micronutrientes.

Los suplementos nutricionales se ingieren de manera oral y enteral. Los

suplementos orales se encuentran en diversas presentac¡ones: cápsulas,
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tabletas, polvos o formas liquidas; también en alimentos preparados y

enriquecidos con nutrientes, llamados también Alimentos Terapéuticos L¡stos

para el consumo (RUTF por sus s¡glas en inglés). (4)

2.2.2 Justificación del uso de Suplementos

Se han realizado investigaciones en donde se ha impulsado el consumo de

alimentos suplementarios. Esto se recomienda con el fin de suplir los

requerimientos nutricionales de los ¡nfantes, las mujeres en edad fértil e

individuos inmunocomprometidos. (7)

2.2.3 Suplementos Nutricionales en Niños

Los niños que padecen desnutrición deben ser intervenidos de manera rápida

y eficaz, por lo que en la actualidad se utilizan suplementos dietéticos para

suplir !as falencias de la dieta. La desnutrición ¡nfant¡l se reporta en mayor

proporción en poblaciones de escasos recursos socioeconómicos y en zonas

rurales, por lo que es factible la suplementac¡ón mediante el uso de alimentos

terapéuticos listos para el consumo. (4)

2.2.3.1 Ventajas de la Suplementación con RUTF

Los alimentos terapéuticos listos para el consumo comúnmente vienen en

preparaciones de consistenc¡a viscosa (pastas) y no requieren de ningún tipo

de preparación. Estos alimentos son de fácil ingesta, ya que el infante puede

consumirlo de manera directa desde el empaque, recibiendo todos los

nutrientes contenidos en el envase. (7)
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2.3 MATERIA PRIMAS

2.3.1 Maní

2.3.1 .1 Generalidades

El maní (Arachis hipogaea L.) es una planta oleag¡nosa. Su cultivo se remonta

a miles de años en los pueblos indígenas sudamericanos. Según

descubrimientos arqueológicos, se han encontrado restos en tumbas de hace

millones de años en Perú y Brasil. Esta planta ha sido cultivada hace siglos

por los pueblos ind¡genas, un considerable tiempo antes del asentamiento de

conquistadores europeos en 1 500. (12)

Al encontrar este cult¡vo, los pueblos europeos lo adoptaron e introdujeron en

Europa y Africa. El mani fue aceptado en otros continentes debido a sus

propiedades nulricionales, En ciertos estudios se demuestra que el mani

también se descubrió en poblaciones de China hace diez mil millones de años.

En Ecuador su cultivo se efectúa en Loja, Manabí y en ciertos sitios de clima

semisecos en la provincia de El Oro. (1 3) (14)

Propiedades sensoriales

El maní presenta un sabor y aroma característicos son debido a la oxidación

de los compuestos del aceite presente en el mani. (15) La pasta de maní es

cremosa, de sabor entre dulce y salado y de aroma penetrante. El sabor y

aroma caracteristicos del maní son debido al aceite, el cual se acenlúa en

procesos de oxidación. Estos ace¡tes no pasan por procesos de
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enranciam¡ento de manera rápida, como la mayoría de ace¡tes vegetales. (16)

(13)

Composición

El maniestá compuesto de aceites en un 50% de su composición y de un 30%

de proteinas. Los aceites presentes en el manipresentan una tonalidad pálida,

la cual es debido a la presencia de beta caroteno y luteina. (13)

Las propiedades nutric¡onales y el periodo de conservación de la semilla en

condiciones de almacenam¡ento adecuadas, dependen de la proporción de

ác¡dos grasos saturados e insaturados que se encuentren en el aceite del

mani. ('17)

Propiedades nutricionales

El maníes considerado un alimento bastante nutritivo, debido a que contiene

nutrientes necesarios para el ser humano. Es un alimento con alto valor

nutricional y por esto se ut¡liza a nivel mundial; es fuente de grasas insaturadas

y proteína. (l 3)

El mani es altamente proteico, presenta 200 gramos de proteína por cada

kilogramo. El mani es rico en vitam¡nas E, 81, 82, 83 y 86, además de ácido

fólico, fundamentales en la formación del tubo neural de los embriones. (18)

Ayuda a mejorar la digestión y reduce el colesterol que obstruye las venas y

las arterias. En cuanto a minerales cont¡ene potasio, sodio, hierro, calcio,

magnesio, flúor, zinc, cobre y selenio. En la Tabla se muestran con detalle los

nutrientes que posee el mani. (12)



Tabla 2.1: Contenido Nutricional del Mani en 30 gramos
N utriente Cantidad
Energia
Fibra
Proteina

Grasa
Grasa insaturada
Grasa saturada
Vitamina 81

Vitamina 82
Vitamina 83
Vitamina 86
Ácido fólico

Calcio
Fósforo

Magnesio
Potasio
Zinc
Hierro
Sodio

166 Kcal
2g
7g
149
129
2g
0.12 mg

0.03 mg

3.83 mg

0.07 mg

41.19 mg

15.30 mg

108.6 mg

49.9 mg

186.5 mg

0.82 mg

0.60 mg

1.4 mg

Fuente: INIAP-382 Caramelo. Variedad de maní tipo Runner
para zonas semisecas de Ecuador. INIAP - 2010.

Presenta en su composición Fitoesteroles (61 a 1 '14 miligramos en cada '100

gramos de manítostado), los cuales disminuyen el colesterol LDL (Colesterol

de baja densidad), además de presentar propiedades protectoras en el cáncer

de colon, próstata y mama. Estos fitoesteroles se encuentran en mayor

cantidad en la mantequ¡lla de mani (de 144 a 157 miligramos en cada 100

gramos).

Se han efectuado estudios en donde se relac¡ona el ace¡te de maní con un

riesgo menor de padecer alguna enfermedad cardiaca. Esto se debe a un
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componente encontrado en el aceite, el resveratrol. El maníes una fuente de

antioxidantes; estos ayudan a cuidar el cuerpo de los radicales libres. La

vitamina E presente en el maní tiene propiedades antioxidantes. El mani

presenta un amplio contenido de polifenoles, especialmenle de ác¡do

coumárico; al tostar el mani, se incrementa el contenido de este ácido, lo que

¡ncrementa de ¡gual forma el contenido de antioxidantes. (13) (12)

Variedades de maní en el ecuador

El maní se divide en grupos de variedades; estas se agrupan según sus

diversas característ¡cas de la planta y de su productividad. Las variedades son:

Virginia, Runner, Spanish y Valencia. En el Ecuador se ha experimentado con

ciertas variedades de maní, asi comprobando su eficiencia. En la actualidad

están aprobadas para su uso y vigencia las variedades "lNlAP 38'l Rosita" e

"lNlAP 382 Caramelo". En la Tabla lse muestran las variedades de mani en

el Ecuador y cuáles de las mismas siguen v¡gentes. (13)

Tabla l: Variedades mejoradas de semillas de Mani en el Ecuador

Estación Va riedad

Litoral del Sur "Dr.
Enr¡que Ampuero Pareja"

Portov./Litoral del Sur "Dr.
En r¡q ue Ampuero Pare.ja"

Portov./Litoral del Sur "Dr.
Enrique Ampuero Pare.ja"

Portov./Litoral del Sur "Dr.
En riq ue Ampuero Pareja"

Boliche

tNtAP-380

IN IAP-381 -Rosita

1979.01

1993.1 1

2003 09

lN IAP-382-Ca ra melo 2010

Fuente: lnst¡tuto Nacional Autónomo de lnvestigaciones Agropecuar¡as. 2014
'V¡gente

Estado Fecha



2.3.1.2 Cultivo y Necesidades Climáticas

Generalmente, el maní se adapta desde el nivel del mar hasta una altura

máxima de 1250 metros sobre el nivel del mar. La planta de mani debe tener

una gran luminosidad para su crecimiento y desarrollo óptimo. No debe ser

cultivado junto a plantas que provoquen sombra. (18) (19)

Su cultivo se realiza a temperaturas favorables, Ias cuales son entre 25-30"C.

Si el cultivo se realiza a temperaturas menores a 20"C y mayores de 35"C, se

deteriora el florecimiento del mismo. Esta planta es resistente a liempos de

sequia; necesita una prec¡pitación de quinientos a cien milímetros para que el

producto de la planta sirva a n¡vel comercial. (20) (18)

En la provincia de Manabí, se requieren de manera aproximada unos 100 kilos

de semillas de mani por hectárea. En clima lluvioso es recomendable que se

siembren las semillas con una distancia de 0.6 x 0.2 metros y en cada espacio

dos plantas; en clima seco se requiere gue la siembra se realice en hileras

dobles, separadas a un metro y con un espacio entre cada planta de 0.2

metros. En otras zonas del país, como la provincia de Loja, se requieren '1 '12

kilos de semillas por hectárea. Las semillas del mani se siembran a distancias

de 0-4 x 0.4 metros. En este tipo de cl¡ma se requiere sembrar de 2 a 3 semillas

en cada lugar. (18) En la etapa vegetat¡va del cult¡vo (un paso anles de la

floración), la presencia de lluvias suele ser propicia; las lluvias en la etapa de

maduración pueden dañar el cultivo.
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Desde la siembra hasta el momento de la floración se requiere de una

humedad moderada; desde esta etapa hasta la época del inicio de la

maduración de la planta se necesita más humedad; en la etapa de maduración

se precisa poca humedad. (19)

Suelo

Los suelos resultan favorables para el óptimo cultivo de maní son los que

posean característ¡cas tanto quimicas como físicas que ayuden a la

productividad del mismo. El suelo no debe tener mucha estructura, de

preferencia franco arenoso (de gran productividad agrícola). No debe poseer

residuos de anteriores siembras en la superficie (20) (19)

El pH del suelo es relevante para el desarrollo de la planta. A pH menores al

óptimo causan merma en la cosecha y aparición de cáscaras suaves o vacias.

EI pH óptimo para la planta de maní se encuentra entre seis y siete. La

profundidad óptima para el buen crecimiento de la planta y raíces es de

cincuenta centímetros, esto debido a las raices de la planta, las cuales pueden

desarrollarse hasta 1 .5 metros de largo. (18)

Siembra del maní

El modo de siembra depende de la variedad de maní que se plantea cultivar,

debido que varían en hábitos de crectmiento. Se debe preparar el suelo con

un mes de anterioridad respecto a la siembra. La preparación se realiza

mediante sesiones de rastra y arado de manera continua hasta que el suelo

sea propicio para la siembra. (21) (20)
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El suelo debe presentar un pH entre 6 y 7. (18) En caso de que el suelo no se

encuentre en dicho rango, se procederá a cal al inicio de la preparac¡ón; al final

de la preparación se le adicionará insecticidas en cantidades apropiadas. Es

necesario realizar un análisis al suelo para definir el proceso de fert¡l¡zación a

utilizar en el cultivo. Generalmente, se utilizan fertilizantes que posean en su

composición un alto conten¡do de fósforo; esto se debe aplicar de preferencia

en suelos de escasa fert¡l¡dad. (2,l )

Antes de la siembra, se procede a extraer la cáscara de Ia semilla. Con este

proceso se eliminan las semillas dañadas y que produzcan daños a la siembra.

As¡mismo, es de importancia la desinfección de las semillas para evitar

enfermedades. Los elementos de mayor relevancia en el cultivo son: el

nitrógeno, potasio y calcio. Mediante el análisis de la calidad del suelo a utilizar,

se elige el fertil¡zante adecuado para el mismo. (20) (21)

Rotación y riego de la planta del maní

El riego de la siembra del maní se realiza según las caracter¡sticas del suelo y

del clima en la región donde se efectúe el cultivo. Se proceden a realizar riegos

de auxilio como apoyo a la siembra cada 10-15 días, aunque se debe

suspender el riego veinte dias antes de la maduración de la planta; con esta

suspensión se ev¡ta cualquier daño de la semilla. Según lo mencionado en

párrafos anteriores, la planta de maní tolera la sequia; a pesar de ello requiere

de humedad para su apropiada floración y posterior formación de frutos. (19)
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Al ser el maní una planta leguminosa, beneficia al suelo aportando nitrógeno,

el cual es necesario para el correcto crecimiento de la planta. El aporte de

n¡trógeno obten¡do se utiliza en el siguiente cultivo. Es necesario que se roten

especies d¡ferentes de plantas para mejorar la calidad del suelo. (18)

Plagas comunes en el maní

Malas Hierbas

En la mayoría de cultivos, las malas hierbas causan pérdidas económicas en

la agricultura, debido a que crecen en todas las hectáreas de siembra. Esto

ocasiona un lento desarrollo de la planta y ocasionan pérdidas en rangos del

25 al 50 % del rendimiento de la planta. Para el óptimo rendimiento del cultivo,

se debe efectuar un manejo integrado de plagas, para aprovechar de manera

apropiada la disponibilidad de luz de la zona, el espacio, los nutrientes y el

agua. El manejo integrado de plagas se compone de varios controles en:

manejo cultural, método mecánico y quimico. (20)

Se describe como manejo cultural a la correcta ejecución de las labores en el

cultivo, estas son la apropiada siembra, riego y fertilización.

. El método mecánico consiste en la extracción manual o con

determinados implementos de las malas hierbas.

' El método químico radica en el uso de agroquímicos para el control de

las plagas. Estos herbicidas no controlan por s¡ solos todas las especies

de malezas. Además, deben ser empleados con precaución para evitar
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contam¡nac¡ón ambiental y colocar en peligro la salud de los

trabajadores. (18)

Estos métodos de control deben ser utilizados de manera conjunta; con esto

se logra una intromisión eficaz para el control de Ia plaga y se obtiene mayor

productividad y rendimiento. (21)

lnsectos plaga

Las plagas de insectos son las más nocivas en los cullivos de plantas,

especialmente en el cultivo de maní. Uno de los ¡nsectos más comunes es la

Stegas¿a bosquella Ch., la cual es una mariposa de color negro que presenta

una franja crema en el dorso; esta mar¡posa deposita sus huevecillos en la

planta, particularmente en las hojuelas cerradas de la misma. Al crecer las

larvas dentro de las hojuelas provocan daños en la floración y crecimiento de

la planta, reduciendo su productividad. (18)

Los insectos de la especie Frankliniella sp. (Pertenecientes a la familia

Thripidae), se insertan comúnmente en las flores. Esta espec¡e contiene

agujas en el aparato bucal que agujerea y daña los tejidos de la planta. (20)

Estas plagas se controlan mediante el uso de quimicos, en particular se utiliza

Basudin o Diazol. (18)

Cosecha

La cosecha de la planta del maní se ejecuta entre los noventa y cien dias luego

de la siembra, siempre que cumplan con las condiciones y especificaciones

adecuadas. Para comprobar la completa maduración de la planta, se realizan
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inspecciones periódicas y con mayor frecuencia cuando el 90% de las plantas

se encuentran maduras. (18) (20)

La planta debe presentar un follaje de tonos amarillentos, la cual presentará

semillas de color rosado, cuyo interior de la cáscara posee un color oscuro. En

el ¡nterior de la cáscara se encontrará una pigmentación negruzca; al apretar

la cáscara, esta se abrirá produciendo un sonido característico. Cuando se

conoce la fecha para la cosecha del mani, se realizan procedim¡entos para la

recolecta de las semillas: Se desprenden las plantas del suelo y se las inv¡erte.

Se conservan las plantas invertidas en el campo para su secado al sol. El

tiempo de este proceso varía según el clima del lugar. (20) (19)

Se desvainan las semillas; este proceso se efectúa al lograr que el grano

presente aproximadamente 9% de humedad. Se desprenden los frutos

mediante maquinaria especializada. Al trabajar en terrenos de plantaciones de

grandes magniludes, los costos de mano de obra son elevados, por lo que se

utilizan maquinarias especializadas para este tipo de trabajos. (19)

Luego del proceso de cosecha, se obtienen las semillas extrayendo su

cáscara. Su tiempo de vida útil puede llegar a dos años, en condiciones de

almacenam¡ento con temperaturas adecuadas y baja humedad. (18) (19)

2.3.2 Máchica

2.3.2.1 Generalidades

La máchica es una harina preparada a base de la molienda del grano de

cebada tostado y molido. La cebada pertenece a la familia de gramíneas. La
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cebada (Hordeum vulgare L.) es el segundo cereal de mayor cult¡vo en la sierra

ecuatoriana; esto es debido a que tiene varias aplicaciones en el ámbito

alimentario. Con este cereal se producen harinas, bebidas alcohólicas como la

cerveza y en menor cantidad como alimento para el ganado.

0rigen

El grano de cebada convertido mediante procesos de tostado y molienda da

origen a la harina de máchica. La cebada fue cultivada hace siglos en los

países andinos. Se registran además vestigios en el continente asiático y

africano desde tiempos remotos.

Compos ición

La harina de cebada posee gran cantidad de fibra, especialmente fibra

insoluble, la cual contiene beta glucanos. Los beta glucanos son beneficiosos

para la salud del consum¡dor. Contiene escasa cant¡dad de gluten, por lo cual

no se recomienda en productos de panadería, debido a que produce panes de

consistencia dura, (22) En la Tabla ll se detalla la composición de nutrientes

presentes en la harina de cebada o máchica:

Variedades genéticas de cebada en ecuador

EI lnstituto Nacional Autónomo de lnvestigaciones Agropecuarias (lNlAP) ha

realizado numerosos estudios en el grano de cebada. Como resultado de los

estudios, han desarrollado doce variedades modificadas de cebada.



.)a

Tabla ll: Composición de la Máchica en I 00 gramos
Nutriente Cantidad

370
'10

85.8
3.9
1.6

0

32
104

2.68

96
4

309.00
2.00
0.37
0.11

6.27
0.40

8.00
0.57
2.20

Fuente: Listado de Alimentos: Tabla de alimentos usada en el Sistema,
lnstituto nacional del niño y la familia. 2006.

En la actualidad solo tres de las mismas se encuentran en vigencia: INIAP-

Cañicapa, INIAP-Paccha e IN|AP-Guaranga 2010. En la Tabla lll se resumen

las variedades de granos de cebada genét¡camente modificados por el INIAP

en el Ecuador desde el año 1 974. (25)

Energia
Fibra dietética
Carbohidratos

Proteinas
Lípidos totales

Colesterol
Calcio
Fósforo
H ierro

Magnesio
Sodio

Potasio
Zinc
Tiamina
Riboflavina
Niacina
Piridoxina

Ac. fólico
V¡t. E

Vitamina K
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Tabla lll. Variedades De Cebada Modificadas En El Ecuador
Estación Variedad Estado Fecha

Santa Catalina

Santa Catalina

Santa Catal¡na

Santa Catal¡na

Santa Catalina

Santa Catalina

Santa Catalina

Santa Catalna

Santa Catalina

Austro

Austro

Austro

Dorada

Duchicela

Teran-78

INIAP-Shyri-89

lN IAP-Calicuchima-92

INIAP-Atahualpa-92

INIAP-Shyri 2000

INIAP-Canari 2003

INIAP-Quilotoa 2003

lN IAP-Cañicapa

lN IAP-Paccha

INIAP-Guaranga 20'10

Vigente

Vigente

Vigente

1S74.03

1978 03

'1979 09

1990.08

1992.07
'1992 07

1 999.1 2

2003

2003

2003.07

2003.07

2010

Fuente: lnstituto Nacional Autónomo de lnvestigaciones Agropecuarias
2014.

Propiedades nutr¡caonales

La cebada presenta propiedades diuréticas; esto es debido a que perm¡te la

eliminación de líquidos estimulando la función renal. En el organismo aumenta

la secreción de bilis, lo cual beneficia a la función del tracto gastrointest¡nal. La

fibra proveniente de la cebada es rica en beta glucanos. Los beta glucanos

disminuye la absorción de glucosa y de colesterol. La cebada es r¡ca además

en lignanos y ant¡oxidantes. (23)

Según estudios, los lignanos poseen efectos beneficiosos sobre la salud, entre

los cuales prevención de enfermedades coronarias y ciertos tipos de cáncer

(como el cáncer de seno). (24)
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2.3.2.2 Cultivo y suelo

La cebada es ampliamente distribuida en el Ecuador, a la cual le corresponde

mayor proporción en zonas rurales por su mínimo costo y faciltdad de cultivo.

Se encuentra ampl¡amente distribuida en la región andina, en áreas cuya

altitud se encuentra entre 2400 y 3500 metros. Se debe preparar el suelo para

el cultivo realizando procedim¡entos de arado de suelo y rastra: esto debe

realizarse dos meses previos a la siembra de la cebada. (26)

Siembra

Para la siembra, se recomienda el uso de aproximadamente tres quintales de

semillas por hectárea si la siembra es manual; si la siembra es con Ia ayuda

de maquinaria, la cantidad de semillas se reduce a 2.5 quintales por hectárea.

Es recomendable que la fecha de s¡embra sea en el inicio de la estación

lluv¡osa, tomando en consideración que la fecha de la cosecha sea en la

estación seca. (26) (27)

Cosecha

La cosecha se efectúa cuando el grano se encuentre maduro y con una

humedad del 16 por ciento. Antes de su almacenamiento y posterior

conversión a máchica, es preferible realizar un secado al grano, disminuyendo

la humedad al 1 3 por ciento. (26)
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2.3.3 Avena

2-3.3-1 Generalidades

La avena común (Avena sat¡va L,) es un tipo de grano, pertenciente a la familia

de las Poáceáe. Es de la familia de las gramineas (Gramineae). Se emplea en

la alimentación tanto de humanos como de animales. (28)

Se sirve comúnmente como cereales en las comidas de las personas. La

harina de la avena es bastante utilizada en productos para el desayuno y se

suele mezclar con otras harinas. (29)

Propiedades sensoriales

La harina de avena es suave, presenta viscosidad en med¡o acuoso.

Origen

Se cree que su cultivo es orig¡nario de Asia, aunque en sus inicios se

consideraba una hierba dañina. La avena luego se cultivaba para uso

medicinal, en infusiones terapéuticas. Además se han encontrado vestigios de

uso cult¡vo en Europa. En 1980 la avena fue considerada un alimenlo nutritivo

y popular entre los ¡ndividuos; esto es deb¡do a las propiedades nutricionales

que esta presenta, tales como los efectos card¡ovascu lares. (29)

Composición

La avena cont¡ene almidón, minerales y vitaminas (A, E, Tiamina, Riboflavina).

El grano presenta fenoles: avenantramida A, K, C y vainillina. En la Tabla lV

se detallan las cantidades de los nutrientes encontrados en 100 gramos de

harina de avena. (28)
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Tabla lV: Comp osición de la harina de Avena en 100 gramos
Nutriente Cantidad
Energía
Fibra dietética
Carbohidratos
Proteínas
Lípidos totales
Colesterol
Calcio
Fósforo
Hierro
Ac. fólico
Vitamina E

Fuente: Listado de Al¡mentos: Tabla de alimentos usada en el
Sistema. lnstituto nacional del niño y la fam¡lia. 2006.

Propiedades nutricionales

La avena posee un amplio conten¡do nutricional. En su composición se

encuentran proleínas de alto valor biológico, fibra soluble, grasas, v¡laminas

(Tiamina, Riboflavina, Niacina, Pir¡dox¡na, Tocoferol), minerales (Hierro, Zinc,

Calcio, Cobre, Fósforo, Cobre, Magnes¡o, Potas¡o) y ácidos grasos

insaturados. De las grasas insaturadas presentes, posee ácido linoléico

(omega 6), a las cuales se le atribuye la capacidad de disminuir el colesterol

sérico. (23)

La avena contiene fibra dietética, la cual ofrece beneficios antioxidantes al

individuo, además de propiedades ca rd¡ovascu lares y de prevención de

algunos t¡pos de cáncer debido al conlenido de fitoquímicos. La capa externa

del grano (salvado) posee gran contenido de beta glucanos. El beta glucano

presenta alta viscosidad, lo cual le confiere la propiedad espesante a la avena;

y en la industria al¡mentaria se utiliza como espesante; en varios estudios se

334
1og
57.79
159
6.49
omg
52mg
omg
3 Bmg

33mg
1.7m9
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ha demostrado la eficacia de los beta glucanos en la prevenc¡ón de ciertos

cánceres (cáncer de pulmón, entre otros), prevención de enfermedades

cardiovascu la res (coronaria), mejora de la biota intestinal, disminución de la

hepatotoxicidad, reducción del colesterol en sangre (según estudios reduce en

un 10%) y prevención de la resistenc¡a a la insulina.

Algunos estudios han demostrado que en el cuerpo humano, los beta glucanos

presentan una unión con los ácidos biliares en el tracto digestivo; por esto se

emplea mayor cantidad de colesterol para compensar el déficit de los ácidos

biliares, con lo cual disminuye el colesterol en la sangre, (29)

Variedades genéticamente modificadas del ecuador

En el Ecuador, ex¡ste una necesidad de modificar las semillas de avena, asi

generar una mayor productividad, mejor calidad y resistencia a enfermedades

comunes en la siembra de la misma. En la Tabla V se resumen las variedades

genéticamente modificadas realizadas por el lnstituto Nacional AutÓnomo de

investigaciones agropecuarias (lNlAP).

Tabla V: Variedades de Avena modificadas en el Ecuador
Estación Va riedad Estado Fecha
Santa
Santa
Santa
Santa
Santa
Santa

Catalina
Catalina
Catalina
Catalina
Cata lina

Catalina

tNrAP-67
INIAP-Santa Catalina-67
Minhafer Sel
INIAP-Santa Catalina-82
tNrAP-82
INIAP-Mojanda-90

1967.01

1967.01
f 967.01
1983
1984.04
1990.07

Fuente: lnstituto Nac¡onal Autónomo de lnvestigaciones Agropecuarias. 2014
-Vigente
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Se han generado diversas variedades de avena en Ecuador, de las cuales sólo

una variedad sigue en vigencia: INIAP-MOJANDA 90, esta variedad está en

venta para el sector agricola e industrial del Ecuador. (30)

Garacterísticas del grano

La forma del grano es oblicua, de coloración café claro. El peso promedio de

cien semillas de avena es de cuarenta gramos. (30)

2.3.3.2 Cultivo y Siembra

El cultivo de la avena se efectúa de manera anual. La planta crece hasta 1.5

metros de altura. La s¡embra puede realizarse en zonas hasta más de 2800

metros de altura y en zonas menores a 2800 metros de altura. Según la altura

de la zona se calcula el inicio de la siembra. (29)

Cosecha

La cosecha se realizará cuando el grano se encuentre comercialmente maduro

y se pueda realizar en forma mecanizada, efectuando un corte de manera

manual y la separación del grano de manera aulomatizada. El ciclo vegetativo

de la avena es de aproximadamente 1 97 d ias. La floración de la planta se

producirá entre los días 85 a 100, mientras que la cosecha se realizará entre

los dias 180 a 197, dependiendo de la maduración de la planta. (30)

Condiciones climáticas

La avena crece en climas templados. La avena crece en climas templados a

fríos; en temperaturas altas se debilita durante el florec¡m¡ento y posterior

formación del grano de avena. La avena es muy sensible a cambios de
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temperaturas, por lo que es desfavorable un aumento de la humedad. (30)

(3r )

2.3.4 Aceite de Canola

2.3.4.1 Generalidades

La canola (Erassica napus) es una semilla proveniente de la planta de colza

modificada. La palabra "canola" proviene de la frase "Canadian Oil Low Acid",

debido a que es una varredad modificada de la planta de colza, la cual posee

mejores propiedades nutricionales y se disminuyen componentes no deseados

como el ácido erúc¡co y glucosinatos. (32)

Propiedades sensoriales

El aceite es transparente, con una ligera tonalidad amarilla, de sabor insípido.

Origen

El aceite de canola se ha utilizado desde varios siglos atrás como lubricante

de motores, debido a que aún no se conocian sus propiedades en el ámbito

alimenticio. La producción como aceite para el consumo humano inició de la

mano de una pareja de agricultores canadienses en 1979, los cuales recibieron

et titulo de "padres de la canola". Ellos realizaron estudios en la planta de colza

mediante cromatografia, en los cuales midieron las cantidades tóxicas de ácido

erúcico y glucosinatos; mediante dichos estudios obtuvieron la var¡ante

genética comestible, conocida como aceite de canola. (33)

El aceite de canola producido tuvo un cambio drástico en su composic¡ón de

ácido erúcico, el cual bajó a una concentración menor al'lo/". (32\
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Com posición

Las semillas de canola presentan en su composición 44o/o de aceite, el cual en

su mayoría son ácidos grasos monoinsaturados. El 10% del aceite de canola

corresponde a ácidos grasos omega 3. De este contenido de aceite, entre el

cincuenta y sesenta por ciento corresponde a ácido oleico, también contiene

ácido l¡nolénico en proporciones mayores a las de los ace¡tes comunes. En la

Tabla Vl se muestra la composición nutricional del aceite de canola, (34) (32)

Tabla Vl: Composición Nutricional del Aceite de Canola en 100 gramos

Nutriente Cantidad

Energia

Lípidos toteles

Saturadas

Monoinseturadas

Pol¡insaturadás

Colesterol

Vitamina E

Vitamina K
Fuente: Listedo de Al¡mentos: Tabla de alimentos usada en el S¡stema. lnstituto

nacional del niño y la fam¡lia. 2006.

Propiedades nutricionales

El aceite de canola posee menos delT% de grasas saturadas, un valor que se

encuentra entre los más bajos entre los ace¡tes vegetales. Posee en su

composición lipídica mayor cantidad de ácidos monoinsaturados, los cuales

presentan beneficios a la salud, como: reducir los niveles de colesterol LDL y

aumentar el colesterol HDL, además de ser sustancias antiinflamatorias. (35)

884 Kcal

1009

7.369

63 279

28.149

omg
17.46m9

7'l 3mg
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El colesterol HDL contribuye a reducir la acumulación de grasa en las arterias,

reduciendo así el riesgo de una enfermedad cardiaca. Las grasas

pol¡insaturadas poseen de igual manera cualidades nutritivas, ya que además

de disminuir el colesterol sérico, previenen enfermedades cardiovascu lares

Estas grasas se dividen en dos ácidos esenciales para el organismo. los ácidos

omega 3 y omega 6. (36)

En el Gráfico 2.0.2 se realiza una comparación de las grasas consumidas

habitualmente por los consumidores.

Se puede observar que el aceite de canola es el aceite que presenta menor

porcentaje de grasas saturadas.

Gráfico 2.0.2: Comparación de las Grasas de la dieta

Ace e de Canola

Acerte de Coco
GRAS¡ SAITEAB GR $\ PO(rlrS Ttn U GRAS t¡O¡OitS^ltnAü

I Á.úo tnoElco (orn. qr 6,
Aciro lñorn¡cD (om.!tr 3)

I adó or.bo (orn! !r 9)

Conl.flr,o d. orlt r rl100!(

Fuente: POS Pilot Plant Corporation. '1994

2.3.4.2 Cultivo y necesidades climáticas

El cultivo del aceite de canola ha aumentado considerablemente en los últimos

años. Luego del mejoramiento genét¡co en el cual mejoraron su composic¡ón

ll
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y sus propiedades nutric¡onales, el aceite de canola se convirtió en el segundo

aceite comest¡ble cultivado a nivel mundial. La temperatura es crucial para el

rendimiento y la productividad de las semillas; por esto se selecciona previo

estudios a los cultivares, épocas de siembra y regiones de cultivo. (37) (33)

Condiciones climáticas

Los cultivares de canola se cult¡van en climas frios o templados; sin embargo,

ciertos estudios demuestran óptimos rendimientos en climas calientes. La

planta de canola puede ser cultivada en zonas de bajas temperaturas, siempre

que haya una humedad adecuada. Puede incluso sobrevivir en zonas en las

que no sobrevivirían cultivos de soya y girasol. (33) (32)

Extracción

El aceite de canola es extraido de la planta de canola, se obtiene de las

semillas molidas de esta planta. La planta de canola crece de 3 a 5 metros de

altura, la cual es caracterizada por poseer racimos de pequeñas flores

amarillas- Las semillas de canola son oleaginosas pequeñas y presentan una

coloración negra, Para la extracción del ace¡te, se realiza una molienda en la

cual se extrae el aceite y los restos, al ser ricos en proteína, se utilizan en la

alimentación de animales de ganadería. (33)
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2.3.5 Panela

2.3.5.1 Generalidades

La panela se encuentra entre los productos de uso tradicional. Es extraído de

los jugos de la caña (Saccharum officinarum). La panela presenla gran

solubilidad en diferentes liquidos. (38)

Composición

En numerosos estud¡os se ha comprobado que la panela posee gran variedad

de nutrientes, entre los cuales están: carbohidratos, proteinas, grasas,

vitam¡nas, minerales y agua. La panela es un alimento bastante energético,

debido a que posee en su composición azúcares; de estos azúcares, la que

se encuentra en mayor proporción es la sacarosa y en menor proporción la

fruclosa y glucosa.

La panela, en comparación al azúcar refinado, posee en su composición 50

veces más minerales, entre las cuales se destacan: calcio, potasio, fósforo,

hierro, cobre, magnesio y trazas de flúor y selen¡o. (39)

Propiedades nutricionales

La panela es utilizada en la nutr¡ción de infantes debido a que evita la

producción de flatulencias, sin contar los beneficios por los minerales de que

se encuentran en la misma. Es recomendada en la dieta diaria para cumplir

con los requerimientos nutricionales diarios.

La panela posee vitam¡nas del complejo B, como la tiamina (Vit. B1), la

cual favorece la conversión de carbohidratos de la panela en energía para el
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cuerpo, además de poseer funciones en la contracc¡ón muscular y sistema

nervioso. En la Tabla Vll se detalla la composición nutricional de la panela,

incluyendo una comparación con el azúcar y miel de abejas, donde se

demuestra la mayor cantidad de nutrientes en la panela. (40)

Tabla Vll: Cuadro comparativo de la Panela, Azúcar y Miel de abeias en 100
gramos

Alimentos Panela Azúcar Miel de abeja

Calorias
Prote¡nas
Grasas
Carbohidratos
Fibra

Calcio
Fósforo
Hieno
Tiamina
R¡boflavina
N¡acina

Vitamina C

348
060g
020g
9og
0.20 g

39 mg
omg
510mg
002mg
0.07 mg

0.03 mg

3mg

386
0g
0.20 g

9970g
0g
11 mg

omg
0,20 mg

omg
omg
omg
omg

233
020g
0g
63.20 g

0.20 g

4mg
omg
2.70 mg

omg
omg
0.30 mg

2mg
Fuente: Listado de Alimentos: Tabla de Alimentos usada en el sastema. lnstituto

Nacional del Niño y La Familia. 2006.

2.3.5.2 Cultivo Y Necesidades Climáticas

La altura requerida para el cultivo de la caña para la panela oscila entre

quinientos y mil quinientos metros sobre el nivel del mar. La preparación del

suelo es indispensable para el correcto crecimiento de la caña; debe presentar

un pH en un rango de 5.5 a 7.5. (38)
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Para el cultivo de la caña se necesitan suelos franco-a rcillosos, así se obtiene

una mejor producción. La humedad propicia se encuentra entre el 70 y 80 por

ciento, dependiendo de la estación en que se ejecuta la siembra.

Cuando se cosecha y se produce panela granulada, se debe controlar de

manera minuciosa la humedad, por lo que se debe empacar de manera

¡nmediata. (41)

Condiciones climáticas

Las condiciones generales para el cultivo de la caña panelera son

principalmente un clima templado. Para el cultivo se requieren temperaturas

entre 20 a 30'C; un mayor rendimiento del cultivo se efectúa a una temperatura

óptima de 25"C. (38)

2.3.6 Monoestearato de Sodio

2.3.6.1 Generalidades

El monoestearato de glicerilo es un agente emulgente, el cual se utiliza en

alimentos oleosos. Este aditivo presenta la numeración E47'l entre los

emulgentes permitidos para el consumo humano. Según la Administración de

Alimentos y Medicamentos (FDA), es un aditivo catalogado como GRAS

(Generalmente reconocido como seguro). (37)

Los agentes emulgentes en el ámbito alimenticio son sustancias que

estabilizan una mezcla h idrosoluble-liposoluble. Son ampliamente utilizados

en la industria al¡mentaria en mantequillas, cremas, mantequilla de maní, etc.

Para conocer la solubilidad de este agente emulgente se debe calcular el
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balance h id rófilo-liófilo (HLB), el cual indica la eficacia del mismo y de valora

del I al 20. El monoestearato de glicerilo presenta un HLB de 5.5, lo cual refiere

que emulgente es más lipófilo y estabiliza emulsiones de agua en medio

oleoso. (42) (37)

Aplicaciones

Este agente emulgente se debe utilizar en proporciones del 0.5 al 1% del peso

del producto a emulsionar. Se utiliza en varios productos entre los cuales se

puede mencionar:

. En panaderia, debido a sus cualidades en retrasar el endurecimiento,

además de proporcionarle mejor textura y volumen.

. En helados, proporcionando estab¡lidad y una texlura más suave al

mtsmo.

En chicles ablanda la goma utilizada y mejora la texlura del chicle.

En lácteos, promueve una correcta emulsión y previene la separación

del producto.

En margarinas, mantecas y grasas, otorgando textura, estabilidad,

homogeneidad y buena dispersión del agua. (43)

Composición

Se compone de los monoésteres de gl¡cerol de los ácidos grasos provenientes

de aceites de grado al¡mentar¡o. El monoestearato de glicerilo está compuesto

de ácido palmítico y ác¡do esteár¡co, en una presentac¡ón de pequeños círculos

sólidos, de consistencia cerosa y coloración blanca. (44) (45)
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Conservación

El monoestearato de glicerilo se debe conseryar a una temperatura no mayor

a 30"C. Debe evitar el contacto con la luz y preservarse en un envase

hermético, sin humedad. (42)

2.3.7 Mix de vitaminas y minerales: Granovit Np2

2.3.7.1 Gene¡al¡dades

Las y minerales son micronutrientes necesarios para el buen func¡onam¡ento

del organismo. Son tanto compuestos orgánicos como inorgánicos, los cuales

son imprescindibles en cantidades mínimas en la dieta diaria.

A pesar de ser requeridas en cantidades mínimas, en el Ecuador existe una

prevalencia de deficiencias de vitaminas y minerales; esto muestra que no se

complementan en la dieta, por lo cual se requiere enriquecer ciertos alimentos.

(1)

Dosis

La porción indicada de GRANOVIT NP2 por porción es de 0.68 gramos.

Composición

En 0.68 gramos de producto se encuentra lo descrito en la Tabla Vlll, seguido

del porcentaje de la lngesta Diaria Recomendada en una dieta de 2000

calorías.
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Tabla Vlll: Composición de Granovit Np2 en 0.68 gramos

M¡cronutr¡entes
Por porción

0.68 g
% IDR

Vitamina B1 (Tiamina)

Vitamina 82 (Riboflavina)

V¡tamina 83 (Niacinamida)

Vitamina 86 (Piridoxina)

Vitamina 85 (Ác. Pantoténico)

Vitamina 812 (Cia nocobalamina)

Vitamina 89 (Ác. Fólico)

Vitamina D3 (calciferol)

Zinc (Óxido de zinc)

Fósforo (Pirofostato férrico)

Hierro (Pirofostato férrico)

mg

mg

mg

mg

mg

ug

ug

ug

mg

mg

mg

0.35

048

4.5

0.5

15

o.25

50

1.5

0.75

50

4.2

25

30

25
1E

IJ

30

5

A

30

Fuente: F¡cha Técnica Granovit Np2. 2015.



CAP¡TULO 3

MARCO METODOLÓGICO

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

El presente proyecto se realizó con un tipo de diseño experimental, el cual

presenta una variable dependiente y varias variables independientes.

La variable dependiente es producir un producto nutricional para combatir la

desnutrición; las variables independientes son los materiales utilizados para

la elaboración del suplemenlo nutr¡cional, teniendo en consideración las

cantidades de mater¡a pr¡ma adecuadas para lograr un producto de alto valor

nutricional.
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3.2 LocALlzAclóN DE LA ELABoRAcIóN oel pRoyEcro

El proyecto y desarrollo del suplemento nutricional a base de maní se llevó a

cabo en las instalaciones de PROTAL- ESPOL, en su planta piloto.

3.3 MATERIALES DEL SUPLEMENTO

3.3.1 Pasta de Maní

La base del suplemento es la pasta de maní, realizado mediante la molienda

del mani tostado; el proveedor de dicho producto es la empresa "Manicería

Horalei", ubicada en Manabí-Ecuador.

3.3.2 Har¡na de Avena

La harina de avena proviene de la marca "Quacker", la cual se encuentra

fortificada con hierro. Se elige este proveedor por la calidad e inocuidad del

producto, además de su antigüedad en el mercado.

3.3.3 Harina de Máchica

El proveedor de la harina de máchica es "Productos El Sabor", el cual posee

estándares de calidad y pureza en la elaboración de la harina.

3.3.4 Panela

El proveedor de la panela granulada es la Empresa "San Carlos"; se escogió

dicha empresa por los rigurosos procesos de elaboración del producto,

además del prestigio de la misma.
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3.3.5 Aceite de Canola

El aceite de canola lo abastecerá la empresa'DANEC S.4." la cual al ser una

de las primeras empresas de aceite en el Ecuador, contiene altos estándares

de calidad, además de rigurosos análisis a su materia prima.

3.3.6 Monoestearato de Glicerilo

El proveedor del monoestearato de glicerilo, emulgente de grado alimenticio,

será "Laboratorios Luque", empresa con más de 60 años en el mercado y gue

además cuenta con un departamento de control de calidad.

3.3.7 Mix De Vitaminas y Minerales

El mix de vitaminas y minerales "GRANOVIT NP2" lo abastecerá la empresa

"GRANOTEC'. Esta empresa posee certificaciones de calidad tanto nacional

como internacional, asegurando la calidad del producto gue nos provee.

Según las indicaciones y ficha técnica, la dosificación recomendad por unidad

de producto es de 0.68 gramos.

3.3.8 Envase de plástico aluminizado

El envase utilizado para el envasado del producto será la empresa "Plásticos

del Litoral - PLASTLIT S.4.", la cual cuenta con una excelente reputac¡ón en

el mercado por sus productos de calidad.

3.4MAQUINARIA UTI LIZADA

3.4^l Balanza lndustrial 30 Lb

Marca: Metrology

Proveedor: Fritega S.A.
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Descripción:

. A prueba de agua y polvo

. ldeal para uso en áreas de extrema humedad como Reslaurantes,

Empacadoras de alimenlos, Laboratorios, Bares, Cuartos Frios, etc.

o Multifunciones:

a) Modo Pre-Pack, con ALARMA programable

b) Modo cuenta piezas.

c) Modo solo peso

lmagen 3.1: Balanza de 30lb

Fuente: Fritega Ecuador - 2015.

Ca racte rísticas:

. Display LCD (Cuarzo) con iluminación.

. Números de grades de 2.5cm.

. Plato de acero lnoxidable de 27 cm x 22cm.

. Cubierta plástica Anti-derrame.

. lncluye batería recargable.

. Teclado tipo botonera de alta res¡stencia.

. Pies de nivelación de altura ajustable.

t aa
aaaD

I

I
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3.4.2 Balanza lndustrial 50lb

Marca: Metrology

Proveedor: Fritega S.A.

Descripción:

, ldeal para cualquier tipo de comercio o negocio.

. Función de caja registradora, reg¡stra productos pesados y no pesados

. Comunicación con computadora (Puerto RS-232 lncluido).

. Fácil de usar cuenta con 6 teclas para memorias de precio con acceso

d¡recto.

. Acumula la venta de productos por cada cliente.

lmagen 3.2: Ba¡anza lndustrial 60 Lb

Fuente: Fritega Ecuador. 2015

Ca racterísticas:

. Display de LED's de alta luminos¡dad, para fácil lectura.

. Plato de acero inoxidable con med¡das de 22cm x 32cm.

o Alta velocidad de pesaje con gran prec¡sión.

. Portátil. Opera con batería recargable.

. Teclado t¡po botonera de gran resistencia.

o Estructura de carga construida en aluminio de alta resistencia

. Pres de nivelación de altura ajustable en su base.

Etr6
6Eg
6gosl

-É:-rP'
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3.4.3 Mezcladora lndustrial

Marca: Buffalo

Proveedor: Fritega

lma en 3.3: Mezcladora lnd ustrial

Fuente: Fritega Ecuador. 20f 5.

Descripción:

. Modelo de pie al suelo robusto y fiable para producciones medianas.

Capacidad de la cuba en litros: 30 L.

. Capacidad de la cuba en Kg: t 35 Kg.

. Transmisión: grupo motor reductor muy s¡lenc¡oso.

Características:

. Palas en forma de T desmontables manualmente sin herram¡entas.

. Cubeta volcable para el vaciado del producto.

. Construido totalmente en acero inoxidable.

. Función parada de emergencia.

. Doble sentido de rotación de las palas: en un sentido mezclan y en el otro

amasan, eliminando el aire en el interior de la masa.

. Dimensiones: 765(4l) x 560(An) x 540(P)mm.

\ \

t
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. Peso: 107k9.

. Tipo de potencia: 220V. 1 ,'1kW. 4,7 A. Monofásico.

. Velocidad.97, 220 and 3.l6rpm.

3.4.4 Licuadoralndustrial

Marca: Skymsen Brasil

Proveedor: Fritega

Descripción:

. Licuadora industrial de acero inoxidable, con vaso monobloque.

. Sin soldaduras, evitando acumulación de residuos.

. Tapa/cubierta de vaso en goma no toxlca con ajuste preciso y acrilico

extraíble.

lmage n 3.4: Licuadora lndustria I

Fuente: Fr¡tega Ecuador. 2015
Características:

, Capacidad Vaso: I L¡tros

. Potencia: 0.5CV/368W

. Consumo: 0.37 Kw/h

. Rotación R/m: 3.500

. Voltaje: 'l 10v

I

I

ll
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. Medidas del producto: 75-33-32 cm

. Peso Kg: 9.9

3.4.5 Dosificadora para líquidos viscosos

Marca: INGEMAQ

Proveedor: lngemaq

lmagen 3.5: Dosificadora para liquidos v¡scosos

Fuente: lngeniería de Maquinaria - lngemaq. 2015

Descripción:

. Máquina dosificadora utilizada para salsas, cremas, mayonesas, y

productos de consistencia pastosa.

. Esta máquina sirve para dosificar productos líquidos y viscosos, por Io

tanto el operador debe estar cerca a la boquilla de dosificación con la bolsa

o recipiente, la maquina expulsa el producto para el envase

correspondiente.

. Máquina con accionamiento electro-neumático 110- 220 voltios.

Características:

. Volumen de dosificación variable hasta 400m1-, o más según disposición.

Ia
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. Estructura princ¡pal con bast¡dores de apariencia robusta en acero

estructural de 3.Smm.

. Velocidad promedio 20 golpes por minuto con s¡stema manual y

automát¡co.

. Precisión de Dosificación del 99%.

. Fácil acople y desacople de partes.

. La tolva es fabricada de acero inoxidable. Posee pedal electromecánico.

Panel De Control:

. lnterruptor principal con indicación de operación

. Botón de reinicio

. Botón de selección modo automático/semiautomático

. lndicador de presión de aire.

3.4.6 Selladora al Vacío de Doble Cámara

Marca: CARNOTEX

Proveedor: COARA S.A.

Especificaciones:

. Medidas máximas del sellado y vacío: Ancho 40 cm, Largo 35 cm, altura

16cm.

. Longitud del sellado: 4 barras de 40 cms x 1 cm.

. Producción aproximada: 4 a 8 paquetes por minuto.

. Potencia requerida: 1.3 KW

. Voltaje: 1'loV

. Bomba: 30 m3

. Peso: 180 kilos

. Tamaño total de la maquina: 1.35x 0,85x 0,98 (metros)



lmagen 3.6: Selladora al Vacio con Doble Cámara

Fuente: Ingeniería de Maquinaria - lngemaq.20l5

Características Principales:

. Estructura compacta que entrega un equipo rígido y muy estable en acero

inoxidable de excelente acabado y resistencia, guardas de fácil manejo y

llantas para movimiento dentro de la planta.

. Ahorra energia ya que el sellado como el vacio se hacen en una sola

estación, requiere un solo operario, fácil de usar y manipular.

3.4.7 Lavavajillas

Proveedor: Agroindustrias

lmagen 3.7: Lavavajillas I ndustr¡al

r-
\,,

II

II

Fuente: Agroindustrias. 201 5.
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Descripción:

. Lavavajilla de capota exter¡or y caldera de acero inoxidable, aclarado y

secado. Capacidad tanque de lavado 40L, caldera 9 L, difusores de lavado

. Requiere un voltaje de 220vl6Ohz trifásico.

o Producción aproximada 900 platos/hora.

3.5 PROCESO DE ELABORACIÓN

3.5.1 Diagrama de la Elaboración del Suplemento

En el Gráfico 3.1 se mueslra el diagrama del proceso de elaborac¡ón del

suplemento "Nutriní":

Gráfico 3.1: Diagrama de fluio del proceso de Elaboración del Suplemento
"Nutriní"

. 'l4o/o Ha¡ina de avena

. 14o/o Harina de máchica

. 14% Aceite de canola

. 42% Pasta de mani

. 14% Panela en polvo

.0.7% Monoestearato de
glicerilo

. 1.3% Mix de vlaminas y
minerales

+ Recepción

Pesaje

Mezclado

I

Licuado

Envasado

Selládo

Almacenado

Fuente: Pruebas De Elaborac¡ón del Suplemento a base de paste de maní
Karla De Ia Torre C. 2015.
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3.5.2 Descripción del Proceso

Recepción

. En la primera etapa del proceso de elaboración se recepta toda la

materia prima de los diferentes proveedores. Se procederá a verificar

los pesos reales de cada una.

. Se evaluarán las condiciones del embalaje en donde se encuentren los

productos, además de evitar aceptar el produclo si presenta humedad,

envases rotos o con abolladuras, laceraciones, etc.

. Se medirá la temperatura en la que se recepten los productos, la cual

debe mantenerse en un rango entre 20 a 30'C. Se colocarán los

materiales en la bodega de recepción hasta su posterior utilización.

Pesaje

. Se pesan la cantidad de cantidad de materia prima necesaria. En la

Tabla lX se delallan los valores en porcentajes a pesar.

Tabla lX: Porcentaj es de Materia prima a utilizar
Materia prima Ca ntidad
Panela
Harina de avena
Harina de machica
Pasta de maní
Aceite de canola
Monoestearato de glicerilo
Mix vitamínico

Fuente: Pruebas de elaboración del producto a base de mani.
Karla De la lorre 2015

El monoestearato de glicerilo y el mix vitaminico se pesarán en la

balanza de 30 libras, los demás ingredientes se pesará, en la balanza

14%
14o/o

14%
42Yo
14%

0.7Yo
1 .3Yo

de 60 libras
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Mezclado

. Utilizando la máquina mezcladora, se colocan los ingred¡entes secos ya

pesados, esto permit¡rá la correcta homogenización de los ingredientes.

. Las mater¡as primas son mezclados en un tanque posicionado de

manera horizontalde acero ¡nox¡dable; esta máquina mezcladora posee

hélices opuestas de agitación, lo cual proporciona un mezclado óptimo.

. Se verificará que la mezcla esté homogénea y se adicionará la pasta de

maní ya pesada; la máquina realizará movimientos envolventes de la

mezcla hasta que la mezcla se aglomere.

. En esta etapa del proceso se debe evilar cualquier contacto con la

mezcla por parte de los trabajadores, por lo que para colocar la mezcla

y retirarla de la mezcladora se utilizarán cucharones.

Licuado

. Se retira de la mezcladora y, para una mejor y apetecible consistencia,

se coloca la mezcla en la licuadora. Esta etapa logrará obtener una

masa homogénea y con características organolépticas propicias para

ser consum¡das por un infante.

Envasado/Etiquetado

. Se debe procurar que los envases sean limpios y herméticos. Se pesa

la cantidad correspondiente de producto (50 gramos) en cada funda de

plástico aluminizado de dimensiones 8cm x l2 cm; las fundas llevarán
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¡mpresas la etiqueta del producto, realizada según las normas INEN de

rotulado de productos alimenticios para consumo humano.

Sellado

. Se procede a colocar las fundas con el producto ya envasado en la

máquina selladora de doble cámara.

. Se colocan las fundas con la zona a sellar hacia los extremos de la

máquina: 6 de un lado y 6 en la otra cámara.

. Se coloca la tapa de la máquina en una de las cámaras, se espera 10

segundos y se procede a colocar la tapa en la cámara restante con la

misma cantidad de tiempo. Se debe verificar que el producto sea

correctamente sellado al vacío.

. Este sellado al vacío evitará que el producto entre en contacto con el

exterior, manteniendo al m¡smo y evitando la pérdida de sus

propiedades organolépticas. Esta etapa tiene como objeto disminuir las

probabilidades de contaminación microbiana del producto, debido a

todos los posibles riesgos que se encuentren en el ambiente hasta su

posterior almacenamiento y distribución.

Almacenam iento

. Con el fin de conservar su consistencia y apariencia tras el envasado y

posterior sellado al vacío, el producto debe colocarse en gavetas en la

bodega durante su almacenado a temperaturas entre 20 - 30"C.
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. La bodega de almacenamiento debe inspeccionarse y desinfectarse

diariamente para evitar la presencia de plagas, fugas de agua, deterioro

de las paredes, p¡so, etc.

3.5.3 Mano de Obra

. Se realizarán 36000 unidades de 'Nutriní" al mes, los cuales

beneficiarán a 1200 niños que entrarán en el programa.

. Para llevar a cabo dichas unidades, se realizarán 1800 unidades

diarias, se laborarán ocho horas diarias de lunes a viernes en un horario

de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

. Se contará con cuatro obreros en total, los cuales rotarán funciones. El

personal contará con un supervisor de planta, el cual vigilará y realizará

el inventario inicial y final de cada día.

3.5.4 Distribución de la Planta

La planta debe encontrarse en un sitio industrial y de fácil ubicación; por esto

se pensó en vía a Daule, además del accesible costo. Al ser una empresa

pequeña y con un solo producto, la planta no sobrepasa los 450 m2

Se contará con una entrada para la recepción de la materia prima de "Nutriní'

por parte de los proveedores y otra para el despacho del prod ucto final a los

compradores, los cuales se dirigirán a la empresa a recibir e¡ producto de

manera semanal.

En el gráfico 3.2 se observa la distribución planteada para la elaboración de

'Nutriní", en la cual se observa el orden de la maquinaria según el proceso de
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elaboración detallado anter¡ormente. En la distribuc¡ón se encuentran dos

puertas que dirigen al área de producción; una desde el exter¡or y la otra desde

el área administrativo. Esto es para mayor eficiencia y rapidez, además de la

facilidad de prever cualquier inconveniente.

Gráfico 3.2: Distribución de la Planta

Fuente: Elaboración del Suplemento a base de Paste de maní. Karla De la Torre C.
2015.
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3.6 DISEÑO DEL ENVASE

3.6.1 Diseño de la Etiqueta

Se realizó el diseño de la etiqueta para el producto "Nutriní" según la Norma

NTE INEN 1334-1:2011, NTE INEN 13H-2:201'1 , NTE INEN 1334-3: 201 1

del Rotulado de Productos Aliment¡cios para consumo humano. En ella

contendrá el nombre del producto, la información nutricional, el contenido neto,

lote, fecha de elaboración y vencim¡ento, etc. En el diseño de la et¡queta se

lomó en consideración los beneficios del producto; para el conocimiento de la

funcionalidad del suplemento, se colocó como descripcrón. "Alimento

terapéutico listo para el consumo". En la lmagen 3.8 se observa el diseño de

la sección delantera de la etiqueta y en la lmagen 3.9 la parte posterior.

n 3.8: Diseño de la E ueta - Parte delantera

?eqtuia ta¡i,ía, yan ruhitiúL

Alimento terapéutico listo para el consuno

ñ

It.ñ

Contenldo llelo
50 Gramos

Fuente: Nutriní. Karla De la Torre C. 2015

a
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Al contener la palabra "alimento", se presume que los consumidores tengan

más tranquilidad de que lo que consumen no es un medicamento que pueda

poseer efectos colaterales.

lmagen 3.9: Diseño de la Etiqueta - Parte trasera

Fuente: Nutrini. Karla De la Torre C. 2015

3.6.2 Semáforo Nutricional

Según la normativa vigente para el Rotulado de productos alimenticios, en la

RTE INEN 022 (1R) "Rotulado de Productos Alimenticios Procesados,

Envasados y Empaquetados", se resuelve que todo producto alimenticio debe

poseer un sistema gráfico en su etiqueta.

Este sistema representará los niveles de azúcar, grasas y sal presentes en el

producto. En la

Tabla X se observan los valores para colocar el sistema gráfico en la et¡queta,

según las concentraciones de grasas totales, azúcares y sodio.
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Tabla X: Contenido de componentes y concentrac¡ones permitidas

Com

Grasa totales

Menoroigusla3gramos
efl 100 gramos

Mefloro rgual a 1,5

Mayora3ymenora20
gramos en 100 gramos

lguelomayorá20
gramos en 10O gramos

qrarnos efl '100 mr lilitros
Mayor a 1,5 y menor a 10
qramos en 100 m¡lil¡tros

lgualomayora'10
gramos en 100 m¡l¡¡¡tos

N¡Yel cor{cEt¡TRAcroN
.BAJA'

CONCENTRACION
.MEDIA'

CONCE TRACION
"ALTA"

Mendo igual s5gramos
en 10O gramos

MEyor a 5 y meflcr a '5
gfamos en 100 gramcs

igua¡om8yora 15

Azu cares
l,tenor o E¡¡ai a:.5

g[:Írcs en 10C fiffkúos
Mayora15yfle{]cra:.:
gramos én 'C0 r¡úi¡¡trcs

lgual o mayor a 7,5

eiramos en 100 mil¡litEs

Sal (sodio)

Iuenor o guál a 120
i:úq¡'añc6 oe sodo 9n

i@ qr¿rnG

Máycr a'1:0 y .Ilenor r
m0 mrhgxamcs :e sodro

en 100 gramos

lgualomayora600
'iliigramos de sodio eñ

100 sramos.
Mcnor o gual a 120

m igramas de sodb en
'10O mf¡liúos

Máyor a '120 y mencr a
600 mrligramos de scdio

ea 100 m¡lilitros

igual cmayora600
millgramos de sodio en

100 mililifos.

Fuente: lnstituto Ecuatoriano de Normalización. Rte 022 (1r). 2014.

Calculando dichas concentrac¡ones, se colocará en la etiqueta barras

horizontales de color: rojo (si la concentración es 'ALTA"), amanllo (si la

concentración es "MEDIA) y verde (si la concentración es'BAJA').

En la Tabla X se muestran los resultados del cálculo de concentraciones

permitidas del producto "Nutriní", en las cuales se puede observar

concentraciones altas de azúcares y grasas.

El producto al ser un alimento terapéutico. presenta concentraciones elevadas

de vanos nutrientes. entre los cuales se encuentran los evidenciados en el

s¡stema gráfico de la etiqueta; las grasas presentes en su mayoría

pol¡insaturadas, las cuales son necesarias en la dieta de un infante.

Tabla Xl: Cálcuio de concentraciones permitidas - sistema gráfico
En 100 gramos Cantidad N ivel

Grasas
Azúcares

Sodio

38.20
12.73
7.78

ALTO
¡/EDtO
BAJO

Fuenter Cálculo De Composición Nutricional De "Nut¡nf . Karla De La Torre C. 2015

I

gramos ¿n 100 gramcs
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3.6.3 lnformación Nutricional

La información nutricional del suplemento "NutrinÍ'' se calculó mediante tablas

de composición en el Listado de Alimentos del lnstituto nacional del niño y la

familia y del Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA por sus

siglas en inglés). Además, se tomó en consideración la composición nutricional

de las variedades de plantas de los respectivos ingredientes y los resultados

de pruebas bromatológicas realizadas al producto, las cuales han resultado

similares. En la Tabla Xlll se detallan la composición nutricional de Nutrini:

Tabla Xll: lnformación Nutricional de "Nutrini"

Nutriente IDR
Valor -

com pos ic ió n
%IDR

Energía
Fibra dietética

Azúcares
Carbohidratos
totales
ProteÍna
Lipidos

Saturados
Monoinsaturados
Poliinsaturados
Colesterol
Hierro

Sodio
Riboflavina

Niacina

2000
25

0

300

282,54
3.16

6.43

20.84

6.82
19.1 0

2.16

947
5.00

0.00
471
3.93

0.61

5.72

14.1

12,6

2.1

69

13.6

29.4

10.8

0.0
00
0.0
33.6
0.2
38.1

31.8

50

65

20

0

0

300

14

2400
1.6

1B

Fuente: Formulación de Compos¡c¡ón Nutr¡cional de "Nutriní". Kerla De La Torre C
2015

Se tomó como referencia una dieta de 2000 calorías diarias para calcular la

lngesta Diaria Recomendada (lDR).
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lnformación nutricional
Tamaño por Porc,ón: 50 g

Porción por envase: 1

Cantidad por porc¡ón: l sachet

Energia (Calorías) 283 kcal 1 185 kJ

%VDR'

Grasa total 189 29"/"

Grasa salurada 29

Colesterol 0 mg 0%

Sodio 3 mg 0%

Carbohidratos totales 21 o

Azúcares totales 69 0%

Fibra dietética 39 13Yo

Proteina 7 g 144Á

H¡erro 34Io Vitamina 82 32%

Vitamina 83 38%

'Los porcentaies de valores diarios están basados en una dieta

de 8380kJ (2000 c¿lorias).

Fuente: Formulación De Composic¡ón Nutric¡onal De "Nutrini". Karla De La Torre C
2015

3.6.4 Tipo de Material del Envase

Empaque Laminado Impreso

Este empaque se fabr¡ca con materiales laminados mult¡capas, de media y alta

barrera. La forma del empaque es de fácil sellado, almacenamiento y

transporte; este l¡po de envase es ut¡l¡zado debido que el producto "Nutrini"

tiene una v¡da útil de 6 meses.

Composición: Eslá elaborado con capas de BOPP (Polipropileno

Biorientado), el cual lleva impreso la etiqueta de "Nutrini".
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El envase presenta múltiples capas ensambladas en este orden: Polipropileno

Biorientado + Polipropileno Biorientado Metalizado + Pol¡etileno Baja

Densidad.

lmagen 3.10: Capas del Envase

BOPP N¡t. lmpr$a

AChesivo

EOPP Met¿li¡ado

Fuente: Plásticos Del Litoral-Plastlit S.A. 2015.

Capacidades: ancho 800 mm, largo 1200 mm (50 gramos)

Contenido neto: 50 gramos

Características

¡ Protección contra la humedad y contra el med¡o externo

¡ Permite menores espesores

. Mayor flexibilidad

¡ Termosellableitermosoldable

3.7 PRUEBAS DE ACEPTABILIDAD DEL PRODUGTO

Se decidió al inicio de la pruebas para la determinación de los ingredientes

correctos para la elaborac¡ón de "Nutriní" utilizar azúcar refinada como

edulcorante. Al conocer los beneficios nutricionales de la panela, la cual posee
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micronutrientes y mayores beneficios a la salud a diferencia del azúcqr

refinado, se realizaron pruebas con la misma. Real¡zando el suplemento con

panela, se conocía sus propiedades nutr¡cionales, pero se requería conocer la

preferencia del consumidor. Por esto se efectuó una prueba sensorial. Para

determ¡nar el edulcorante indicado en la fabricación del producto, se realizó

una degustación con formato de prueba hedónica a 30 panelistas no

entrenados, con el fin de conocer cuál de las dos muestras era de su

preferencia,Se les entregó a cada panel¡sta las dos muestras del suplemento

"Nutriní" (56 gramos cada una), dos cucharitas, agua t¡bia para el enjuague,

servilleta y la respectiva encuesta y lápiz para llenarla.

El suplemento con azúcar (Muestra A) es presentado ba.jo el código: 389 y el

suplemento con panela (Muestra B): 532. En la encuesta ¡ealizada, se empleó

la escala hedónica de I puntos, la cual se observa en la Tabla XV:

A los panelistas se les indicó que señalaran con una X según el código de cada

muestra cuanto le gusta o le disgusta dicha muestra, explicando que realicen

un enjuague con agua t¡bia después de probar cada muestra.

Tabla XIV: Escala Hedónica De 9 Puntos
Escalas Valor
Le gusta extremadamente
Le gusta mucho
Le gusta moderadamente
Le gusta ligeramente
Ni le gusta ni le disgusta
Le disgusta ligeramente
Le disgusta moderadamente
Le disgusta mucho
Le disgusta extremadamente

I
8
7
b
5
4

2
1

Fuente: Escala Hedónica Americana. 2010.
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3.7.1 Resultados

Los resultados obtenidos se tabularon y se presentan en la Tabla XV:

Tabla XV: Tabulación de Datos. Prueba Hedónica
No.Jueces A B Diferencia

,|

2
.,

4
5
o
7
o
o

10
't'l
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Total
Promedio

I

7

I
I
7
7
7
o

5
5
2

6
I
5
I
7
7

4
Á

7
6
7
6
2
6
4
7

19'l
6.37

o

7
6
o

6
q

6
o
o

I
I
I
a

o

I
8
o
7
I
I
b
I
B

o
o
o
e
o

238
7.93

-1

-3
-L

-¿
2
0
1

2
1

.,|

-4
4
-6
.,

1

-J

0
-l
1

2
.,

-3
I
-3
-1

-7
-3
4
-¿
47

-1.57
Fuente: Prueba Sensorial "Nutr¡ni". Karla De la Torre. 2015.
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3.7 .2 Análisis

Diferencia promedio (d)= 6.37-7.93

d= -1.57

fd¡2= (-1),+C3)'?+(-2)2+(-?)2+22+02+ 12+22+ 12+(-1)2+(4)'?+(-4)'?+(-6)'?+(-3)'?+ 1'?+(-

3)2+02+(-1 )2+ 12+22+C3)2+C3)2+ 12+(-3F+(- 1),+(-2F+(-7F+(-3),+(-4),+(-2F

ldi2= 233

ld2= (47)2

ydz=2209

fd2/n= 73,63

fdi2-fd2/n= 159,37

159.37/29 = 5.50

Raíz n=',30

Raíz n= 5.48

IS= J5.50

fS= 2.34

Las muestras son significativamente preferentes si.

d >t
S/in



Entonces:

-1.57 > 2.045
0.43

-3.66 < 2.045

Conclusión técnica: No existe preferencia para la muestra A.

3.7.3 lnterpretáción

Al no existir preferencia por la muestra inicial preparad a con azúcar refinada,

se procede a realizar el producto con panela, la cual posee beneficios nutritivos

para el consumidor.

3.8 ESTUDlO F!NANCIERO

3.8.1 lnversióninicial

En la fase inicial del proyecto, se tomarán en cuenta los activos fijos que se

utilizarán para el proceso de fabricación del producto. Se considerarán las

maquinarias, equipos y utensi os requeridos para transformar la materia prima

en el producto "Nutrini".

Además de los equipos utilizados en la planta de producción, se colocó en la

inversión inicial los equipos de oficlna necesarios en el área administrativa,

tales como computadoras, escritorios, aires acondicionados, etc. En la Tabla

XVI se muestra el detalle de los insumos requeridos en la inversión fija y el

costo total de los mismos.



74

Tabla XVl. lnve rs ió n Fi a

ÁREA DE PRoouccróN
Selladora s 1900 00 s4 900 00 r0 s 100 00 s 480 00 s4000

Lrcuadora rndustnal
2 s 141 00 s 282 00 10 s 94230

Mezcladora
rñdusk¡al

s 163 00 s 163 00 10 s5000 s2760

Lavavalrllas s500000 s 5.000 00 5 S s100000 s8333
Lavaderos 3 s 880 0o §254000 3 s 100 00 s114000 s9500
Mesas de lrabajo
metálicá

3 s110000 5 640 00 s5333

Eslanlerias 2 s 690 00 s 1360.00 s200
Balan¿a iñduslrial
30 rb

l s f 2 m $ 112 00 t0 S $ 11 20 s 093

Balan¿a induslrial
60 rb

s 166 00 s 336 00 l0 S s3360 s280

Dosificadora
liquidos escosos

I s490000 s490000 r0 s s 490 00 s4063

Empacadora al
vacio doble cámara

I s490000 s49000o 1! s s 490 00 !40E3

Bandeias melálicas l0 s2000 s 200.00 5 s s4000 s333
Cucharones l0 s300 s 30.00 9300 5540 s045
Ease melá¡cá s 225 00 s 450 00 1C

Gavelas 30 §350 s 105 00 10 s050
s2000

s 10 45
s4300 s 35E

t087

Probelas 1000rnl s2000 s 10ú 00 10 s1000 so83

l s 10 000 00 s10 000 00 s200000 5 166 67

Coninas de arre

Equipos de
chmalización

s 1.500 00 s600000 5 s 200 00 s 1.160 00 s9667
Construcción §30 000 00 s30 000 00 s

fereno 1 § 10 000 00

s 500 00

$10 000.00

sl 500 00
5 s 100 00 s 3¿0 00

S

s 31 67

s

Aire acondtcronaclo ? s 400 00 s 800 00 5 s s 160 00 s 13 33

lmpresora 2 5 200 00 s 400 00 5 s s8000
Teléfonos 3 s 10 00 s 20.00 S 5800 s067

sillas de escrtono 3 s 43 60 s 131.40 l0 S st46
srlla de usila 3 s 20.00 s 60 00 10 S sE00 s067

silla mesa reúnión 6 s 43 80 $ 262.80 10 s s2626

3 5 190 00 5 570 00 10 S s7600 §633

eiecLrtrva
1 s 400.00

s 400 00
,0 s2000 s 38 00 s 3 17

Sislema cle
Seguridad

1 52 000 00 s2 000.00
10 S 5 200 00 51667

TOTAL $7204§ 120.00 s 8M 42$ 3.807,60 ¡6 144,20

acTtvo ¡lo
CORRIENIE Total

06pr€ciac¡ón
Anúel

Dopreci.ció

meñauál

TorAL tNvERslófl FUA ¡81.536,10 ¡ s0.942,20 ¡ 1.9¡a¡,5(, ¡ 8.057,2.4 ¡ 662,35

fOfAL ¡77.728,50 ¡8¿.798,00 3 r.823,50 t 7.192,82 t 590,32
ÁREA ÁDHrNrsrRATrva

Compuladoras de
oficrna

3

Fuente: Plan financiero NutrinÍ. Karla De la Torre - 2015

r.roo.* | u l 'oo* |

ro I ssooo I s2o2oo

lc.nr¡¿r I vibr
I o I unnuo

,,0, | ,u- |

uül | 'rr¡dt¡ll I

I
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En la Tabla XVll se resume el monto necesario para la inversión inicial,

incluyendo los activos fijos y los gastos pre-operativos, los cuales son de vital

¡mportanc¡a para el correcto funcionamiento de la planta.

Tabla XVll. Total de lnversión Fi

Gastos de Constitución
Perm¡so de construcc¡ón
Gastos de lnvestigación de Mercado

TOTAL GASTOS PRE-OPERACIONALES

s 2,000 00

s 500.00

$ 500 00

$ 3,000.00

Total lnvers¡ón Fija $ 90.942,20
Totel Gastos Pre-Operacionales $ 3,000.00

Capital de Trabajo $ 23,285.61

TOTAL INVERSIÓN INICIAL $'117,227.8'I
Fuente: Plan f¡nanc¡ero Nutrini. Karla De la Torre - 2015.

3.8.2 Costo de Producción

En el costo de producción se calcula la cantidad de materia prima necesaria

para realizar el producto "Nutriní", el cual se encuentra en una presentación de

sachet de plástico aluminizado con un contenido de 50 gramos de producto.

El costo de producción tomando en referencia los materiales directos

(insumos) sería de $0.35, según los datos presentados en la Tabla XVlll y en

la Tabla XIX se proyectan a 5 años los costos de los insumos tanto mensuales

como anuales.

Va¡or
Total

lnvers¡ón ln¡c¡al Valor
Total

Gastos Preoperat¡vos



76

Tabla XVlll: Total Materiales Directos

TOTAL MATERIALES DIRECTOS
Fuente: Plan f¡nanciero Nutriní. Karla De la Torre - 2015

Tabla XlX. Costo del Material Directo por Año

$ 0.35

MATERIA PRIMA
Pasta de mani $205 300 00 21 43 1 $ 0 15

Hanna de avena s200 1 000 00 7 14 1 $001
Hánná dé máchrcá s128 500 00 7 14 1 $002
Pa nela $1 10 s00 00 7 14 1 s002
Aceite de canola s170 500 00 7.14 1 $002
¡¿lonoestearato de
gicenlo $2400 1 000 00 0 3s 1 s001

¡/1 ix de vitaminas y
minerales s 140 00 2 500 00 068 1 5004
Otros M.O

Plástico aluminizado
¡mpreso

$800 100 00 1 l s008

Mater¡al d¡rocto I Valor totel lnsumog
requeridos

Rsnd¡m¡ento
insumo

Costo
unitario

COSTO TOTAL MATERIALES OIRECTOS

Año 2 Año 3 Año 5

Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015

En el precio final se deben tomar en consideración los costos de la mano de

obra d¡recta: los operarios y el supervisor encargado de la planta. El sueldo

propuesto será colocado según las funciones a realizar en la empresa.

En la Tabla XX se observan el número de personal en planta y los costos de

los sueldos mensuales y anuales. Cabe acotar que se realiza un ¡ncremento

de sueldo anual del 5% a los trabajadores.

Mater¡al Oirecto por
unidad

s035 $035 $035 5035

Unrdades al mes 36,000 00 36,000.00 36 000 00 36,000.00

$ 035

36 000 00

Costo Máterial Dirécto /
M€S $12,436.59 $ 12,436.59 $ 12.436.59 $ 12.436.59 s12.436.59

Co3to .torlel D¡recto ,
Año Sl/t9,239.04 | §ra9,239.04s149,239.04t149,239.04 §149,239.04

Pro3entación
dol insumo



Tabla XX: Costo de Mano de Obra Directa

¡lano rro otra dlrocla
lr¡¡8)

Suoldo
mensual

Eruto

Valor
Horaa
E¡trsg

%
Beñeñcl06
aoc¡ales

Co.to ¡lOD
meñauál

Remunerrc¡ó

mensual 
I

Obreros

Sup€rvisor de Planta
TOTAL

1

$ 360 00

$ 800 00

s 400 $ '1,456 00

$ 800 00
2,256.00

2.057 33

1.130 40
3,187.73

Co8to total mano de obra dlrecta

Año 1

CosloMODi mes S3.187.73 $3,347 11 $3,514.47 $3690.19

Co.ro IOO , noo 3 38,262.7a 3 ¡l0,lca.37 ¡ ¿02,r79.S4 t ¡l¡1,282.32

Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015

§
3,87 4.7 0

¡,18,{06.4
¿t

Como último costo a estimar para calcular el costo de producción anual total,

se requiere efectuar el presupueslo de los costos indirectos de fabricación, los

cuales se muestran en la Tabla XXI; estos proyectan a cinco años los gastos

tanto mensuales como anuales de las planillas de energia eléctrica, agua

potable, manten¡miento, etc.

Tabla XXI: Costos lndirectos de Fabricación

Año 2 AñO 3 Año 5

pREsupuEsfo E}{ cosfos r DrREcros oE FABRrcacróN

Energ¡e Eláctrice pera Prod-

Aguá
Combuslibles y
Lubricantos
Mantenim¡enlo Equipos

Deprecl¿ción PP&E

CIF eñsua¡es

s 150 00

$ 100.00

s s0.00

s 100.00

s 590.32

$ 1,040.32

$ 150.00

$'t00.00

$ 50.00

s r00 00

$ 590.32

$ 1,0«).32

$ r50.00

$ 100.00

$ 50.00

$ 100.00

s s90.32

$ 1.040.32

$ r50.00

$ 100.00

$5000

s r00.00

§ 590.32

$ r.040.32

§ 50.00

$ 100.00

s 590 32

$ 1.040.32

s 150 00

s 100.00

CIF ANUALES I 't 2,483.82 ¡ 12,¡183.82 312,¡tE3,62 I ¡ 12,a83.E2 I ¡ 12,,4E3.02

Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015

En la Tabla XXlll se estiman los costos totales de producción anual, los cuales

divididos para los doce meses del año y para las unidades vendidas al mes,

se conocerá el costo unitario del producto "Nutrini",

tto. de I

*T"" 
I

n

Año 2 Año 3 Año 4 Año 5
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Tabla XXll:Costos de Producción Total

Costo de Producc¡ón Total

s 149.239,04 s 149.239.04 s 149 239 ücosto Meterial Darecto /
s 149 239.0.r s 149 239.M

s 46 496 44s 38 252.74 s 40 165 37 s 42.173.64 s 44 282.32Costo MOO / Año
s 12 483.82 s 12.483,82 $ 12.483,82CIF ANUALES s 12 483,82 s 12 483 82

¡ 203.836,,t9 I §206.005,1E¡ 20r.8E8,23cosTo PRoDUcct N
TOTAL

Año 2 Año 3 Año 5

Fuente; Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015

3.8.3 Ventas

Conociendo el costo unitario de producción de "Nutriní', se toma en

consideración el ser una empresa nueva que no se encuentra posicionada en

el mercado para est¡mar un precio de venla al público. El precio de venta por

la unidad de "Nutrini" es de $0.75.

En la Tabla XXlll se muestran los ingresos mensuales y anuales de "Nulr¡ní",

proyectando una venta de 36000 un¡dades al mes, que beneficiarían a 1200

niños mensualmente si consumen un envase diario durante su tratamiento de

la desnutrición.

Tabla XXlll: ln rCSOS r Venta

Año 1 Año 2 Año 3 Año 5

lngroao por vanta

LJñldedes Vendldá3 al ^^ ^^^;#** '"'*'*" "' 36 000 36,000 36,000 36,000

Proclo devonta $075 $075 5075 $075
lngrosos Monsuales $ 27,000 00 S 27,000 00 $ 27,000 O0 S 27,000 00

INGRESoS A'{UALES § 32¡1,000.00 I 324,000.00 1324,000.00 $ 324,000.00

Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015.

36.000

$ 0.75

$ 27,000 00

¡324,000.00

COSTO UN

¡ 208.219,29¡ 199,975.59
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3.8.4 Gastos Adm¡nistrativos

Además del personal que labora en la planta, se requieren personal en el área

administrativa, la cual contará con: Gerente, Contadora, Secretaria, Guardia y

Personal de Limpieza. Según las funciones realizadas serán renumerados. En

la Tabla XXIV se detallan los sueldos y salarios totales mensuales. Al igual que

al personalde Ia planta, se les atribuirá un incremento de sueldo del 5% anual.

Tabla XXIV Ca os Área Administrativa

TOTAL s 2,264.00
Fuente: Plan f¡nanc¡ero Nutrini. Karla De la Torre - 2015

s 2,565.40

En la Tabla XXV se muestran los Gastos Administrativos anuales, los cuales

engloban los sueldos del personal administrativo, además de suministros de

oficina, internet, etc.

Tabla XXV: Gastos Administrativos Anuales

Año 2 Año 3 Año 5

Gerente General 1 s1.500.00 s § 1,500.00 1,500.00

Secretar¡a I $ 400.00 s s 400.00 41.3% 565.20

Guardia 1 $ 350.00 s 3s4,00 41.30/. 500.20$ 4.00

No. do
pgrsonal

Sueldo
me¡3ual

Brulo

Vrlor
Ho.a3
Extrar

Gasto fotrl
Sueldos y
Sala,i03

Sueldos y Salarlog

GASTOS AO¡ t{tSTRAf tVOS

Susldos y Salarios I año S30.784 82 §32.324 07 S33,940 27 S35.637 28

Sew. Básicos / año s 600 o0 s 600 oo s 600 oo $ 600 0o

Sumin¡stros al año § 360 00 S 360.00 S 360 00 $ 360 00

Asesoria , año $ 2.400 00 S 2.400.00 S 2.400.00 $ 2.400 00

lnternel y Celular $ 500.00 S 720.00 S 720.00 $ 720.00

Permisos / año S 300 00 S 300 00 s 300 00 $ 300 00

Deprec. Area Adm. / año $ 864.42 s 864 42 s a64.42 $ 864 42

Gastos Pre-opsrac¡onales $ 3.000.00 S S $

TOTAL GASTOS ADm. § 38,809.2,t ¡ 37,568.,€ 139,184.69 § 4l!,881.?0

Fuente: Plan financ¡ero Nutrini. Karla De la Tone - 2015.

s37,419.15

s 600.00

s 360.00

s 2,400.00

$ 720.00

$ 300 00

5 864.42

¡ ,t2,863.57

Romunoración %Bonel¡c¡os
menlual soclaleg
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Al no contar con un contador/a en el personal administrativo por motivo de

costos, se realizarán asesor¡as contables mensualmente.

3.8.5 Gastos de Ventas

Además de los anteriores gastos, ex¡sten otros a tomar en consideración, tales

como la publicidad para dar a conocer el producto y posicionarlo en el

mercado, por lo cual se destinará un presupuesto de public¡dad de doce mil

dólares anuales.

En la Tabla XXVI se calculan los gastos totales de ventas al año, incluyendo

la publicidad anual y las comisiones a los traba.jadores de la empresa.

Tabla XXVI: Gastos de Ventas

Año 2 Año 3

Comia¡onea anuales $ 3,240.00 S 3,240.00 $ 3,240.00 $ 3.24000

Publ¡cidad anual $ 12 000.00 $ 12,000 00 $12,000 00 S 12,000 00

TOTAL G. VENTAS $ 15,240.00 ¡ 15,240.00 ir5,240.00 $ 15,240.00
Fuente: Plan financiero Nutr¡ní. Karla De la Torre - 2015

$ 3,240 00

s 12,000 00

I 15,2¡10.00

3.8.6 Capital de Trabajo

Para gue el proyecto de "Nutriní" pueda operar, se requiere de un capital

monetario que cubra los activos corrientes. Este comprende los insumos

requeridos, inventarios, caja chica, etc. Para el cálculo del m¡smo se toman en

cuenta los gastos en personal de la empresa y el ciclo de efectivo de la planta

(refiere los dias de adquisición de insumos, de venta, de pago y de cobro del

producto).

Año 5

Gastos de ventag



81

En la Tabla XXVII se detalla el ciclo de efect¡vo de la empresa, en el cual se

colocan 45 dias de cobro debido al tiempo de pago habitual de entidades

gubernamentales si se llega a trabajar con dicho tipo de entidad.

Tabla XXVII: Ciclo de Efectivo en Días

CICLO EFECTIVO EN AS
Fuente: Plan financie.o Nutr¡ni. Karla De la Torre - 2015.

En la Tabla )üVlll se observa el cálculo del capital de trabajo:

Tabla XXV|ll: Ca italde Traba o

Año 1

Costo de Venta
Gastos Admin istrativos

Gastos Venta
cAo

$ 199,975.59
$ 38,809.24
$ 15,240.00
$ 254,024.83

Fuente: Plan financiero Nutrini. Karla De la Torre - 2015.

3.8.7 GastosFinancieros

Se debe calcular el capital requerido sumando los gastos totales que incurren

en la producción y comercialización del producto. En la Tabla XXIX se muestra

el cálculo de la inversión total.

Tabla XXIX: lnversión Total

Días de Adquisición y Producción 2

Días de Venta 1

Dias de Cobro 45
(-) Días de Pago 15

Ciclo de Efectivo

Cap¡tal de Trabajo

CAPITAL OE TRABA.JO S 23,285.61

lnvers¡ón F¡¡a s 90.942 20
Gastos Pre-O pera c¡ona les 5 3,000.00

Cap¡tal Oe Trabajo s 23.285.61

$ '117 ,227 .81

lnvers¡ón Total

Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 20'15
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Para conseguir el financiamiento del proyecto, se cuenta con un capital de los

accionistas de $20000; además, se efectuará un préstamo de $97000, el cual

se concederá mediante el Banco Nacional del Fomento; como se indica en la

Tabla XXX, el pago del mismo se realizará a 60 meses con un interés del 10%.

Tabla XXX: Estructura del Financiamiento
Capital Propio I 20,000.00

Capital Requerido 5 97,227 .81

CONDICIONES DEL CREDITO

Valor del Préstamo $ 97.000.00

Periodos de paqo 60
Tasa de ¡nterés 10%
Forma de cap¡tal¡zac¡ón mensual a 5 años

PAGO s 2,060.95
Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015.

En la Tabla XXXI, se resume el pago anual del préstamo junto con el pago de

los intereses a través del tiempo establec¡do.

Tabla )(XXl: Consolidación Anual del Préstamo

TOTAL $97,000.00 $ 16,334.92
Fuente. Plan financiero Nutrini. Karla De la Torre - 2015

3.8.8 Estado de Resultados lntegrales Proyectados

En la Tabla XXXII se detallan las pérdidas y ganancias de la empresa en un

tiempo de cinco años, en los cuales se examina la situación financiera de la

empresa año a año y se obtiene la utilidad neta,

1er $15.740.01 $ 8.991,55

2do $17 388,19 $ 7.343,37

3er $19.208,96 $ 5.522,60

4to $21 220.39 $ 3 897.31

5to $23.442.44 $ 1 .289, 12

Años Pr¡nc¡pa¡ lntefeses
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Se puede observar que al pasar los años la utilidad neta disminuye

ligeramente. Esto es debido al incremento proyectado anual de los sueldos y

salarios del personal tanto de producción como administrativo, el cual es del

cinco por ciento.

Tabla XXXll. Estados de Resultados lnte rales Pro ctados

Fuente: Plan financiero Nutrini. Karla De la Torre - 2015

3.8.9 Flujo de Caja Proyectado

En la Tabla XXX|ll se muestran las entradas y salidas de dinero en la empresa

en cinco años, determinando as¡ la s¡tuación de la empresa según su liquidez.

Para esto se coloca la utilidad antes de lmpuestos y Participación a

Trabajadores (presentado con las siglas UAIT) y se colocan los valores de las

depreciaciones, al igual que las amortizaciones.

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES PROYECTADOS

VENTAS $ 324.000 00

$(199 975 59)

$ 324 000,00

s(201 888,23)

$ 324.000 00

s(203.896 49)

$324.000,00

$(206 005,18)

$ 324 000.00

(-) Costo de
Venta

s(208 219,29
)

§ 122.111,77 $ 120.103.51
(-) Utilidad
Bruta s124.024,4',1 $1 17.994.82 $115.780,71

(, Gastos
Adm¡n¡strativo
s

s (37.568,43) $ (39 184,69) $(40 881,70) $(42.663 s7)

(, Gastos de
Ve ntas

$(38 809.24)

$(15 240,00) $(15 240.00) $(1s 240,00) s(1s 240,00) s(15 240.00)

(=) UTILIDAD
OPERACIONAL s 69.975,17 $ 69.303,29 $ 65.678.82 s 61.873.l2 s57 .A77 ,14

(-) Gastos
Financieros $ (8.991.s5) $ (7.343,37) 5 5 522,60 $ 3.897,31 $ 1.289.12

(=) uAtr $ 60.983.6'1 $ 61.95S,92 $ 71.201.4't $ 65.770,44 $59.166,26
(-)
Part¡cipac¡ón
Trabajadores

15r/r $ (9 147,54) $ (9 293,99) 6 (10 680,21) s (9 865.57) s (8 874,94)

(-) lmpuesto a
la Renta

22"/" $(11 403,94) $ (11 586,51) $ (13.314,66) s (12.299,07) s(11.064,09)

S ¡ll¡,¡Ez.la t ¡11,079.¡13 S 47,206.t1 S ¿13§05.80 § 39,22723

Año 1 Ailo 2 Año 3 Año ¡l Año 5

UTILIDAD
NETA
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Tabla XXXlll: Flu odeCa a Pro ctado

(+) Aporte
Accionistas
(+) Prástamo
conc€dido

Fuente: Plan financiero Nutrini. Karla de la torre - 2015

3.8.10 Tasa lnterna De Retorno y Valor Actual Neto

La Tasa lnterna de Retoro (TlR) representa la rentabilidad de la empresa. Es

importante que la tasa oscile e en valores entre 25 a 50 o/o, lo cual sería

rentable para una empresa de este tipo.

El Valor Actual Neto (VAN) presenta un valor h¡potét¡co de flujos de caja

mediante una fórmula en la cual se resta la inversión.

Para interpretar este cálculo, si el VAN es mayor a cero, la empresa produce

ganancias; si es igual a cero, la empresa se encuentra en el punto de equilibrio

(PE) y si es menor a cero, la empresa generará pérdidas.

En la Tabla XXXIV se observan los valores a tomar en consideración para

realizar el cálculo del TIR y VAN.

Flujo de Ca.¡a Proyectado

$(90.942 20)
NINVERSI

FIJA'
UAIT $ 60.983 61 $61.959 92 s65 770 44$71.201.41 $59.166 26

Pago Part.
Trab.

Pago de lR

$(9.147.54)

$(fi¡oe14)

${9.293,99)

$(11586§1)

$(10 680,21)

$(13 314 66)

$(9 865,57)

$(12 299 07)

EFEC¡VO
NETO $ 60 983,61 $ 41.408.44 $ 50.320,92 $ 4'1.775.56

(+) Deprec
Area Prod

$ 7 192.82 $ 719282 $ 719282 s 7192 82 $ 7 192.82

(+) Deprec
Área Adm $ 864.42 $ 864,42 s 864,42 § 864,42 $ 864 42

s 20.000 00

$ 97,000 00 $( 15.740,01) $( 17 388,19) $( 19.208,96) s(21 220,3S) s123.442.44)

FLUJO NETO
DEL PERIODO s 26,0s7.80 $5 3.300,84 $32.O77,49 §39.169,19 $28.6't 2,40 621.6't6,41

(+) Saldo lnicial S $ 26.057,80 $ 79 358.64 s111.436 13 $150 605,32 $179 217.73

3 26,057.80 t 79,¡58.6,r ¡íll136.13 3150,605.32 ¡179,217.73 S200,83¡1.14

Año O AJlo I Año 2 Año 3

(=) FLUJo
ACU ULADO

$37.001.62 
|

AñO 5



Tabla XXXIV. Cálculo del Tir Van

111.?27,81)

Fuente: Plan f¡nanc¡ero Nutrini. Karla De la Torre - 2015.

El proyecto se real¡zó utilizando un minimo de ventas y personal por lo cual el

TIR es aproximadamente del 30%. Esto demuestra que este proyecto, al

empezar como empresa pequeña, es rentable. En el caso del VAN, el Valor

Actual Neto es de $ 59,078.03, lo cual demuestra que la empresa genera

gananc¡as. Además se calcula que en aproximadamente un año y medio se

recuperaría la inversión. En la Tabla XXXV se resumen los valores obten¡dos:

Tabla XXXV: TlR, VAN Pay back

Fuente: Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015.

3.8.11 Estado de Situación Financiera

El Estado de Situación F¡nanc¡era es un informe, el cual examina el balance

general de la empresa; esto se realtza enlistando los activos, pasivos y

patrimonio para luego restar los dos últimos del activo, generando un valor

equivalente a 0. En la Tabla XXXVII se detallan los Activos.

cÁLcULo DE TIR Y VAN

s(117.227,81)

UAIT s 60 983,61 s 61.959 92 s 71.201 41 s 65 770 44 s 5s 166.26

Paqo Part Trab S s (s 147.54) s (9 293 99) s( 10 680.21) § (9.865,57)
Paoo de ¡R S s(11 403.94) s(11586,51) s(13 314.66) sl12 259.O7)

EFECTIVO NETO s 60.983.61 $ 41.408.44 § 50.320.92 § 41.775.56 $ 37.001.62
(+) Deprec Area
Prod s71S282 s 7 192.82 s 7192.82 s 7 192.82 s 7 192,82

(+) Deprec Area
Adm s 86¿.42 s 864.42 s 8&.42 s 864.42 s 864 42

(+) Préstamo
concedido s(15.740 01) $(17.388 19) S 5 S

FLUJO NETO DEL
PERIODO

l(r 17.227,81) $ 53-300,8¡{ S 32.077,,r9 s 58.378,16 ¡,r9.832,80 $ ¡f5.058,86

Saldo Periodo de
Recuperación t(63.926,97) t{31.849.48) $ 26.528,68 I 76.361,47 ¡121.420,3X

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

TIR 25.51%
VAN $ 59,078.03

Pay Back (1.38) anos

INVERSION
TOTAL
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Tabla XXXVI. Estado de Situación Financiera. Activos
Año0 Año t Año 2 Año 3 Año4 Año 5

ACfIVOS
A, CORRIENTE s25.832 80 s79.133 64 §111.21925 s150.3S6 57 s179.017 09 s200.641 63

Total Act¡vo Corrlonto §25,832 80 t79,133.64 51 1 1.219.25 §150,396.57 §179,017.09 $200,6¡11.63

A, HO CORRIEHTE

Selladora s4.900 00 s 4.900 00 § 4.S00 00 §4 S00 00 s 4.900 00 s4,900.00
I rc0edórá rnduslrál s 423 00 s 423.00 s 423.00 s 423 00 s 423 00 s 423 00
Mezcladora rñduslflal s 326 00 s 326 00 s 326.00 $ 326.00 s 326 00 s 326.00
Lavavaiillas s500000 s 5.000 00 s 500000 s 500000 s 5.000 00 55.000 00
Lavaderos s352000 s 3.520 00 § 3.520 00 s352000 s 3,520 00 §3.520.00
Mesas de trabalo
melálic¿ s 3 300.00 $ 3,300 00 s 3,300.00 s330000 s 3,300 00 $3,300.00

Estanlerias s207000 s 2.070 00 s 2.070 00 s 2.070 00 s 2.070 00 s2.070.00
Ealanza industrial 30 lb s 112 00 s 112 00 s 112 00 § 112 00 s 112 00 5 112.00
Ealanza induslnal80lb s 336 00 s 336.00 s 336 00 s 336 00 s 336 00 s 336.00
Dosrficadora l¡qurdos s490o00 s490000 s 4.900 00 s490000 s 490000 s 490000

€r¡pacadora al vacio
doble cámara s490000 s 4.900 00 s 4.900 00 5490000 5 490000 s 4 900.00

Bandeias metálicas (50
cm de drámelro) s 200 00 s 200 00 s 200 00 s 200 00 s 200 00 s 200 00

Cucharones s 30.00 s 30.00 s 30.00 §3000 $ 30 00 $ 30.00
Base meláLrca

Gavetas s 105 00 5 105 00 s 105 00 s 105 00 s 105 00 s 105 00
Probetas 1000m1 s 100 00 s 100 00 s 100 00 s 100 00 s 100 00 s 100 00
Eqú¡pos de chmelización s 10.000 00 s10.000 00 s10 000.00 s 10.000 00 s10,000 00 s 10,000.00
Corlnas de aire s 6.000 00 s600000 s 6.000 00 s 6.000 00 § 600000 $ 6.000 00
Conslrucclón s30 000 00 s30.000 00 s30 000 00 s30 000 00 s30 000 00 s 30.000 00
Terreno s10.000 00 slo 000 00 s10.000 00 s 10.000 00 s10.000 00 5 10.000 00
(.) D€prsc. Acum. Area
P.od. t §(7,542.55) §1r 5,085.10) 5(22,627.65) t(30,r70.20) s(37,7't2.7s)

Compuladoras de ofcina s2 000 00 s 2.000 00 s 2.000.00 s 2.000.00 s 200000 $ 2.000 00
Aire acondicionado s 800 00 s 800 00 s 800.00 s 800 00 s 800 00 s 800 00
lmpresora s 400 00 s 400 00 s 400 00 s 400 00 s 400 00 § 400 00
felélonos s4000 § 40 00 s 40.00 s4000 s 40 00 § 40 00
srllas cle escrilorio s 175 20 $ 175 20 s 175.20 $ 175.20 § 175.20 $ 175.20
srlla de vlsrta 58000 § 80 00 s 80 00 s8000 s 80 00 s 80 00
srlla mesa reunión § 262 80 s 262 80 s 262 80 s 262 80 s 262 80 s 262 80
escritorios § 760 00 § 760 00 s 760 00 s 760 00 s 760.00 s 760 00
mesa reunión ejeculrva s 400 00 $ 400.00 $ 4oo.oo s 400.00 s 400.00 s400 00

s 2,000.00S¡stem¿ de Sequndad s 2,000.00 s 2,000.00 § 2 000.00 s2 000.00 s2 000 00
(-) Deproc. Acuñ. Aroa
Adrr. I (993.80) s(1,987.60) ${2,981.40) ¡(3,975.20) s (4,969.00)

Total Activo NO
Corrionto $91.167.20 s83,085.86 t75,004.53 $66,923.19 558,841.85 t50,760.52

TOTAL ACnVOS $ll7,0lxr.O0 tl62,2lS.5t 1186,223.78 ¡217,319.76 ¡237.85E.95 t251,102.11

Fuente. Plan financiero Nutriní. Karla De la Torre - 2015.

En la Tabla XXXVII se detalla el pasivo y patrimonio, los cuales sumados y

restados al total de actavos, deben de dar de resultado cero para saber que el

balance de la empresa está correcto.



Tabla XXXVII: Estado de Situación Financiera. Pasivo y Patrimonio

PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENIE

Fuente; Plan f¡nanc¡ero Nutriní. Karla De la Torre - 2015

3.8.12 Punto de Equilibrio

El punto de equilibrio sirve para determinar si sirve continuar con la empresa

o no en relación a las ventas. Mediante el punto de equilibrio se conoce la

rentabilidad del producto, para realizar el cálculo, se consideran los costos

fijos, costos variables y los costos totales. En la Tabla XXXVlll se resumen los

costos.

S

PASIVOS

Porcrón Corriente
de la Oeuda

Año 0

s 15.740 01

Año 1

s 17.388 19

Año 2

s 19.208.96

Año 3

s21.220 39

Año 4

s23.442 44

Año 5

S

Particjp De Trab
Por Paqar

s $ 9.143.S3 s 9.2S0 37 s10,676.60 $ 9,861.95 s 8,871 32

lmp. A la Renta por
Pagar

5 s 11.399 {3 s 1 1.582 00 s13.31016 s12 294 s6 s 1 1.059 58

Total Pasivo
Corriente

Deuda a Largo
P¡azo

s 15,740.01

s81.259 99

s40,08't.33

s44.662 84

$4s,598.96

S

i19,930.91$37,931.55

s63.871 80

M5,207.15

s23 442 44

PATRIMONIO

Total Pas¡vo NO
Corr¡ente $81,259.99 s63,871.80 s 44,662.8,1 s 23,442.44 s $

Caprlal s20.000.00 s20,000 00 s20,000.00 s20,000 00 $20,000.00 s20.000 00

Utilidad
Acumuladas S s40.435 12 s81 *0 05 s128 947 S8 s172.732 95 s212 103 70

Total PATRIMONIO $20,000.00 t60,,116-16 ¡10t,479.6f ¡r48,670-7 $192,259.99 l23l,471.24

Oiferenc¡a A - PyP s s 5 S

fotal PASIVO ¡97,1100.00 ¡101,803.35 a u,7u.17 ¡88,6¡19.59 t a5,598.96 S 19,930.91

TOTAL PAS]VO +
PATRI ONIO ¡117,000-00 ¡182,219.51 ¡1E6,223.r8 ¡217,319.76 ¡237,E5E.95 ¡251,¡102.1¿r
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Tabla XXXV|ll: Elementos del Costo
Costos Fijos

MOD (f¡a) s38,252 74

Deprec. Planta $ 7 ,216.92
SueldosySalar¡os/año s30,784.82
Serv Básicos / año s 600.00
Sum inistros al año s 360 00
Asesoría / año s2 400 00

lnternet y Celular s 500.00
Permisos / año s 300.00
Deprec. Area Adm. / año s 864.42
¡¡ant Vehiculo / año S

Gastos Pre-operacionales s 3,000 00
Públicidad anual s12,000.00

Gastos frnancieros $ 8,991 .55
COSTO FIJO TOTAL $105,270.45

Costos Var¡ables

l\,4D $149,239 04

Energia Eláctrica para Prod $ 1,800.00

Ag ua $ 1,200 00

Combustibles y Lubricantes s 1,200.00
lvlantenimiento Equipos s 1.200 00
Transp -Com./año S

Comisiones anuales $ 3,240.00

COSTO VARIABLE TOTAL $157,879.04

# Unidades Prod / Año 432,000

Costo Variable Un¡tario $ 0.37

Precio de Venta U n¡tar¡o $ 0.75
Fuente: Plan financiero Nutr¡n¡. Karla De la Torre - 2015.

En la Tabla XXXIX se muestra el punto de equilibrio de "Nutriní", el cual es de

27 4432 unidades al año.

Tabla XXXIX: Cálculo del Punto de E uilibrio

Fuente: Plan financ¡ero NutrinÍ. Karla De la Torre - 2015

PE=CF/(P-cVU)

273.757 unidades al año, o $ 205,318.01

22,813 unidades al mes, o $ 17,109.83

PE=

PE=



CAP|TULO 4

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

4.1 CONCLUSIONES

'l . Según las recientes encuestas nutricionales realizadas en el pais

(ENSANUT 2013), se conoce que existe una prevalencia de la

desnutrición infantil. Esto poseerá como consecuencia déficit en el

desarrollo y mayor riesgo de padecer enfermedades, por lo que se debe

complementar la dieta de los infantes con alimentos y/o productos que

ayuden a cumplir con los requerimientos diarios de nutrientes.

2. Se desarrolló un suplemento con el nombre de "Nutrini" el cual se

encuentra en la categoria de alimentos terapéuticos listos para el



consumo. "Nutriní" es una mezcla de productos princ¡palmente

autóctonos de nuestro país, enriquecido con micronutrientes que

contribuye a disminuir la desnutrición infantil.

3. La fórmula establecida para el producto fue la sigu¡ente: maní (42o/o),

harina de avena (14%), máchrca (14%), ace¡te de canola (14%), panela

('14%), mix de vitaminas y minerales (1.3%) y monoestearato de glicerilo

(0 7o/o).

4. Se efecluó un anál¡sis sensorialy de aceptabilidad del suplemento, para

el cual se realizó una prueba hedónica a 30 panelistas para conocer la

preferencia de los consumidores entre dos muestras: una muestra con

panela y otra con azúca¡. El resultado indicó que no existe preferencia

por el producto con azúcar, por lo que se utilizó panela como

edulcorante ya que posee micronutr¡entes que beneficiarán al

consumidor.

5- Se efectuaron pruebas bromatológicas para determ¡nar la cantidad

exacta de macronutr¡entes y micronutrientes contenidos en el producto,

los cuales presentaron resultados similares respecto a los valores

teóricos est¡mados. En cuanto a la inocu¡dad del producto, se realizaron

anál¡sis m¡crobiológicos, los cuales si cumplen con los niveles de

aerobios y coliformes planteados en la norma RM 615-2003 MINSA.



6. Se efectuó un plan f¡nanc¡ero con el fln de conocer la rentabilidad de

"Nutriní" en el caso que se instalara una planta para su producción. Para

el proyecto se requeriria de un capital de 117 mil dólares, de los cuales

20 mil serán de capital propio y el resto a financiamiento bancario. En

el cálculo de la Tasa lnterna de Retorno (TlR), se determinó que seria

del 30%, lo cual significa que la empresa seria rentable.

7. El costo de producción unitario del producto es de 0.45 centavos, el cual

es factible para su producción considerando el aporte calórico y nutritivo

que posee. Además, este producto cumple con los requerimientos

calóricos de una colación del infante.



4.2 RECOMENDACIONES

Se debería realizar un seguim¡ento en el país del estado de nutrición de

los infantes desnutridos, realizando encuestas nacionales más

recurrentes para conocer si eslas deficiencias van dism¡nuyendo con

Ios programas de nutrición de las diferentes entidades del pais.

2. Se requiere de programas de ayuda para mejorar la calidad de la

alimentación dir¡gidas a grupos de riesgo, en este caso de n¡ños en

edades de rápido crecimiento y desarrollo, consiguiendo así una mejora

en cumplir con sus requerimientos nutricionales.

3. Se debe conc¡entizar a los ciudadanos de los riesgos a largo plazo de

la desnutrición infantil, con una mayor difusión de los medios a educar

a la población con enseñanzas de una sana alimentación.

4. Se puede incentivar a colegas en nutric¡ón a seguir innovando y crear

alimentos terapéuticos para cubrir las falencias nutricionales que

padecen la mayoría de ecuatorianos, en esle caso n¡ños en pleno

crecimiento y desarrollo.

1



5. Se debe verificar la inocuidad de los productos destinados a los

infantes, debido a que los niños son más vulnerables a

microorganismos patógenos.
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Peso para la edad Niñas
Prr¡r.cróá Z (N.cir.ñao i 2 ¡b3)

Peso para la edad Niñas
Purtr&ltr Z (2¡5rlorl

PttsÉr da cracrüanlo htürlf (h tr OiaS

qpm..

$m,-,

l

2

0

.2

-l

r'

l

--...-
)

0

I

I

-l

l

PrlrorE! dc crcc¡nJ.rno dtlll d! b Clir:i

I

I

i I

I

I

I

t
i

6

.t --

I

I

I
I

I

I

I



Ficha técnico

N utriní

lnd icacio nes :

Suplemento nutncional listo para el consumo, altamente energético, enriquecido

con vitaminas y minerales para suplir los requerimientos nutricionales de niños

de 3 hasta 6 años de edad,

Contenido Neto:

50 gramos

Presentación:

Fu ndas de plástico aluminizado

Modo de uso:

. Amase el sachet

. Abrir un extremo del envase

. Comer su contenido

lngredientes:

Pasta de maní, harina de mách¡ca, harina de avena, aceite de canola, panela,

mix de vitaminas y minerales (Vitam¡na 81, Vitam¡na 82, V¡tam¡na 83, Vitamina

86, Vitamina 85, VitaminaBl2, Vitamina D3 Acido fólico, Hierro, Zinc, Fósforo),

Monoestearato de Glicerilo.

Condiciones de almacenamiento:

Mantenerse en un ambiente fresco y seco. Mantener a una temperatura de

Vida úti!:

6 meses en condiciones de almacenamiento apropiadas.

(Tiempo máximo de consumo: 6 meses)



FOTOS DE LA REALIZACION DE LA PRUEBA HEDONICA

Hervir agua
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Colocar la hoja de encuesta,lápiz, servilleta,2 cucharitas y
agua tibia en cada uno de los paneles

Colocar las muestras del producto codificadas
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Enumerar 15 panelistas en una fila fuera del laboratorio

Primer grupo:

Segundo grupo:
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Colocar a los panelistas en cada uno de los espacios en orden,
decir en voz alta las indicaciones y esperar 5 minutos para

culminar la prueba

ts-

Primer grupo:

r \

..á

/

I
I

s!

->
)1

.-

I /
1

J

i/

,'

if



a L"- \

> Ef.

'-a

¡ r-t_:l

a1

-f
-JE

-!

7

\
\

a



Segundo grupo:

l

-

.t

a

1

¡!T
\

l'¡

;;#{ 'll 1r

.+{

o:^
'r,fi

f
I

\
\

/

I
)



Pasados los 5 minutos, se procedió a culminar la prueba y
retirar las encuestas, agradeciendo y dando un presente a los

panelistas

/
,/ rI

I
a

.¿,
I l/

I
--F

-/

-

-1

¿
7,

l-¿



lr n
IIII

)I
I

-



C uestio na rio

Nombre: 2r"¡i, , R,;r 4¡ o P;tt,:t.=
Fecha: Martes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le cjisgusta r¡rod e ra dar nc rrie

Le disgusta mucho

Le disg usta extremadamente

Comentarios:

llljtfiAr [ffAtrAr o



D
Nombre: c.n

Le gusta extremadarnente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta mocieradamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

Cuestionario

ovl¡.z tv
Fecha: Martes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532
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C uestiona rio

Nombre: Cc,rla 5, hrtc, $ pl

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran alfrente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le ciisgusta mocieradarnente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com enta rios:

X

x

t1UIIIAI 6BAtIAt O



C uestiona rio

Nombre: .f I¡',',1 . .;l ".'--, :,1'

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le g usta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadantente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com e nta rios :

/.-

l1tjttlAt [ffAtrAt @



Cuestionario

I

Nombre: \ lr,

Fecha: 24 de feb ro de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 s32

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta n¡oderadar r retrle

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comenta rios:

llljttlAt [ffAtIAI O

I
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Cuestionario

Nombre: 11 .

Fecha: lr]artes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le drsgusta rrrocieradarrrerite

Le disgusta mucho

Le d isgusta extremadamente

Comentarios:

X

)

rlt]ttlAr 6aAirAr @



Nombre: il )

C uestion a rio

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta modcradamcntc

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com e nta rios :

1;r - -l

rlljfllAr 68AtrAt @



Cuestionario

Nombre: r .|, t, .,

Fecha: f\,4artes 24 de febrero de 2015,

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta exítremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta mode¡'adamentc

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

mentarios:

x

Co

rll]irlAr 6ffAtrAr o



C uestio na rio

Nombre:

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con

una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 s32

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

E

lll]tl1A! 6RAiIAt O



C uestio na rio

Nombre: Lr¿T PluA1

Fecha: Martes 24 de febrero de 201 5

Pruebe las rnuestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadameñte

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta nrorie ladan rer ¡ Le

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com enta rios:

C.t

-v-

( t l\¡t r-r,j (-,{ {rl -,,, ']

IIUItlAI [RAtIAt O



C uestiona rio

Nombre: l,¡- , r .,] (rC\Uar\

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015,

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Lc Crsg usta rncdcraCa,.:rc ntc

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com e nta rios:

Y

{
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C uestion a rio

Nombre:

Fecha: fi/artes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta mooeradamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com e nta rios:

,x

IIUIIIAt IRAtIAt O
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C uestiona rio

Fecha: ft/artes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389

Le gusta extremadarnente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta mocieracjamer rte

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Co m en ta rios:

rlljtilAt úffAt1Ar o

532

x



C u estiona rio

Nombre: Y'il¿r.lif .''., ' ,

Fecha: Martes z4 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta,.noderadarncntc

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

X

rll]illAr 6[AirAr o



C uestion a rio

Nombre:

Fecha: fvlartes 24 de febrero de 20'1 5.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

U

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

IIUttlAI 6RAIIAt O



C u estiona rio

Nombre: ,u. . - i-,(

Fecha: Irlartes 24 de febrero de 20'l 5

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disg usta extremadamente

Comentarios:

flUIiIAI 6RAtIAt O

\ UY'



C uestio na rio

Nombre: le:¡¡'c^ 7,s',wbq,¡g

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com e nta rios:

\

rlljürAr 6RAtrAr @
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C uestio na rio

Nombre: r

Fecha: lVlartes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una,

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta mocieraciamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comen ta rios:

rll]firAr 6RAtrAr o



C uestiona rio

Nombre;

Fecha: [\,4 24 de febr de 201 5

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disg usta extremadamente

Com enta rios :

(
Lt,

(

IIUItlAt 6RA[IAI O

I



C uestio na rio

Nombre:

Fecha: lvla 4de brero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgrrsta moderadanrente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

.nl.{ l; /)I

|'lU[IAI GffAtIAt O

I



Cuestionario

Nombre: : ,. 1_ti (

Fecha: lVlartes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com enta rios:

ill]fitAr IBAirAt o

x



C uestiona rio

Nombre: -',; -.\:r..t 
(u¡7 '-¿t:,:. ., :,

Fecha: [,4artes 24 de febrero de 20'l 5.

Pruebe las muestras gue se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

(,

11t]filAt 6RAtrAt o



Cuestionario

Nombre: Qt, ¡_',:\ U

Fecha: fVlartes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderaoamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

----------------7

ftl' t ¡1

tll]ttlAt [ffAtrAt @



C uestiona rio

t---
Nombre:

Fecha: l/lartes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran alfrente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

L-e disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Com enta rios :

11UiIIAI GBATIAI O



C uestio na rio

Nornur"'CPronu Cc.Ú L
Fecha: Martes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta mode¡'adamente

Le disgusta mucho

Le disg usta extremadamente

Comentarios:

x

|'lljttrAr GBAtrAr o

,)(/'



C u estiona rio

Nombre: il I i /l tt,(
Fecha: lr]artes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le clisgusta rt roder¿rcjar¡ ¡enie

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Corn e nta rios:

v

11l]üiAr IBAtrAr o

v.



C uestiona rio

Fecha: lVlartes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta moderadamente

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

C ome n ta rios :

x

rlUIilAt 6RAIIAI O



C u estiona rio

Nombre:,

Fecha: Martes 24 de febrero de 2015.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta exlremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta tnr.rcier aclar lrer rte

Le disgusta mucho

Le disg usta extremadamente

Comenta rios:

i1tjü1At [RAtiAr o



C uestio na rio

Nombre:

Fecha: Martes 24 de febrero de 201 5.

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

Le disgusta ntcrderaciairrer rle

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Come nta rios :

)

l1UIIIAT IRAITAI O



C uestio na rio

Nombre: j4''""t (¡¡o¡

Fecha: fVlartes 24 de febrero de 2015

Pruebe las muestras que se encuentran al frente suyo y señale con
una "x" cuánto le gusta o le disgusta cada una.

389 532

Le gusta extremadamente

Le gusta mucho

Le gusta moderadamente

Le gusta ligeramente

Ni le gusta ni le disgusta

Le disgusta ligeramente

l-e disgusta rnoderadarncntc

Le disgusta mucho

Le disgusta extremadamente

Comentarios:

x

ill]fllAr [ffAtiAr o

v



MANUAL DE PRODUCTO TERM]NADO
FICHA TECNICA

FECHA ELABORACIÓN
30/10/2013

FECHA ACTUALIZACIÓN coDrGo:
FIO30

Nombre dsl producto: MACHICA 500 g EL SABOB

Clasit¡cación: Harinas

Osscripc¡ón: Harina cebada tostada y molida.

Perl¡l Organoléptico:

Parametro Espec¡ficación

Color Color café

Olor Caracteristico a machica, libre de o¡ores extraños

Sabor
Caracteristico a mach¡ca. libre de sabores extraños.
Sabor ligeramente dulce, picante y agradable.

Textu ra Polvo homooéneo, srn orumos

ANÁLISIS:

Flsrco.oulMrco

PARAMETRO UNIDAD MINIMO MAXIMO METODO

Humedad 13 NfE INEN 2532
MICROEIOLOGICOS

PARAMETRO n c m M MÉTODO

Aerobros Mesof ilos FEP/UFC/g 5 3 1.0x105 1.0x106 NTE INEN 1529.5

Co¡iformes UFC/g 5 0 1.0x1O'? 1.0x103 NTE INEN 1529-7

Recuento de mohos y levaduras UFC/g 5 2 1.0xf03 1 .O'101 NTE IN EN 1529.10

Escherichra coli UFC/g 5 <10 rso16649-2

Escherchra coli NMP/g 5 0 <3 NTE INEN J 529 8

Salmonella en 25 g 10 0 0 0 NTE INEN 1529.15

EMBALAJE/OTRAS INFOHMACIONES:

Mater¡al primar¡o:

Formato: Funda polietileno de 500 g

T¡po de envase Polietlleno lransparente

Peso neto 5001 5 q

Color Funda Transparenle con rmpresión

Embaláje

T¡po de envase Cala de cartón corruqado

Unidades por envase 25 unidades por caja



MANUAL DE PBODUCTO TERMINADO
FICHA TECNICA

FECHA EUTBORACIÓH
30/10'?013

FECHA ACIUALIZACION: CO0lGOr
FTO30

Tiempo de V¡dá úlil: 12 meses

Cond¡ciongs de almacsnamiento:
Deberá efectuarse en cond¡ciones óptimas de humedad y lemperaturas, ideal entre 20 y 25 eC

y 60 % Humedad

Forms de 6lmacenam¡enlo:
Almacenar sobre pallets
Cajas por pallet: Apilar máximo 7 filas

Condiciones da lransporta
El producto debe ser transportado en vehículos cerados, limpios y libres de contaminac¡ón
quimica. lís¡ca y microbiológica.
Mantener a temperatura amb¡ente, en lugar ventilado y s€co.

Rocom6ndaciones d6 consumo
Producto apto para el consumo de todas las edades y personas que no sean alérg¡cas a
especies.
Es ulil¡zado directamente no neces¡ta cocc¡ón ni tratami€nto alguno pues es de consumo
directo.

Firmas responsabil¡dad Planta Al¡mentos El Sabor

l,ffi
Jele de Aseauramiento de Calidad JeÍe de Producc¡ón

Fecha: 1 6108/2013 Fecha: l6/08i2013

RÍ:F'I]RI,]Nf]IAS

. NTE INEN 2532:2010. Condimentos. Primera Ed¡ción.



Nutncrón y BiotecnologÍa para la Salud («GRANOTEC
rICHA TECNlCA

I"ANOVIT
Noviernbre 20 1 4

PROCTJCTO GRANOVÍT NP2
Premezcla de Vrtaminas y ninerales

DESCRIPCION Polvo aglomerado de color cren¡a de libre fluidez.

MFTfSlCION Mezcla en potuo que contiene: Tiam¡na (81), R¡boflaüna (82),

Niacinamida @), Vrtamina 86 (Piridoxna), Acido Pantoténico

Mrtamina B5). vitamire 812 (Cianocobahn¡na), Acido fól¡co

(Vrtamina BS), Vttamira D3 (calcrferol), Pirofosfato fénic¡, Oxido de

Znc, y dextrosa como excigente.

ESPECIFICACIONES Cada 0,68 gramos de G¡anovit NP2 aporta en cada porción, lo

utente:

Vitarnina 83

Mtamina 812

ICACÓN RECOMENDADA 0.68 q de GRAI{OVIT NP2 por porción de producto

NDICIONES DE Se recomienda rnantener el producto en un arnbiente fresco y seco.

Mantener los envases cenados cuando no estén en uso y alelarlos

de posibles fuentes de ¡ncendio
MACENAMIENTO

NTACION Funda de pol¡etileno con bolsa plástica en su interior en 25 Kg

EGURIDAD Se deben dilizar medidas protectoras sobre el aparato resoiratorio.

Tras un contacto prolongado, aigunas enlrras pueden initar la piel.

los ojos y las mucosas. Evitar h producción de polvo.

VIDA UTIL 24 meses
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Las msrcadorias viaian por cuontá y riosgo del comprador no siendo Ésponsablo I

tÉrdldai,.obos y oFas avúias ocas¡onadas eri eltránúito. Lá ÉaPonsabll¡d¿d de lndustxela S.A c€sa al sal¡r
¡a! marcadorias dg sualmacón,
Todaa la! mr.cadoriaa dsspachadas por no6olro3 ieguián sisndo de nurslra propiodad halla la canc€lac¡ón
totalda la factur¡ y posibl€s laldo6 ¡ nue.to favor que con ellas !€ rÉfacionon.
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LABORATORIO

PROTAL
N.- 15-02y0150

coflzAcrÓN

Cod. APR-4.4'01'00-01

REV N.- 07

Besponsáble:

Responsable de Markeling

y Proyectos

fcrhs: l:l0l/ll)l:. (,():lO r nr Un¡pr"$: I)[ l.A'tORRE ('EÍ)F:NO KARI-A P^MF]l.A

I-ugar: üuryuquil. FieLrarlor Dl rcc{lón: ti¡ lsrmo\ ? I 5 cntrc ficr s y C ú¡y¡¡c¡ncs

..tlenc¡ón: l)l: I- \ l1)RRl, ( tii)t,IO ¡. \Rl- \ I'^\11:1.,\ 'l eléfono: llt:6101 r0

I)alo§ dcl producl¡, rl
Riifer(ñ(i!: \ \R 11)\ 'IIpo dc onúl¡sis: ( rnllrol

Detall.: Inlirrmc ('n : I muc(rr dc suplcmcnto nutri(ron l r hrsc dc mrrÍ

]lú1od0 li!h¡(iidiEo I'.¡rámclro dc anúlisiJ

.lnúlhi1 r'í\i(o - Quimiro\

s:0.(xr 510.(r)P,\ R:I{
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s@,
LABOBATORIO

PROTAL
N.. 15-0210150

corzacrót¡

Cod. APFI-4.4-01-00'01

HEV N,. 07

Re3ponsable:

Flesponsable de Marketing

y Proyectos

PAR]75
^fl.5 

r o¡.0t.{r$¡l (AuA( S 1: lx) sll (x)

Subrorll unllarlo:

Csntldd de produclu,:

Suhlotal t caotldad de produ.roÉ:

!t2n.50

I

st28.-50

. Ok rv¡.'lones: tlrr Mucstra\ quc llcgan al llbor¡loflo dcspués d. lrs l2HU) son ronsidcr¡dN mucslrrs del

día siSuicn¡L'.

S. requicren : mucsúrÉ dc 250 srJmos c¡dt' unr

Paramctror solicrtado\porcl clicnte

' l'ilrtl¡rtr^ In 
^(rrdilxJo\

s.¡.kl¡.k ¡ l8k M.l p.¡o ¡¡l tlnt on.n.qo. Grrllt¡dq l[B¡.BEi5. ó d.róiü. ró¡o.r.a.rn. r b ú dk I I l-r8ó.¡o &l
tko d. (; uitq.ü o l¡ ú dr. 7¡¡rfil d.l f,<. d.l l¡.¡ll.n r .ÚbR & tl§rrl rl.- ru(:r t-.P. ({¿lro d. .lra.lóñ I ¡o-¡99-
l.lm'E qu. l-\FOl.. rt( U 1..¡ r ünr ñptu túh¡¡o Pld t¡ o! m r Er¡.F trltrtun v¡lo.

Subtoiá¡:

Totrl:

gr:It.50

sr5..r:

9t,l].92

N' ¡lc tclélono: ((H) 126971:t - :2ó971:¡ - lló97.19 Mó! il 0'.r871.1-1:ló I E- mail: colizasioncsprotJl @esF,l .cdu.!.!

I-ABORATORIo PRO'TAI- ACRAI)F:C}: SU ATENCI()N Y CoNIIANZA, I..SI'AMOS I-IS1'OS PARA SERVIRI-I:

F:\ln ofcñ¡ tieoc validcz dc.15 di,I\ habilcs.

l lrlns del Cllente

Vigente d$de: 16.02.12

É¡lú! úrl'rn &rl,ftnh
Pd FrLrh. lü rdn. frrx¡ ¡r*lÚ ¡ ¡u dtrfr^xlt! l¡ !¡iú¡ 

'óñ 
¡L l¡s nfut.trr.\ ¡nlhsr, 6fr.¡nñ <rvrk.ú lrhrod¡ , l. !rrñr. Elrlt.l qü rñ.nb ¡l ¡rn)dmo

l'¡ginr I dL' l

[-l.,l



COTIZACION * zor5-oz -ooo4;7
Fe.cha: Cuayaquil,2ó dc Febrero de 2015
Cont¿cto: SRTA. KARI \ DE tf,\TORRE
Em¿il: krli92@hotñáil.aom
Ciudad Cua¡'aquil

Por n¡edio de la presente tengo a bien conrunicarle que nuestro laboratorio tiene la capacidad ¡ los
r¿ l¿ ¡ralización de los análisis solicit¡dos ust.1l en

R.EOUTSITOS OBLIGATORIOS:
[á aceptación de esta (x)tización, puedc suponerse aceplada cuando el
cliente constate a traves de correo electmnim ¡/o con la rccepción de las
muestras en el laboratorio.

l-as muestras deben ser transportadas en condiciones
Condiciones de la rluestra ambientales de acuer<ro a la temperatura de almacenamiento
p¡r¡ su tmnspole \' ñ:ccpción. de la muestra, debidamente selladas y etiquetadas, En caso de

vitaminas, traerias protegidas de la luz.

C¡ntidad dc nruestr¿: 2oo granlos

Fomra de pago: Contrs entrega dc Muestras
. .{proxi¡radirmente 6 dias laborables, dependicndo el tolunren de

I lcnt¡¡)(I( cntn'8;r: 
¡lrut'str¡s. l¡.,r¡ de rrccpción ¡ c¡ rtl rlc tñrb¡jo.

Validcz dc la Ofert¡: 3o dias
Nota: Cotizacién sujeta a csmbios, de acuerrlo a la
composición del producto, desconocida al momenlo de la Dra. MarSot V. de Aülés
elaboración de la misma Gee¡rte Tccri@ & C¿lidad

F,stimado cliente: Parn su informsción visitc la págin¡ web de ¡os orBanismos de ¡lc¡cditariónr
A2I-á(Thc Amcricán A..tsoci¿tion for I¡boratory AcÍ¡edi tstion ): $'É'rr'.A2Iá.oru y OA!: (Orysnismr)
de Ac¡cdit¡ción llcuatrlriano): l!ww.o¡€.gov.r.c. Adicionalmente pu(d€ visita¡ nu(§t¡a página Wcb:
$"r+lv.lalxrmloriosárwe.conr ¡_ Facelxx»k

ltrrestra: I'roducto
l)ictético,\ Base I)e Mani ]llótrldo d{: Rcfrrencia ( ant. \'. t'nit. '['oti¡l

ánolisls Ouimic'o

F'ÓSFORO
TIIERRO
ACIDO FOLTCO
IrITAMINA 82
VITAMINA 83

Control
MMQ-78

MMQ-AÁS-r8
MMQ-IIPLC-o6
MMQ-HPl,C-os
MMQ-HPLC-o5

22,OO

22,OO

72,60
?2,60
72,60

22,OO

22,OO

72,60
72,60
72,60

Subtotai 26r,8o

I\".\ r2% :]1,4!
'li)t¡l

I
¡

I
I
I



Escuela Superior Politécnica del Litoral
Laborator¡o de ensayo acreditado por el OAE

con acreditación No OAE LE 'lC 05-003

CCR -r l-01"(I)-ü-l
lnformer ¡ 5-0:/005t- 1t00 I

D¡ros del cllcnrt

Iombre: DE LA IORRE CEDENO (ARLA PAIIELA

Dlr€cción: Ballamos 'l5 entrc licls v Guavác¡ncs

ld¿nrific:¡.n)n d. l¡ mues¡rt et¡r¡uEtr

lombrr: VUTRI\l SL?LE!lE\TO A BASE DE \lAlil C.idigo mues.r¡: i j'01 lI)5 :-§l0l) i

Refpren.¡¡: \:ARIOS F¿rhr ¿liborlcii;r: : I r)l l(l L 
I

Ei!:r.: FU¡iDA ZlPLOC Fcch.¡ erpiru.i¿n: :: ¡rS lr) I I

Conscn ¡ción de l¡ murltr¡: lmb¡cnrc Ércsc¡, v Se.o - Zona CIrm rcr l! F€ch¡ recep(ióoi tj 0l l0lj
F etn¡ .]lr:ilir|r: I r)::0lj Vidr utll: á mcsc5. I niJ

Ilrrcr com.rcirl: S, \f

Conrenido nero decl¿r¡do: !lx) gr

Prdrer¡i¡rion¿s: -iriUgr

Crodicroort riiñritic:¡s drleos¡vo: Í¿nrp.r¡n¡ri l: i 'r C Y llunrcd¡d Rel¡n!3 5J'¡'. l

\o¡lir¡! Fí5¡cü - Qunn¡coi

E¡r¡\ ür re!li?rdoj Requisrlo,t

| ) .b2

Crrbohr¡lrJtus Tor¡lcs' ll ¡8

l li\ ti \ \Pt,i s,{}1.{)l,rx¡B: I I

\{lA(- 1ll'l ll.¡()t.:0'

Grasa lotal '
\oA( lsrh qio16 u '

Análisis }li.robiológicos

ftrs.r!os ft.lli¡r¡los Requirilo!

UFC,'g )r l{)

Cülltonrres I:c.iriÉ§ rl
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No. 14413

MINISTERIO OE INDUSTRIAS Y PBOOUCTIVIDAD

SUBSECBETARÍA OE LA CALIOAD

CONSIDERAN DO:

Que de conlormidad con lo d¡spuesto en el Artículo 52 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,
"Las personas t¡enen derecho a disponer de b¡enes y seN¡cios de óptima cal¡dad y a eleg¡rlos con
libenad, asi como a una información prec¡sa y no engañosa sobre su conten¡do y caraclerísticas",

Oue el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la
Organización lvlund¡al del Comercio - OMC, se publicó en el Registro Ol¡cial Suplemento No. 853 del 2
de enero de 1996:

Oue el Acuerdo ds Obstáculos Tácnicos al Comercio - AOÍC de la OMC, 6n su Artículo 2 estableca las
disposiciones sobre la elaboración, adopción y aplicación de Baglamentos Técnicos por ¡nstituciones del
gobiemo central y su notificación a los demás M¡embros;

Oue se deben tomar en cuenla las Decisiones y Recomendaciones adopladas por el Comité de
Obstáculos Técnícos al Comercio de la OMC|

Oue el Anexo 3 del AcuÉrdo OTC estableco el Cód¡go de Buena Conducla para la elaboración, adopción
y apl¡cación de normas;

Ou6 la Oecisíón 376 de 1995 de la Comisión de la Comunidad And¡na creó el "Sistema Andino de
Normalización, Acreditac¡ón, Ensayos, Certif¡cacíón, Roglam6ntos Técnicos y l\¡etrologÍa", modificado
por la Decis¡ón 419 del 30 de jul¡o de 1997i

Oue la Decis¡ón 562 del 25 de iunio de 2003 de la Comisión de la Comunidad Andina eslablscs las
'D¡rectrices para la elaborac¡ón, adopción y apl¡cac¡ón de Reglamentos Técnicos €n los Países Miembros
de la Comunidad Andina y a nivel comunilario";

Que mediante Ley No. 2007-76, publ¡cada en ol Reg¡stro Olic¡al Suplemento No. 26 del 22 de febrero de
2QO7, relomada en la Novena Dispos¡ción Fleformatoria del Código Orgánico de la Producción,
Comercio e lnvers¡ones, publicado en el Registro Oric¡al Suplemento No.35f del 29 de d¡ciembre de
2010, conslituye el S¡stema Ecuator¡ano de la Calidad, que tiene como obietivo establecer el marco
jurídico destinado a: "i) Regular los princip¡os, polit¡cas y ent¡dades relacionados con las act¡v¡dades
v¡nculadas con la evaluac¡ón de la conlormidad, que tac¡l¡te el cumplim¡ento de los comproñ¡sos
¡nternacionales en esla materia: i¡) Garantizar el cumplim¡enlo de los derechos ciudadanos relac¡onados
con la segur¡dad, la protección de la v¡da y la salud humana, animal y vegetal, la preseMac¡ón del ñedio
ambienle, la protecc¡ón del consumidor contra prácl¡cas engañosas y la corrección y sanc¡ón de estas
prácticas: y, ¡¡¡) Promover e incenlivar la culturu de la cal¡dad y el mejorum¡ento de la competilividad en la
soc ¡ edad ec ualo r¡ an a ",

Que mediante Flesolución No.017-2008 del 19 de mayo de 2008, promulgada en el Fleg¡stro Oficial
Suplemento No. 465 del 12 de nov¡embre de 2008 se oficializó con el carácter de Obligatorio el
Reglamento Técnico Ecuatoriano BTE INEN 022 'ROTULAoO DE PBOOUCTOS ALIMENTICIOS
PROCESADOS, ENVASADOS Y EMPAOUETADOS", el mismo que entró en vigencia el '11 de mayo de
2009i

Oue med¡ante Resolución No. 13054 del '19 de marzo de 2013, promulgada en el Flegistro Oficial No.
929 del 09 de abril da 2013 se oficial¡zó con el carácter de Obligatoria la Modificatoria f del reglamento
técnico ecuator¡ano FITE INEN 022 "ROTULADO OE PFOOUCTOS ALIMENTICIOS PBOCESAOOS,
ENVASADOS Y EMPAOUETADOS", la m¡sma que entró en vigencia el 09 de abril de 2013;

Oue med¡ante Resolución No. 13353 del 04 de octubre de 2013, promulgada en el Registro Olicial
Suplemento No. 10'l del 15 de octubre de 2013 se oficializó con el carácter de Ob¡¡gator¡a la
Modiflcatorla 2 del reglamento técn¡co ecuatoriano BTE INEN 022 "FOTULADO DE PRODUCTOS
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ALIMENTICIOS PROCESADOS, ENVASAoOS Y EMPAOUETADOS", la misma que entró en v¡gencia
sl 04 de oclubre de 2013:

Oue m€d¡ante Resoluc¡ón No. 14123 del 07 de marzo de 2014, promulgada en el Reg¡stro Oficial No.
209 del 21 de mazo de 2014 se oficializó con el carácler de Obligatoria la Modilicator¡a 3 del
reglamento técnico ecuatoriano BTE INEN 022 "BOÍULADO OE PROOUCTOS ALIMENTICIOS
PROCESAoOS, ENVASAOOS Y EMPAOUETADOS", la m¡sma qu6 entró en vigencia el 07 de marzo
de 2014;

Oue mediante Besoluc¡ón No. 00004522, publ¡cada en el Flegistro oficial No. 134 del 29 de noviembre
dél 2013 del Min¡sterio de Salud Pública por la que se expide el Reglamento Sanitario de Et¡quetado de
Alimentos Procesados para consumo Humano.

Oue el Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN, de acuerdo a las funciones determinadas en el
ArtÍculo 15, l¡teral b) de la Ley No. 2007-76 d6l S¡stema Ecuator¡ano de la Cal¡dad, reformada en la
Novena Disposic¡ón Reformatoria del Cód¡go Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 351 del 29 da d¡c¡embre de 2010, y sigu¡endo el trám¡te
reglamentario establec¡do en el Artículo 29 ¡nc¡so pr¡mero de la misma Ley, en donde manifiesta que: "La
reglamenlac¡ón técnica comprende la elaborac¡ón, adoryión y apl¡cación de reglamentos técn¡cos
necesaios para precaulelar los objel¡vos relac¡onados con la segur¡dad, la salud de la vida humana,
an¡mal y vegelal, la preservac¡ón del medio ambienle y la prolección del consumidor conlrc práct¡cas
engañosas" ha formulado el proyecto de PRIMEBA REVISIÓN del Reglamenlo Técnico Ecuatoriano
PRTE INEN 022 "HOTULADO OE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PBOCESADOS, ENVASADOS Y
EMPAOUETADOS":

Oue en conformidad con el Articulo 2, numeral 2.9.2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de
la O¡/C y el Artículo 11 de la Decisión 562 de la Comisión de la Comun¡dad Andina, CAN, este proyecto
de Heg¡amento fécnico fue notificado a la CAN el 01 de mayo de 2014 y a la OMC fue notif¡cado el 07
de mayo de 2014, a lravés del Punto de Contacto y a la fecha se han cumplido los plazos
preestablecidos para este efecto y no se han recibido observaciones;

Que mediante lnforme Técnico-Jurídico conten¡do en la Malriz de Bevisión No. de fecha de
se sug¡rió proceder a la aprobación y of¡cial¡zac¡ón del Beglamento materia de esta Resolución, el cual
recomienda aprobar y oficializar con el carácter de OBLIGATOBIA la PRIMEBA REVISIÓN del
Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 022 "FOTULADO DE PBODUCTOS ALIMENTICIOS
PROCESADOS, ENVASADOS Y EMPAOUETAOOS''i

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Cal¡dad y su Fleglamento General, el
i/in¡sterio de lndustr¡as y Productividad es la instituc¡ón rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
en consecuenc¡a, es competente para aprobar y of¡cializar la PRIMEBA SEVlSlÓN del Heglamento
Técnico Ecuatoriano FTE INEN 022 'ROTULADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PHOCESADOS,
ENVASAT'OS Y EMPAOUETADOS'';

Oue mediante Acuerdo Minister¡al No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publ¡cado en el Registro
Oficial No. 599 del 19 de d¡ciembre de 2011, se delega a la Subsecretar¡a d6 la Calidad la facultad de
aprobar y olicializar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y proced¡mientos de evaluación de
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su compotencia da conformidad con lo previsto
en la Ley del S¡stema Ecuatoriano de la Cal¡dad y en su Reglamento General; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

BESUELVE:

ARTíCULO l.- Aprobar y of¡clalizar con el carácler de OBLIGATORIO el siguiente
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REGLAMENTO TECNICO ECUATORIANO HTE INEN 022 (1R)
.ROTULADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PBOCESAOOS. ENVASADOS Y EMPAOUETADOS"

1. OBJ ETO

l.'l Este Feglamento Técnico establece los requis¡tos que debe cumpl¡r el rotulado de productos
alimenticios procesados envasados y empaquetados con el objeto de proleger la salud de las personas y
para prevenir prácticas que puedan ¡nducir a error a los consum¡dores.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 Este Reg¡amento Técn¡co se aplica a los produclos alimentic¡os procesados envasados y
empaquetados, d¡rigidos al consum¡dor final, que se comercialicen en el Ecuador, sean de fabr¡cación
nacional o importada, a excepción de los que se comercializan en los Duty Free.

3. DEFINICIONES

3.1 Para fin€s do oste Beglaménto Tácnbo se aplican la.s d€fin¡c¡onos qu€ coostan €n les normas NTE
INEN 1334-1, NTE INEN 133+2, NTE INEN 1331-3 y en h Ley O€ánica d€ H€nsa a¡ Consumidor y su
R6glam6nto, y ad€más las sigu¡ent€s:

3,1.1 Beb¡da energética. Son bebidas que en su composición incluyen uno o más componentes de
am¡noácidos, h¡dratos de carbono, v¡taminas y min6rales, caleÍna, taurina y glucoronolaclona.

3,1,2 Declaración de prop¡edades nutricionale,. Es cualquior represenlación que afirme, sug¡era o
¡mplique que un producto posee prop¡edades nutricionales particulares, especialmente, pero no sólo, en
relación con su valor energético y contenido de proteínas, grasas y carbohidratos, así como con su
conten¡do de v¡taminas y minerales. No constituirán declaración de prop¡edades nutricionales:

a) la msnción de suslanc¡as en la lista de ingredienles;

b) la mención de nutrientes como pañe obligator¡a del eliquetado nutric¡onall

c) la declaración cuanlitativa o cualitativa de algunos nulrientes o ingredientes en la et¡queta, s¡ lo exige
ta leg¡slac¡ón nac¡onal.

3.'1.3 Declaración de prop¡edades saludables. Es cualqu¡er representación que declara, sug¡ere o
implica que ex¡sle una relación entre un alimento, o constituyente de un alimento y la salud.

3.1.4 Grasas o /,i?idos. Sustancias ¡nsolublas en agua y solubles en solventes orgánicos, conslituidas
especialmente por esteres de los ác¡dos grasos. Este térm¡no incluye: triglicéridos, fosfolÍp¡dos,
glucolípidos, ceras y esteroles.

3,1,5 Reg¡stto sanitario. Cerfiicación otorgada por la autor¡dad san¡tar¡a nacional para la importac¡ón,
6xportación y comercial¡zación de los produclos de uso y consumo humano, señalados sn el Articulo 137
de la Ley Orgán¡ca de Salud. Dicha certificac¡ón es otorgada cuando sa cumpla con los requisitos de
calidad, segur¡dad, eficacia y aptitud para consumir y usar dichos produclos, cumpliendo los trám¡tes
establecidos en la Ley Orgánica de Salud y sus Reglamentos.

3.1.6 Transgénicos. D¡cho de un organismo vivo que ha sido modificado mediante la adición de genes
exógenos para lograr nuevas propiedades.

3.1.7 Sa¿ Se entiende al cloruro de sodio y a todas las fuentes al¡mentarias que contengan sod¡o,
incluidos los adil¡vos.

3.1,8 Azúcares. Se ent¡end6 a los monosacáridos y d¡sacáridos prasentes en el producto de todas las
fuentes, sean propias o añadidas.
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3.1.9 Edulcorante no catónco. Es toda sustanc¡a natural o art¡f¡cial utilizada para endulzar y quo no
provee en6rgÍa.

3.f.10 S,stema grálico. Es la representación o ícono de los n¡veles grasas, azÚcares y sal (sodio) que

cont¡6ne el produclo.

4. CONOICIONES GENERALES

4.1 Los al¡menlos procesados que cuenten con el logo de "al¡menlo saludable" debeñ suprimir dicho logo

de sus etiquetas y ajustarse a las disposiciones ostabl6c¡das en el presenle Reglamento Técnico.

4.2 Para aquellos componentes que no tienen valor de raferenc¡a en la Norma Técn¡ca Ecuatoriana se
cons¡derarán los valorss de referencia establecidos en el CODEX ALll!!ENTABIUS o en el instrumento
que lo sustituya, FAO y OMS.

4.3 El ¡dioma de la información del et¡quetado de los alimentos procesados para el consumo humano
estará contormg a lo establec¡do en la norma NTE INEN 1334-1 y podrá además util¡zarse lenguás
locales predominantes, en términos claros y fácilmente comprens¡bles para el consumidor al que van
dirig¡dos.

5. REOUISITOS

5.1 El rotulado de los productos al¡mentic¡os procesados envasados y empaquetados debe cumpl¡r con lo
establecido en el capítulo de Flequisitos de las normas NTE INEN 1334-1 y NTE INEN '1334'2 vigentes,
y con el Artículo 14 de la Ley Orgánica de Delensa al Consum¡dor.

5,2 Para los al¡mentos procesados que contienen ingréd¡entas transgénicos, en la etiqueta del producto

debe declararse, en el pan6l principal, en letras debidamente resaltadas y de_confom¡dad con lo establecido
en el Anexo B de la norma NTE INEN 13U-1, "CONTIENE IRiqlvSGEN,COS'i siempre y cuando el

conten¡do de material transgénico supere él 0,9 o/. en el producto.

5.3 Cuando se utilice ingredienles transgán¡cos, debe declararse en la l¡sta de ingrediontes el nombre del
ingrediente, seguido de la palabra '"TRANSGENICO", siempre y cuando el contenido de material transgénico
supere el 0,9 o/o en el producto.

5,4 Para efectos de la trazabilidad el fabricanle d6be solicilar que el proveedor declare quo el ingrediente
es o no transgén¡co.".

5.5 Los alimentos procesados envasados y empaquetados que cuentan con registro sanitario, deben
cumplir además con:

5.5.1 Para la valoración del al¡mento procesado en referencia á los componentss y concenlraciones
permit¡das de grasas, azúcares y sal se debe rererir según lo establecido en la Tabla No. 1.

5.5.2 Para la comparación del contenido de componentes y concentraciones permitidas en la labla 1 en
al¡mentos procesados para consumo humano. se debe usar las unidades establecidas en la norma NTE
INEN 1334-2, Para el caso de yogures, helados, el cálculo y comparac¡ón de d¡chos componentes se lo
realizará en m¡lilitros (ml).

5.5.3 En los alimentos qué se consuman reconstitu¡dos, se evaluará los contenidos de componenles en
la porción reconstitu¡do conforme a las específicaciones del fabricante.
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TABLA 1. Conten¡do de componentes y concentraciones perm¡tidas

N ivel CONCENTRACION
"aAJA"

CONCENTRACION
,.M EDIA"

CONCENTRACION
..ALTA''

Grasa tota les

Menoroigual a3gramos
en 100 gramos

lllayora3ymenora20
gramos en '100 gramos

lgual o mayor a 20
gramos en 100 gramos

Menoroigual a 1,5
qramos en 100 m¡¡¡litros

Mayoral,5ymenora'10
qramos en 100 mililitros

lgual omayora 10

oramos en 100 m¡lilitros

Azúcares

Menoroigual a 5 gramos
en 100 gramos

N4ayor a 5 y menor a 15
gramos en 100 gramos

lgual o mayora 15
gramos en '100 gramos

Menoroigual a 2,5
gramos en 100 mi¡il¡tros

Mayora2,5ymenora7,5
gramos en 100 mililitros

lgual o mayor a 7,5
gramos en 100 mililit¡os

Sal (sod¡o)

Menoroigual a 120
miligramos da sodio en

100 qramos

N4ayor a 120 y menor a
600 miligramos de sodio

6n 100 gramos

lgual omayora600
miligramos de sod¡o sn

100 qramos.

Menoroigual a 120
miligramos d6 sodio en

100 m¡lilitros

Mayor a '120 y menor a
600 m¡ligramos de sod¡o

en'100 mil¡lilros

lgual omayora600
m¡ligramos de sodio en

100 mil¡litros.

5.5.4 En la etiqueta se debe colocar un s¡stema gráf¡co con barras horizontales de colores rojo, amaril¡o y
verde, según la concenlración de los componentes.

a) La barra de color ro¡o está asignada para los componentes de alto contenido y tendrá la frase
"ALTO EN .,."

b) La barra de color amarillo está asignada para los componentes de med¡o contenido y tendrá la
f rasa: "MEDIO EN ..."

c) La barra de color verde está as¡gnada para los componentes de bajo conten¡do y tendrá la frase
"BA.JO EN ...'

5.5.4.1 Dependiendo de la naturaleza del producto cada componente estará representado por una barra
de acuerdo a lo señalado en la fabla l.

5.5.5 El s¡stema grálico debe estar debidamente enmarcado en un cuadrado do fondo gr¡s o blanco,
dependiendo de los coloras predom¡nantes de la et¡quela, y debe ocupar el porcentaje que le
corresponda de acuerdo al área del panel principal del envase de acuerdo con lo establec¡do en la tabla
2.

TABLA 2. Áreas del Sistema Grático

Área del s¡slema gráf ico Area de la cara pr¡ncipal de
exh¡b¡ción, cm'

> 6,25 cm'? '1S,5 - 32
20 0h 33 - 161

15 "/" 162 en adelante

5.5.5.1 El área del sistema gráfico debe eslar situado an el extremo superior ¡zqu¡erdo del panel pr¡ncipal
o panel secundario.

5.5.5.2 El s¡stema gráfico no debe estar oculto por ningún objeto o implamento para el consumo o uso
d6l mismo o produclos promoc¡onales.

5.5.5.3 En los ahmentos procesados contenidos en envases psqueños, con una superficie total para
rolulado menor a 19,4 cmr, no deben colocar el sistema gráfico en su envasa, y deben inclu¡r dicho
s¡stema en el envase exlerno que los contiene.
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5.5.6 Se excluye la d¡spos¡ción de inclusión del sistema gráfico a los alimentos descrilos en el Capítulo
de excepciones del Botulado Nutric¡onal de la Norma NTE INEN 13M-2, y todos aquellos alimentos
procesados que por su naturaleza o composic¡ón de origen posee uno o varios de los componentes
(grasas, sal. azúcares) y que no se le ha agregado en su proceso alguno de los componentes
menc¡onados, a los preparados de inicio y continuac¡ón para al¡mentación de lactantes, alimentos
complementarios y alimentos para regímenes especiales, har¡nas y aditivos alimentarios.

5.5.7 56 exceptúa la ¡nclus¡ón del sistema gráfico el azúcar, sal y grasas de origen an¡mal, s¡n embargo
dében colocar el sigu¡ente mensaje en sus etiquetas: "Por su salud reduzca el consumo de este
producto".

5.5.8 Los productos que contgngan dos o más al¡menlos procesados en su presentación deben realizar
la declaración nutricional por cada uno de estos, al ¡gual qué gl cálculo y comparación del contenido de
componentes y concentraciones permit¡das y colocar un sistema gráfico de los niveles más altos de los
tres component6s en el envase más grande.

5.5.9 Los productos quo cont€ngan entre sus ingredientes uno o va os edulcorantes no calóricos. deben
incluir en su et¡queta el sigu¡ente mensaje:"Este producto contiene edulcoranto no calórico".

5.5.10 Las bebidas cuyo conten¡do sea menor al 50 "/o del alimento natural que lo caracter¡za (de base)
en su formulación, deben incluir en su etiqueta el s¡guiente ménsajé; "Este producto t¡ene menos del 50
o/o del alimento natural en su contenido".

5.5.11 En el etiqustado de bebidas energéticas, que contengan cafeina, taur¡na y/o
glucoronolactona, se incluirán las siguientes frases qu6 complementarán las señaladas en la norma NTE
tNEN 241 't:

a) "Producto no recomendado para lactantes, niños, niñas, adolescentes, muierss €mbarazadas,
mujeres en perÍodo d6 lactanc¡a, personas de la lercera edad, diabéticos, personas sensibles a
la cafeína, personas con enfermedades card¡ovasculares y gastrointestinales".

b) "No consumir bob¡das energélicas anles, durante y después de realizar act¡v¡dad fisica, ni con
bebidas alcohól¡cas".

5.5.12 En el etiquetado de las bebidas alcohólicas, conslará el mensaje de advertencia señalado en el
Beglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor vigente.

5.5.13 Los alimentos procesados que contemplen una declaración de prop¡edades que compara los
n¡veles de nutr¡entes y/o valor energético de dos o más alimentos deberán declarar conforme a la Norma
Técnica Ecuator¡ana NTE INEN 1334-3.

5.5.14 Los mensa¡es a declararse deben cumpl¡r con:

5.5.14.1 Cons¡deraciones nutric¡onales. Para determinar s¡ el alimento procesado tiene conten¡do
ALTO/tuf EDIO/BAJO de componentes ind¡cados en la Tabla No. 1, se debe proceder de la siguiente
manera:

a) Al¡mentos procesados sól¡dos

Se debe comparar diroctamenta los resultados de los anál¡sis bromatológicos del al¡mento
con los parámetros establecidos en la Tabla No,l de este Fleglamento Técnico. D¡cha
declaración debe estar acorde a las un¡dadgs establecidas en ¡a Norma NTE INEN '1334-2.

b) Al¡mentos procesados lÍquidos:

Los resultados del análisis bromatológico de los al¡mentos procesados líqu¡dos, ¡ncluidos
yogures, he¡ados, se deben comparar con las referencias de voluman de la Tabla No. 1 de este
Reglamento Técnico, apl¡cando la lórmula de dens¡dad.
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5.5,14.2 Caracterist¡cas del s¡stema grál¡co para contenido de componenles y conconlraciones
permitidas establecidas en la Tabla No.'1.

El sistema gráfico estará en el exlremo superior izqu¡erdo del panel principal o panel secundario del
envase del alimento procesado ocupando el área correspondienle de dicho panel de conformidad a la
tabla 2, incluyéndose la siguiente ¡nformáción:

1. Frase:'ALTO EN..."seguida del componente.

2. Frase: "MEDIO EN..."segu¡da del componente.

3. Frase: "BAJO EN..."seguida del componente.

El sistema grár¡co deb6 respetar los porcentajes (%) de las proporciones indicadas en los siguiontes
gráf¡cos:

SISTEMA GHÁFICO
Porcenta¡es relat¡vos de la et¡queta en relación al tamaño total

o.'. [: 1,,.
...,..1

[::

l..

.t--- t,

Porcentaies reales de las barras tamaño relativo

5.5.14.3 Además el sistema gráf¡co debe cumpl¡r con las s¡guientes caracterist¡cas

a) Debe estar enmarcado en un cuadrado de londo de color gr¡s (cód¡go CMYK; C 0o/., M 0%,
Y 0o/., K 80o/o) o de color blanco a fin de que gener€ contraste con el color predominánte de la
etiqueta y del¡mitado con una lín6a de color negro (1-2 puntos)

b) El orden de colores de arr¡ba hac¡a abajo será siempre rojo. amar¡llo y verde.

af?o

IAJO
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c) Los colores para las balras deben ser

1. Para la barra que representa el conten¡do alto se debe util¡zar color roio (cÓd¡go

C[,{YK; C 0"/", M100%.Y100o/o, K 0ol.).

2. Parala barra que representa el conten¡do med¡o se debe utilizar color amarillo (cód¡go
CMYK; C 0o/o, M O"/". Y 100"/., K 10%).

3. Para la barra que representa el conten¡do bajo se debe utilizar color verde (código

C|\4YK; C 7s%. M 0'l", Y 100%, K 0%).

d) Las palabras'ALTO..,"lvlEDlO...",'BAJO..."serán escritas en tipografía helvélica neue o
arial, en mayúsculas, de color negro, con est¡lo Black. sin condensación en el espac¡ado
tipográfico, insertadas en un circulo de color blanco.

€) La palabra "en" s€rá escrita en t¡pografía helvética neue o arial, en minÚsculas, ds color blanco
para las barras roja y verde, y de color negro para la barra amarilla, con estilo Floman, sin
condensac¡ón en el espac¡ado t¡pográf¡co.

f) Los componentes (AZÚCAR, GBASAS y SAL) serán escritas en t¡pografía helvélica neue o arial,
en mayúsculas, de color blanco para las barras roia y verde, y de color negro para la barra
amarilla, con esi¡lo Black, sin condensac¡ón en el espaciado tipográfico.

g) Los tamaños de las palabras "en" y de los componentes son relativos al espac¡o de la barrai la
palabra "en" puede ubicarse arriba del componsnte, si el espacio lo requiere con la finalidad de
que sea legible.

h) SÍ un color se repite dos o más veces, el orden do descripción será el s¡gu¡ente: azÚcar, grasas y
sal

l) En el caso de que el alimento procosado no contenga alguno de los componentes, en el gráfico se
inclu¡rá solamente la barra que corresponde al componente que cont¡ene el alimento procesado, y
se incluirá una o var¡as barras con las palabras'no conliene" seguido del componenle quo serán
escr¡tas en t¡pografía helvét¡ca neue o ar¡al, an m¡núsculas, de color blanco, en caso de
cuadrado gris de fondo, o en color negro, en caso de cuadrado blanco de fondo, con estilo
Floman, sin condensación en el espaciado l¡pográfico, sobre el fondo gris o blanco del recuadro.
La barra d6berá cumpl¡r con el lamaño de la barra de conten¡do MEDIO, y se utilizará el color
blanco o gris según el fondo utilizado,

¡) Caracteríslicas de los mensaies a ser declarados

l. Los mensaies que se deben ¡ncluir en la et¡quela o rotulado y descritos en este
Raglamento Técnico, se sujetarán a las siguientes caractéristicas:

- En caso de haber más de un mensaje estos deberán ¡r ¡untos.
- Los mensajes deben estar en un recuadro de rondo de color blanco del¡mitado con bordes

de color negro.
- La letra será helvét¡ca neue o arial, de color negro regulal no condensada.
- Los mensaies deben eslar colocados horizontalment€ y leg¡bles a v¡siÓn normal, de

confomidad a las Normas Técnicas Ecuatorianas respectivas.

2. Paru el caso dé los mensajes que deben contener los alimentos procesados, señalados en
los numerales 5.2; 5.5.7:5,5.9 y 5.5.10 del presenle Fleglamento Técnico, éstos deben
estar ubicados en la parte inlerior del panel pr¡nc¡pal dol 6nvase.

3. Para el caso de los mensaies que deben contener las bebidas energét¡cas, señalados
en el numeral 5.5.11 del presente Fleglamento Técnico, éstos deben estar ub¡cados en
el panel secundario del envase.
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5,5.15 En materia de etiquetado de al¡menlos procesados para el consumo humano, se prohÍbe

a) Afirmar que consum¡endo un producto por sí solo, se llenan los requerimientos
nutricionales de una persona;

b) Ut¡lizar logos, cert¡f¡caciones y/o sellos de asoc¡aciones, soc¡edadas, fundac¡ones,
federaciones y de grupos colegiados, que estén relac¡onados a la calidad y compos¡c¡ón
del producto:

c) Las marcas de conrormidad relac¡onados con corliricaciones de sistemas de calidad,
procesos y otros, excepto las marcas de conform¡dad de certificaciones que han sido
otorgadas al productoi

d) Declarar que el producto cuenla con ingred¡entes o propiedades de las cuales carezca
o atribu¡r un valor nutrit¡vo superior o d¡st¡nto al que se declare en el Reg¡stro Sanitario;

e) Declárar propiedades nutricionales, ¡ncumpl¡endo los valores de
establecidos en las normas y reglamentos técnicos de etiquetado nutricional;

f) Realizar comparaciones en menoscabo de otros productos;

g) Declarar propiedades saludables, que no puedan comprobarse;

referencia

h) Atr¡bu¡r propiedades preventivas o acción terapéut¡ca para aliviar, lratar o curar una
enfermedad:

i) Ut¡lizar imágenes de niños, n¡ñas, y adolescentes, a menos que se cumpla con lo
establecido en el Código de la Niñez y Adolascenc¡a;

¡) Utilizar imágenes que no corréspondan a las caracteristicas del producto;

k) Declarar frecuencia de consumoi

l) Utilizar imágenes d6 celébridades en productos con contenido allo o medio de
componentes def in¡dos en la Tabla l.

6. MUESTREO

6.1 La inspección y el muestreo para veril¡car el cumpl¡m¡ento de los requisitos de rotulado de los
alimentos procesados envasados y empaquetados, se hará de acuerdo con lo éstablec¡do 6n la norma
NTE INEN-ISO 2859-1 vigante con un plan de mueslreo s¡mple, inspección normal, n¡vel general de
¡nspección ll, con un AOL de 1,5 %.

7. DOCUMENTOS OE HEFERENCIA

7.1 Norma Técn¡ca Ecuator¡ana NTE INEN 133/.-1 Rotulado de productos alimentic¡os para consumo
huñano. Pañe 1. Requisilos.

7.2 Norma Técn¡ca Ecuatoriana NTE INEN 1334-2 Rotulado de productos al¡menticios para consumo
humano. PaÍle 2. Rotulado nulricional. Requis¡tos.

7.3 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1334-3 Rolulado de prcductos al¡mentic¡os para consumo
humano. Pa¡le 3. Requisilos para declarac¡ones nutic¡onales y declarac¡ones saludables

7.4 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2411 Bebidas energéticas. Requis¡los

7.5 NTE INEN-ISO 2859-1 Proced¡mientos de muestreo para ¡nspección por atributos. Parte 1.

Programas de muestreo clas¡l¡cados por el n¡vel aceptable de calidad (AQL) para inspección lole a lole.
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7.6 M¡n¡sterio de Salud Pública del Ecuador. Acuerdo Min¡ster¡al 00004522 Reglamento Sanitario de
etiquetado de alimentos procesados para el Consumo Humano. Ou¡to 15 de noviembre del 2013,
Publ¡cado en Hegistro Oficial N!134del 29 de nov¡embre de 2013 (Segundo Suplemento).

7.7 Ministerio de Salud Pública del Ecuador. Acuerdo Ministerial 00004565 Reforma el artÍculo 7 del
Reg¡amento Sanilario de etiquetado de alimentos procesados para el Consumo Humano. Ou¡to 27 de
noviembre del 2013.

7.8 l\,llinisterio de Salud Pública del Ecuador. Fe de erratas del Acuerdo Ministerial 00004522
Fieglamento Sanitario de etiquetado de alimentos procesados para el Consumo Humano. Publ¡cado en
Reg¡stro Of¡c¡al Ne 136 del 3de diciembre de 2013 (Segundo Suplemento).

7.9 M¡nister¡o de Salud Públ¡ca del Ecuador. Acusrdo ¡/inisterial 00004832 Beglamento Sanitario de
etiqu€lado de al¡mentos procesados para el Consumo Humano- Publ¡cado en Beg¡stro Olicíal del 16 de
Abril del 2014 (Segundo Suplemento).

7.10 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO/IEC 17050-l "Evaluac¡ón de la Conlormidad -
Declarac¡ón de la conform¡dad del proveedor. Pade 1: Bequis¡tos Generales".

8. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

8.1 De conformidad con lo que establece la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuator¡ano da la Cal¡dad,
previamente a la comercial¡zac¡ón de los productos nacionales e importados contemplados en esle
reglamenlo lécn¡co, los fabricanles e importadores deborán demostrar su cumplimiento a lravés de un
certíficado de inspección, expedido por un organismo de inspección acred¡tado o des¡gnado en el pais, o
por aquellos que se hayan em¡tido en relación a los acuerdos vigentes de reconoc¡mienlo mutuo con el
pais, de acuerdo a lo sigui€nte:

a) Para productos importados. Emit¡do en origen o sn destino por un organismo de inspecc¡ón
acreditado, cuya acreditación sea reconoc¡da por el Servic¡o de Acreditac¡ón Ecuator¡ano - SAE,
conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuator¡ano de la Cal¡dad,

b) Para produclos fabrlcados a nlvel nacional. Em¡l¡do por un organismo de ¡nspocción acred¡tado por
el SAE o des¡gnado conrorme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad.

8.2 Pa,a la domostrac¡ón de la conformidad de los productos contemplados en este Beglamento Técnico,
los fabricantes s importadores deberán demostrar su cumpl¡m¡ento a través de la presentación del
certif¡cado de inspección del lole muestreado. en idioha español y, según las s¡guientes opciones:

8.2.1 Cerl¡f¡cado de ¡nspeccióñ que demuestre el cumplimiento de los requisitos establecidos en este
reglamento, emit¡do por un organismo de inspección de producto, acrsditado y reconoc¡do por el SAE, al
cual so dobo adjunlar él Flegistro Sanitar¡o vigente.

8.2.2 Cert¡licado de Conform¡dad de Primera Parte según la Norma NTE INEN-ISO/IEC 17050-1,
debidamente legalizada por la Aulor¡dad competente, adjuntando el Reg¡slro Sanitario v¡gente, exped¡do
o reconocído por la Autoridad Nacional Competente del pais de destino, En este caso el importador
deberá adiuntar el Reg¡stro de Operadores, eslablgc¡do medianta Acuerdo M¡nisterial No. 14114 de
lecha 20.14-01-24.

9, AUTORIOAD VIGILANCIA Y CONTBOL

9,1 De conformidad con lo que establece la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Cal¡dad, el
M¡nisterio de lndustrias y Produclividad y el Min¡sterio de Salud pública que, en func¡ón de sus leyes
constilutivas tengan facultades de fiscalización y supervisión. son las autoridades competentes para
efectuar las labores de vigilanc¡a y control del cumplim¡ento de los requis¡tos del presente reglamenlo
técn¡co, y demandarán de los fabricantas naciona¡es e ¡mportadores de los productos aliment¡cios
procesados envasados y empaquetados, la presenlación de los certificados de ¡nspecc¡ón respectivos.
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9.2 Las autor¡dades de v¡g¡lancia del mercado ejercerán sus lunc¡ones de manera independiente,
imparc¡al y obietiva, y dentro del ámbito de sus competencias.

10. REGIMEN DE SANCIONES

1O.l Los proveedores de estos productos que incumplan con lo eslablec¡do en este Fleglamento Técnico
recibirán las sanciones previstas en la Ley No. 2007 -76 del S¡stema Ecuatoriano de la Calidad y demás
leyes vigenles, según el riesgo que implique para los usuar¡os y la gravedad del incumplimiento.

11. RESPONSABILIOAD DE LOS ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFOBMIOAO

1l.l Los organismos de ¡nspecc¡ón. o demás ¡nstancias que hayan extendido cert¡ficados de inspecc¡ón
erróneos o que hayan adulterado del¡beradamente los datos de los certificados de ¡nsp€cc¡ón, tendrán
responsab¡l¡dad adm¡nistrativa, c¡vil, penal y/o fiscal de acu6rdo con lo eslablecido en la Ley No. 2007-76
del S¡stema Ecuatoriano de la Calidad y demás leyes vigentes.

12. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

12.1 Con el fin de mantener aclua¡izadas las disposic¡ones de este reglamento técnico ecuatoriano, el

lnstituto Ecuator¡ano de Normalizac¡ón, INEN, lo revisará en un plazo no mayor a c¡nco (5) años
conlados a partir de la fecha de su entrada en v¡goncia, para incorporar avances tecnolÓg¡cos o
requis¡tos adic¡onales de seguridad para la protección de la salud, la v¡da y el ambiente, de conform¡dad
con lo establecido en la Ley No. 2007-76 del S¡stema Ecuatoriano de la Cal¡dad.

ARTÍCULO 2.- Disponer al lnstituto Ecuatoriano de Normalización, INEN. que de conformidad con el
Acuerdo Min¡sterial No. 11256 del 15 de lulio d-e 201l, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de

¡ulio de 2011, publique la PRIMEBA BEVISION del Reglamenlo Técnico Ecuatoriano BTE INEN 022
(1F) 'ROTULADO DE PBODUCTOS ALIMENTICIOS PROCESADOS, ENVASADOS Y
EMPAOUETADOS", en la página web de esa inslituc¡ón, (www. normalizacion.oob.ec).

ARTíCULO 3.- E¡ presente reglamento técn¡co acuatoriano BTE INEN O22 (Ptimeta Bevisión)
reemplaza al RTE INEN 022:2008, Mod¡l¡cator¡a 1 :2013, Modif ¡catoria 2;2013, ¡/todif ¡catoria
3:2014 y, entrará en v¡gencia desde la fecha désu promulgación enel Registro Oficial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TFANSfTORIA PRIMERA Los requisitos establecidos 6n los numerales 5.2 y 5.3 de este reglamento
Técn¡co entrarán en v¡genc¡a a partir del 29 de agosto del 2014. a través de et¡quetas adhesivas
permanentas adic¡onales, sellos indelebles o impresos, m¡smos que pueden ser colocados 6n origen o

en destino.

TBANSITORIA SEGUNDA: Los requisitos establecidos en el numeral 5.5 de este Beglamento Técnico,
serán de obligatorio cumplimiento a part¡r del 29 de agosto del 2014 para las medianas y grandes
empresas que fabrican, importan o comerc¡al¡¿an productos alimenticios procesados. A través de
etiquetas adhosivas permanentes ad¡cionales, sellos indelebles o ¡mpresos, m¡smos que pueden ser
colocados en origen o en deslino.

TBANSITORIA TEBCERA: Los requisitos establec¡dos en el numeral 5.5 de este Fl€glamento Técnico,
serán de obligatorio cumplimiento a partir d€l 29 de nov¡embre del 20'14 para las pequeñas y

microempresas establec¡das en el Art. 106 del Beglamento a la Eslruclura de Desarrollo Product¡vo de
lnversión del Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones y las personas naturalos que
r6alicen actividades comerciales y se aco¡an al Rég¡men lmpos¡t¡vo Especial (RISE) o se encuentren en
la obligación de llevar contabilidad con sujeción a la normativa tributaria v¡gente. A lravés de et¡quetas
adhesivas permanentes ad¡c¡onales, sellos ¡ndelebles o ¡mpresos, mismos que pueden ser colocados en
origen o en dest¡no.
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TBANSITOETA CUABTA: La fecha máxima, para el agotamiento de producto éx¡stente con etiquetas
aprobadas en el Begistro Sanilario, previo a la emisiÓn de este Reglamento Técn¡co, es el 29 do
noviembre del 2014.

TBANSITOFIA OUINTA: Para los productos alimenlicios procesados envasados y empaquetados
dirigidos al consumidor l¡nal que se comerc¡aliceñ en el Ecuador, sean de fabricación Nac¡ona¡ o
importada que no cuenten con la barra o las barras donde se espec¡f¡ca "no contiene" serán de
obl¡gatorio cumplimiento los requ¡sitos establocidos en el numeral 5.5.'14.3 literal i) a partir del 15 de Abril
del 2015.

COMUNiOUESE Y PUBLÍOUESE en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito N4etropolitano,

Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez
SUBSECRETABIA DE LA CALIDAD
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NTS N' . MINSAJDIGESA.V.OI.
NORMA SANITARIA QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS DE

CALIOAD SANITARIA E INOCUIDAD PARA LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS DE
CONSUMO HUMANO

1. FINALIDAD
La presente norma sanitaria se establece para garantizar la seguridad sanitar¡a de los
al¡mentos y bebidas dest¡nados al consumo humano. siendo una actualizac¡ón de la Resolución
Ministerial N" 615-2003-StuDM que aprobó los'Criterios microbiológicos de calidad sanitaria e
inocuidad para los alimentos y bebidas de consumo humano'.

2. OBJETIVO
Establecer las condiciones microbiológicas de calidad san¡taria e inocuidad que deben cumplir
los alimentos y bebidas en estado natural, elaborados o procesados. para ser considerados
aplos para el consumo humano.

3. ÁMBFo oE APLICACIóN
La presente norma sanitaria es de obl¡gatorio cumplimiento en lodo el territorio nacional, para
efectos de todo aspecto relacionado con la vigilancia y control de la cal¡dad §an¡taria e
inocuidad de los alimentos.

4. BASE LEGAL Y TÉCNICA

Base legal
o Reglamenlo sobre Vig¡lancia y Control San¡tario de Al¡mentos y Bebidas, aprobado por

Decreto Supremo N' 007-98-SA.

Base lécn¡ca
. Principios para el establecim¡ento y la Aplicac¡ón de Criterios Microb¡ológ¡cos para los

Alimentos del Codex Alimentarius (CAC/GL-21, 1997).
. Microorganismos de los Alimentos 2. Métodos de muestreo para anális¡s

microb¡ológicos: Principios y aplicaciones espec¡flcas. ICMSF. 2da. Edición. 1999.

5. DISPOSICIONESGENERALES

5.I, DEFINICIONESOPERATIVAS

Para fines de la presente Norma Sanitar¡a se establecen las siguientes def¡nic¡ones:

Al¡mentos aptos para consumo humano: Al¡mentos que cumplen con los criterios de calidad
san¡taria e inocuidad establecidos por la norma sanitaria.

Al¡mento: Toda sustancia elaborada, semielaborada o en bruto. que se destina al consumo
humano, incluido el ch¡cle y cualesquiera otras sustancias que 6e ut¡l¡cen en la elaborac¡ón,
preparación o tratamiento de "alimentos'', pero no ¡ncluye los cosméticos, el tabaco n¡ las
sustancias que se util¡zan únicamente como medicamentos.

Alimentos para regímenes especiales: Alimentos elaborados o Preparados especialmente
para satistacer neces¡dades determ¡nadas por condiciones físicas o fisiológicas particulares. La
composición de esos al¡mentos es fundamentalmente d¡ferente de la compos¡ción de los
al¡mentos ordinar¡os de naturaleza análoga. Están incluidos los alimentos de uso infantil,
destinados a Programas Soc¡ales de Al¡mentación (PSA).

Al¡mento ácido: Todo alimento cuyo pH natural sea de 4,6 o menor.
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Aliméntos de baja acidez: Todo alimento, excepto las beb¡das alcohól¡cas, en el que uno de
los componentes tenga un pH mayor de 4.6 y una act¡vidad de agua mayor de 0,85.

Alimento de baja acidez acidificado. Todo alimento que haya sido tratado para obtener un pH

de equilibrio de 4,6 o menor, después del tratam¡ento térm¡co.

Alimento elaborado: Son todos aquellos preparados culinariamente, en crudo o precoc¡dos o
cocrnado, de uno o varios alimentos de origen animal o vegetal, con o sin la ad¡c¡ón de otras
sustanc¡as, las cuales deben estar debidamente autorizadas. Podrá presentarse envasado o no
y d¡spuesto para su consumo.

Al¡mento en conserva: Alimento comercialmente e§téril y envasado en recipientes
herméticamente cerrados.

Calidad san¡taria: Es el conjunto de requ¡s¡tos microbiológicos, fisico{uim¡co§ y

organolépticos que debe reunir un alimento para ser considerado apto para el consumo
humano.

Cr¡ter¡o microb¡ológico: Define la aceptabilidad de un producto o un lote de un al¡mento
basada en la ausencia o presencia, o en la cantidad de m¡croorganismos, por un¡dad de masa,
volumen. superfic¡e o lote.

Chocolate sucedáneo: Es el producto en el que la manteca de cacao ha sido reemplazada
parcial o totalmente por mater¡as grasas de origen vegetal, deb¡endo poseer los demás
ingredientes del chocolate. En la rotulación de estos productos deberá destacarse claramente
Sabor a chocolale.

Esterilidad comerc¡al: Condición de un alimento procesado térmtcamente oblenida por:
(i) Aplicación de calor que hace que el alimento esté l¡bre de: (a) M¡croorganismos capaces de
reproducirse en el alimenlo bajo condic¡ones normales de almacenamiento y distribución no
refrigeradas; y (b) Microorganismos viables (incluyendo esporas) de ¡mportanc¡a para la salud
pública; o
(ii) Control de la actividad de agua y la aplicación de calor. que hace que el alimenlo esté libre
de microorgañismos capaces de reproducirse en el mismo, bajo condiciones normales (no
refrigeradas) de almacenamiento y distribución.

Hortal¡za: Es el componente comest¡ble de una planta que incluye, tallos, raices, tubérculos,
bulbos, flores y semillas.

lnocu¡dad: Garantia de que los alimentos no causarán daóo al consumidor cuando se
fabriquen, preparen y consuman de acuerdo con el uso a que se destinan.

Jalea real: Es una secreción fluida que elaboran las abejas obreras en sus glándulas
faringeales a part¡r de miel, néctar y agua que recogen del exterior, mezclándola con saliva,
hormonas y vitam¡nas en su interior. El producto se presenta como una emuls¡ón sem¡flu¡da, de
color blancuzco o blanco amar¡llento, de sabor ác¡do ligeramente picante, absolutamente no
dulce, de olor fenólico y con reacción claramente ácida (pH: 3,5-4,5), que se ut¡liza para
alimentar a las larvas de la colmena durante sus tres primeros d¡as de edad y a la reioa durante
toda su vida.

Leche UHT (Ultra High Temperature) o UAT (Ultra Alta Temperatúra) o Leche larga vida: Es
el producto obten¡do mediante proceso térmico en flujo continuo a una temperatura entre 135
'Ca150"Cyt¡emposentre2a4segundos,aplicadoalalechecrudaotermizada,detalforma
que se compruebe Ia destrucción eficaz de las esporas bacterianas res¡stentes al calor, seguido
inmediatamente de enfriamiento a temperatura amb¡ente y envasado aséptico en recipientes
estériles con barreras a la luz y al oxigeno, cerrados herméticamente. para su posterior
almacenamiento, con el fin de que se asegure la ester¡l¡dad comercial sin aherar de manera
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esenc¡al ni su valor nutrit¡vo n¡ sus características fisicoquimicas y organolépt¡cas. la cual puede

ser comefcializada a temperatura ambiente.

Leché ultrapasteurizada: Es el producto obten¡do mediante proceso térm¡co en flujo continÚo
con una combinación de temperatura entre 135 "C a '150 "C y tiempos entre 2 a 4 segundos.
aplicado a la leche cruda o termizada, segu¡do inmediatamente de enfriam¡ento hasta la
temperatura de refrigeración y envasado en condiciones de alta higiene, en recipientes
previamente higien¡zados y cerrados herméticamente, de tal manera que se asegure la

inocuidad microbiológ¡ca del producto sin altera, de manera esencial ni su valor nutritivo, ni sus
caracteristicas f¡sicoquimicas y organolépt¡cas, la cual deberá ser comerc¡alizada bajo
cond¡ciones de ref rigeración.

Lote: Es una cantidad determinada de producto, supuestamente elaborado en condiciones
esencialmente iguales cuyos envases tienen, normalmente, un cÓdigo de lote que ident¡fica la

producc¡ón durante un intervalo de tiempo def¡nido, habitualmente de una linea de producciÓn,
de un autoclave u otra un¡dad crít¡ca de procesado. En el sentido estadistico, un lote se
considera como un conjunto de unidades de un producto del que tiene que tomarse una
muestra para determinar la aceptab¡lidad del mismo.

Miet Sustancra dulce natural produc¡da por las abejas obreras a partir del néctar o exudac¡ones
de otras partes vivas de las flores o presentes en ella, que dichas abejas recogen, transforman
y combinan con sustancias especif¡cas proPias, almacenan y dejan en lo panales para que

sazone. La miel se compone esencialmente de diferentes azÚcares, predominanlemente
glucosa y fructosa, su color varia de casi incoloro a pardo oscuro y su consistencia puede ser
fluida, viscosa o cristalizada, total o parcialmente. Su sabor y aroma reproducen generalmente
los de la planta de la cual proceden.

NMP: Numero mas probable.

Pasteurizac¡ón: Tratamiento térmico aplicado para conseguir la destrucción de
microorganismos sensibles al calor; se emplean temperaturas ¡nferiores a 100o C, suf¡c¡entes
para destru¡r las formas vegetativas de un buen número de m¡croorganismos patógenos y
saprof¡tos. Las bacter¡as esporuladas y otras denominadas termo res¡stentes, normalmente
sobreviven a este proceso. El proceso de pa§teurización no es sinónimo de esteril¡zaciÓn,
porque no destruye a todos los microorganismos. Muchos al¡mentos, como bebidas, se
pasteurizan; la leche es el eiemplo más clásico, su caducidad es corla y requ¡eren ser
conservados en frio.

Pel¡gro: Agente biológico. quim¡co o físico pretente en un alimento, o condiciÓn de dicho
al¡mento, que pueden ocasionar un efecto nocivo para la salud.

Plan de muestreo: Establecimiento de criter¡os de aceptación que se aplican a un lote,

basándose en el análisis microbiológico de un número requerido de unidades de muestra. Un
plan de muestreo define la probabilidad de detección de microorganismos en un lote. Se
deberá cons¡derar que un plan de muestreo no asegura la ausencia de un determinado
organismo.

Rie6go: Función de probab¡lidad de que se produzcá un efecto adverso para la salud y de la
gravedad de dicho efecto, como consecuencia de la presencia de un Peligro o pel¡gros en los
alimentos.

Sem¡conservaa: Son alimentos envasados donde el tratamiento térmico u otros tratamientos
de conservación que reciben, no son suflc¡entes para asegurar su esterilidad comercial, siendo
susceptibles de una proliferación excesiva de microorganismos patÓgenos en el curso de su
larga duración en a¡macén, por lo cual requieren ser mantenidos en refrigerac¡ón para
prolongar su vida útil ya que la refrigeración es una barrera importante para retardar el deter¡oro
de los alimentos y la proliferación de Ia mayoría de los patógenos.
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Sucedáneo: Se entiende el alimento que se parece a un alimeñto usual en su aparienc¡a.
telura, aroma y olor. y que se destina a ser ul¡l¡zado como un sustitut¡vo completo o parcial
(extendedor o d¡luyente) del alimento al que se parece.

UFC: unidad formadora de colonia

5.2. Conformación de los criter¡os microbiológicos
Los criterios m¡crobiológ¡cos están conformados por:

a) El grupo de alimento al que se apl¡ca el criterio.
b) Los agentes microb¡ológicos a controlar en los dist¡nto§ grupos de al¡mentos
c) El plan de muestreo que ha de aplicarse al lote o lotes de alimentos.
d) Los limites microbiológicos establecidos para los grupos de al¡mentos.

5.3. Aptitud m¡crobiológica para el consumo humano
Los alimentos y bebidas serán cons¡derados microbiológicamente aptos para el consumo
humano cuando cumplan en toda su extensrón con los criterios microbiológicos establecidos en
la presente norma sanitaria para el grupo y subgrupo de al¡mentos al que pertenece.

5.4. Planes de muestreo
Los planes de muestreo sólo se aplican a lote o lotes de alimentos y bebidas, se sustentan en
el riesgo para la salud y las condiciones normales de manipulación y consumo del alimento.
Los planes de muestreo se expresan en términos de planes de muestreo de dos y tres clases
que dependen del grado del peligro involucrado. Un plan de mue§treo de dos clases se usa
cuando no se puede tolerar la presencia o ciertos niveles de un microorgan¡smo en ninguna de
las unidades de muestra. Un plan de muestreo de tres clases se usa cuando se puede tolerar
cierta cantidad de microorgan¡smos en algunas de las unidades de muestra

Los s¡mbolos usados en los planes de muestreo y su definición:

Categoría: grado de riesgo que representan los microorganismos en relación a las condiciones
prev¡sibles de manipulac¡ón y consumo del alimento.

"n" (minúscula): Número de un¡dades de muestra seleccionadas al azat de
de un lote, que se analizan para satisfacer los requer¡m¡entos de un determ¡nado plan de
muestreo.

"c": Número máximo permitido de unidades de muestra rechazables en un plan de muestreo de
2 clases o número máximo de unidádes de muestra que puede contener un número de
microorgan¡smos comprend¡dos entre "m'y'M' en un plan de muestreo de 3 clases. Cuando
se detecte un número de unidades de muestra mayor a'c'se rechaza el lote.

"m" (m¡núscula): Límite mrcrobiológico que separa Ia calidad aceptable de la rechazable. En
general, un valor igual o menor a "m', represenia un producto aceptable y los valores
superiores a "m'¡ndican lotes aceptables ó inaceptables.

"M" (mayúscula): Los valores de recuentos microb¡anos superiores a "M" son ¡naceptables, el
alimento representa un riesgo para la salud.

PLANES DE MUESTREO PARA COMBINACIONES DE DIFERENTES GRAOOS DE
RIESGO PARA LA SALUO Y OIVERSAS CONDICIONES DE MANIPULACION (').

Grado de importancia en
relación con la utilidad y el

r¡esgo sanitario

Condiciones esperadas de manipulac¡ón y consumo del alimento o
bebida luego del muestreo.

Condicrones que
reducen el riesgo

Condicrones que no
mod¡fican el r¡esgo

Condiciones que
pueden aumentar el

r¡esgo

l



Sin riesgo directo para la
salud.
Util¡dad, (por ej. Vida út¡l y
a¡terac¡ón)

Aumento de vida út¡l
CategorÍa 1

3 clases

Sin mod¡ficación
Categoria 2

3 clases
N = 5. c=2.

Disminución de vida
útit

Categoría 3
3 clases

n = 5, c='1.

Riesgo para la salud bajo,
indirecto.
(lndicadores).

Disminución del
riesgo

Categoria 4
3 clases

n = 5. c=3.

Sin modif¡cación
Categoria 5

3 clases
n = 5. c=2.

Aumento del riesgo
Categoria 6

3 clases
n = 5, c='1.

Moderado, directo
disem¡nac¡ón limitada

Categoría 7
3 clases

n = 5. c=2.

Categoría 8
3 clases

n = 5, c=1.

Cátegoria I
3 clases

n = '10 c=1.
Moderado, directo,
disem¡nación
potencialmente extensa

Categoria 10
2 clases

n = 5, c=0.

CategorÍa 1 1

2 clases
n = 10 c=0.

Categoría 'f 2
2 clases

n = 20 c=0.
Grave directo Categoria 1 3

2 clases
n = 15, c=0.

CategorÍa '14

2 clases
n = 30 c=0.

Categoría 15
2 clases

n = 60 c=0.
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(') Fuente: Métodos de muestreo para añáhsis mrcrobrológicos: Principios y aplicáoones espec
Coñrñissron on Microbiologlcal Specil5cation lor Foods (ICMSF). 2'ed. Pag. 68. 19S9.

s lnleanalronál

tt

a)
Excepc¡ones en que "n" es diferente de 5
Número de unidades de muestra para Reg¡stro Sanita¡¡o de alimentos y bebidas.
El número de unidades de muestra de alimentos y beb¡das (n) para la ¡nscripción en el
Registro San¡tar¡o podrá ser igual a uno (n=1) y deberá ser calificada con los límites
más exigentes (m) indicados en la presente disposic¡ón para ese tipo de alimento o
bebida.

b) Número de unidades de muestra para la verificación del Plan HACCP
Para la verificac¡ón del Plan HACCP, el número de unidades de muestra de los planes
de muestreo podrá ser igual a uno (n=1) y deberá ser calificada con los lÍmites más
exigentes (m) indicados en la presente dispos¡ción para ese tipo de alimento o bebida.
Esto procederá, si una persona natural ó ruridica que opera o intervenga en cualquier
proceso de fabricación, elaboración e iñdustrialización de al¡mentos y bebidas,
demuestre mediante documentac¡ón histórica con un min¡mo de 6 meses, que cuentan
con procedimientos eficaces basados en los principios del sistema HACCP.

c) Número de unidades de mu6tra para la v¡g¡lancia sanitaria de al¡mentos
preparados.
Para el caso de la vigilancia sanitaria de al¡mentos y bebidas preparados provenientes
de estáblecimientos de comerc¡alización, preparación y expendio. se podrá tomar una
unidad (n=1) de muestra por cada tipo de alimento preparado que deberán ser
calificadas 60n los limites más ex¡gentes (m), indicados en la presente disposición.

5.6. Grupos de microorganismos
Como referencia para los criterios microb¡ológicos, en general los microorganismos se agrupan
comol

M¡crooroan¡smos ind¡cadores de atteración: las categorías 1. 2, 3 definen los microorganismos
asociados con la vida útil y alteración del producto tales como microorganismos aerobios
mesófilos, bacterias heterotróficas, aerobios mesófilos esporulados, mohos, levaduras,
levaduras osmófilas, bacterias ácido láct¡cas, mtcroorganismos lipoliticos.

l\,t¡croorqanismos ¡ndicadores de hiqiene: en las categorias 4, 5, y 6 se encuentran los
microorganismos no patógenos que suelen estar asociados a ellos. como Coliformes (que para
efectos de la presente norma sanitaria se refiere a Co¡iformes totales), Eschenbhia cor,

i

I
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anaerob¡os sulfito reductores, Enterobacter¡aceas, (a excepciÓn de 'Preparac¡ones en polvo o
fórmulas para Lactantes" que se consideran en el grupo de microorganismos patógenos).

l\¡icroorqanrs os oatóoenos son los que se hallan eo las calegor¡as 7 a la 15. Las categorías
7, 8 y 9 corresponde a microorganismos patógenos lales como Staphylococcus aureus, Bacillus
cereus, Clostrid¡um perfringens, cuya cantidad en los alimentos condic¡ona su pel¡gros¡dad para

causar enfermedades alimentarias. A partir de la categoria 10 corresponde a microorgan¡smos
patógenos, tales como Salmonella sp, Lrsfen'a monocytogenes ('), (para el caso de al¡mentos
que pueden favorecer el desarrollo de L monocytogenes), Eschench/a coli 0'157.H7 y Vibio
cholerae eñlÍe otros patógenos, cuya sola presenc¡a en los alimentos condic¡ona su
peligrosidad para la salud.

(') Para el caso de almenlos que no lavoreceñ la prol¡lerac¡ón de L. mon@ytogenes se considera m < 100.

(Referencia, Evaluacjón de Riesgos de L ñon@ytcgÉnes en alimenlo§ lislos para el consumo. FAO/OMS 2004.
Comité del Coder sobre Higiene de los alimentos. adoptado por la Comunidad Europea Reglañenlo CE 2073/2005 -
O.O.U.E de 2A12l0l rclal¡vo a los cnlerios microbiológrcos ap¡rábles a los prodúclos alimenlicios).

5.7. Métodos de ensayos
Con el fin de que los resultados puedan ser comparables y reproducibles, los métodos de
ensayo utilizados en cada una de las determ¡nacioñes, deben ser métodos ¡nter¡acionales o
nacionales normalizados, reconocidos y acred¡tados por el organismo nac¡onal de acreditación
o bien pueden ser métodos internacionales modificados que han sido validados y acreditados
por el organ¡smo nacionalde acred¡tación, conforme a lo dispuesto por éste.

5.8. Reportes de ensayo
Los lnformes de Ensayo, Certificados de Anális¡s y otras formas de reporte emitidos por los
laboratorios. deberán ¡ndicar el método de análisis empleado y la expresión de resultados
acorde con el mélodo debe expresarse en: UFC/g, UFC/mL, NMP/g, NMP/mL, NMP/100 mL ó
Ausencia ó Presencia /25 g ó mL.

6. DISPOSICIONES ESPECiFICAS

6.1. Grupos de al¡mentos
Para los efectos de la presente d¡sposición sanitaria, se establecen los grupos de al¡mentos y
bebidas considerando, su origen, tecnología aplicada en su procesamiento o elaboración y
grupo consumidor; entre otros; estos son:

t.

.

t.

IV,

vt.
v .

v t.

tx.
x.
xt.
x .

xIt.
XIV.
XV,
XVI.
XVII.
XVIII
xtx.

Leche y productos lácteos.
Helados y mezclas para helados.
Productos grasos.
Productos deshidratados: liofilizados o concentrados y mezclás.
Granos dé cereales, legum¡nosas, quenopod¡áceas y derivados (harinas y otros)
Azúcares, mieles y productos similares.
Productos de confltería.
Productos de panader¡a, pasteleria y galleteria.
Alimentos para regimenes especiales.
Carnes y productos cárnicos.
Productos hidrobiológ¡cos.
Huevos y ovoproductos.
Especias, condimentos y salsas.
Frutas, hortalizas, frulos secos y otros vegetales.
Alimentos preparados.
Bebidas.
Estimulantes y fruitivos.
Semiconservas.
Conservas.

6
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6.2, Cr¡teriosmicrobiológicos
Los al¡mentos y bebidas deben cumplir Íntegramente con la totalidad de los criterios
microbiológicos correspond¡entes a su grupo o subgrupo para ser considerados aptos para el
consumo humano:

I. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS.

l.'l Leche cruda destinada aólo al u8o de la industria láctea.

Limite por mL
n c

r¡ ¡,1
Agente microb¡ano ClaseC iaategor

1055x 105Aerobios mesófilos 3 3 5 1

1o¡5 103Colformes 4

1,2 Leche y crema de leche pasteur¡zada.

Limrte por ó mL
n c

m
Agente mrcrob¡a¡o Categoria Clase

5 x 10{

10

Aerobios mesófllos

Cohformes (')
3

5

3

3

,l

2

5

5

2x10{
1

(') Para crema de leche pasleurizada, m = < 3

1.3 Leche ultra pasteurizada.

Agente microbiano Categoria Clase
Limite por mL

n c
m M

1l')

T l
1

2

5

5

1or

10

3

5 3

Aerobros mesófilos

Coliformes

l.¡l Leche y crema de leche en polvo.

Agente mrcrobrano ClaseC aategor n c
m

Limite por g

10"3x10¿5

1o'?105 1

3

2
+'10

2

6

Aerobios mesófilos

CoIformes

Salmonella sp Ausencia /25 g5 0

1.5 Leche condensada azucarada y dulces de leche (manjar, nat¡llas, otro6)

Limite por g
n c

m
Agente microbiano ClaseC aategor

10 102Mohos y levaduras osmóñlas 2 3 25

1,6 Leche6 fermentadas y ac¡dificadas (yogurt, leche cultiyada, cuajada, otros).

n c
m

Limite por g

M
Agente microbiano Categoria Cla se

1o?

1o:

10

10

10

1o!

Coliformes

Mohos

5

2

3

3

5

5

2

2

23 52Levaduras

1.7 Postres a base de leche no acid¡licado6 l¡sto6 pam consumir (flanes, pudinea, crema volteade,
mazamorra de leche, otros).

Límüe por g
m lv'l

Agente microbiano Cla seC iaategor n C

'10

10

5

5

2 102

1or

1o?5 2

T

'10

105

5 0 Ausencia /25 g

1o?

35

10

2

2

8

Levaduras

Colrfonnes

Mohos

7

¡,,1

!
1

!
2
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PARA LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CONSUMO HUMANO

1.8 Quesos no madurad06
ucayal¡no, otroE).

(que6o fre6co, manlecoso, r¡cotte, cabaña, crema, petit suiaae, mozarella,

Agente microb¡ano
l

Caleg oria Clase
Límite por g

a c
I

\t
Collonnes

Slaphylococcus aureus

Eschenchta col¡

L¡stena monocylogenes

Salmonella sp

5 3 5 2

5

5

2

13

2 5 0

? 5 0

5x102
10

3

103

1or

10

7

6

10

10 Ausencra /25 g

1.9 Queao8 madurados (camembert, br¡e, roquefort, gorgonzola, cuanirollo, caiamarca, tilsit, andino,
mais6, cha13cato, saband¡a, dambo, gouda, edam, per¡a, emmental, gruyere, cheddar, provolone,
amezón¡co, parmeaano, otroa).

Agente microbiano Categoria Clase ñ c
Limite por g

m t,l

Collo rmes 5 3 5

3 5

2 2\1
1

0

10

0 Ausencia /25 g

103

Slaphylococcus aureus

L¡stena monocylogenes

B 102

r0 2 5

Salmonella sp. 10 5

1.10 Oue6os procesados (fundidos: laminados, rallados, en pasta, en polvo).

Agente microbrano Categoria Clase c
Límrte por g

n'l NI

Coliformes

Slaphylococcus aureus

5

I
3 5

3 5

T

1

10 1o:

10 1o¡

II. HELADOS Y MEZCLAS PARA HELAOOS.

ll.1 Helados a ba6e de leche.

Agente mrcrobiano Categoria Clase n c
Lim¡te por g

Aerobios mesófllos 2

Colifolmes 5

Slaphylococcus aureus 8

l0
10

Salmonella sp

L¡ sle r¡ a monocytog e nes

3

3 5

3 5

2 5

5

2 1o'

10

10

Ausencra /25 g

< 100

105

102

102

2

T

0

0

ll.2 Po6tre6 a ba8e de helados de leche con cobertura de maní, mermelada, trutas conl¡tadas u otro6.

Agente mrcrobrano Categoria C lase n c
Limrte por g

ml
2

Colrfolmes 5

S¡aphylococcus aureus I
Salmonella sp r0
L¡slena monocytogenes t0

3 5

3 5

3 5

2 5

5

2

2

1oo 105

zirot10?

10 1or

Ausencla /25

1

0

0

ll.3 Helados a base de agua.

Agente mrcrobrano Categoría Clase ñ c
Limite por g

MT¡

Colrformes 5

Sa/mo,e/ia sp. (') 10

3 5

0

10

Ausencla /25 g

1o?

2 5

(') Sólo para los que contienen pulpa de frula

ll.4 Me¡clas desh¡dratadas para heledos

ll

Ausencra /25 g

I

I

1 Ausencra /259 L -

m

¡qsg!9,"14! ]_-
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NORMA SANITARIA OUE ESTABLECE LOS CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS DE CALIDAD SANITARIA E INOCUIOAD

PARA LOS ALIMENIOS Y SEBIDAS DE COHSUHO HUMAI¿O

()

Clase n c
m

L imite por g
Agente microbiano Categoría

5 2 1

1o 
3

0

1o{3

3

2

5

5

10

Ausencia /25 g
+ 5

10

Aerobros mesófilos

Colrfórmes

Salmonella sp

III. PROOUCTOS GRASOS.

lll,1 Mantequillaa y margar¡na8.

Agente mrcrobiano Categoria Clase n c
n1 [¡

2 fiz10

10

10 10?

5

5

5

3

2

2 3

4 3

3Staphylococcus aureus

Mohos

Colformes

lV. PRODUCTOS OESHIDRATADOS: LIOFILIZADOS O CONCENTRADOS Y MEZCLAS.

lv.'l Sopas, caldoa, cremas, salsas y puré de papas de uao instantáneo que no requ¡eren cocc¡ón

c
Llmite por g

* ---T--MnAgente m¡crobiano ClaseC a o I Iteg

5 10 1o?53
5

5 2

Ausencia /25 g

10

10

1o:'

10

10

5

3

3

3

2

I
7

Escher¡ch¡a col¡

Cl oslrid ¡ um pe ir¡ n ge ns (' )

Slaphylococcus aurcus

Bac¡llus cereus

r0Salmonella sp
'10 102Mohos 3 3 lslr

(') sÓlo para productos que conlengan cames.

lV,2 Sopa6, crema6, salEas y puré6 de legumbre6 u otro6 de6h¡dratados que requieren cocción.

Limite por g

m
Categoria Clase n cAgenle m¡crobrano

too

104

1o'

1o'

1o'

Ausencra /25 g10

5

5

5

105

5

,]

0

3

2

3

2

3

3

3

7

I

Aerobros mesófilos

Salmonella sp

Closlr¡d¡um peir¡ngens (' )

Colfon¡es
Bactllus cereus

(') So¡o para productos que conleñgan carnes.

¡V.3 Mezclas en 6eco de uso ¡nstantáneo (refregcos, gelat¡nas, ialeas, cremas, otroa).

Clase c
LImite porg

m
Agente microbiano Categoria

5 10 1o'

1ot

1o'7

10

3

5

5

3

3

?

5

5

Árienc," lzs q0

2

'10Slaphylococcus aureus

Bacillus cercus l')
Salmonella sp l")

Coliformes

10'3 53 10I

I
¡loh os

(') Sólo para productos que conlengan cereales
(") SÓlo para productos que conlengañ leche, cacao y/o huevo

lV.4 Mezclas en seco que requ¡eren cocción (pud¡nes, flane§, otros)-

c
Limite por

TN M
Agente mrcrobrano Categ or¡a nC lase

2 2 ro'Aerobios mesófilos 3 5

¡/
2

1

L¡mrte por g

T

10' I

iI
I

T
10'
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NORMA SANrTARIA QUE ESIAETECE LOS CRTTERIOS MICROEIOLÓGICOS DE CALIDAD SANITARIA E IHOCUIDAD

PARA LOS ALIMENIOS Y EEBIOAS DE CO¡ISUIIO HUMANO

Coliformes 10 1o'?

Slaphylococcus aureus

4

I

0

5

5

3

2

3

3

10

1o?

Ausencia /25 g
Bac¡lus cereus (')
Satmonela sp. f"\

I
10

1o'?

103

l') Sólo oara D.oductos que conlengañ leche o ceteales

(") Sólo pera productos que conlengan leche. cacao y/o huevo-

lv.s CaldoE concentradoE en pasta (que requ¡eren cocc¡ón).

c
m t\,1

Agente m¡crobiano Clasea ¡Categor

2 105

Ausencra /25

102

1

10

I

3

?

5

5

5

5 0

7

10

2

4

3

2

3

3

Aerobios mesófilos

Salmonella sp.

Colilormes

Clostr¡d¡um peiingens

V. GRANOS DE CEREALES, LEGUMINOSAS, QUENOPODIÁCEAS Y DERIVAOOS (hATiNAS Y

otros).

V.1 Granos 6eco5.

Limite por g

t"tm
Categoria Clase ¡ cAgente mrc.obrano

1053 512 10r[4oh os

v -2 Harina8 y Bémolas.

Limite por g
Agente microbiano

1o¡

c
r¡

5
I

3

3

7

10

I

I

2

0

2

2

5

5

5

3

C lase

Moh os

Categoria

105

1o:10

Ausencra /25 g

103

Eschenchia col¡

Salmone a sp

Eaci us cereus (')

2

5

1oo

(') Sólo para harinas de aÍozylo maÍz

V.3 Féculas y alm idone6-

c
Limite por

r¡
ClaseaCategori nAgente mrcrobrano

1o{5

25

N4ohos

Eschench¡a col¡

25

0

103

Ausenc¡a /25 g

103

'10 1o¡

1o'

10

2 3

5

1 3

2 5

8ac¡llus cereus

Salmonella sp

V.4. Pasta6 y maaas frescas y/o precoc¡da6 a¡n relleno refr¡geradas o congeladas (pane§, precocidos,
masas para wantan, para lasaña, para fideos chinos, pre p¡zzas, ma§as crudas, otros).

Clase n c
m ¡/
Limrte por

Agente microbrano Categoria

3

3

5 2

15

5

5

2

0

103

10'

104

1or

Ausencia /25 g

1oolor3

2

Staphylococcus aurcus 8

1

10

2[¡ o hos

8ácil/us cereus (')
Salmonella sp
(') Sólo para produclos que conte¡gan aÍoz y/o mafz.

v.5. Pastas y masas frescas y/o precocidas con relleno refr¡geradas o congelada6 (wantan, la6aña,
rav¡oles, canelones, pizzas, m¡npao, otros).

n c
[4m I

Límite por g
ClaseAgente microbiano c aategor

l\,1ohos 2 5 2 103

l0

1o'

5

1

1

Limite por g

1 l
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¡IOR}IA SAI¡ITARIA QUE ESTABLECE LOS CRTÍERIOS MICROEIOLÓGICOS DE CALIDAD SAXÍTARIA E INOCUIDAD

PARA tOS ALIMENIOS Y BEBIDAS DE CONSUMO HUMANO

Eschenchta col¡ 10

Slaphylococcus aureus 10'?

Clostid¡um peinnqens ('\ 1o?

Bac,//us ce.eus (") 103

Salmone a sp 0 Auseñcia i25 g

2

5

5

5

5

5

3

3

3

3

2

6

B

3

7

10

102

1or

103

104

(') Pará ¿ftmento§ que conleñgan carnes y verduras

(") sólo para pfoductos que coñleñgan arro¿ y/o ma12

V,6 F¡deos o pastas desecadas con o sin relleno (incluye ñdeos a ba6e de verduEa, al huevo, otro6).

n
m

Limrte por
cCategoria ClaseAgente mrcrobrano

53

3

3

5

5

'10

1o'

r0

1o:'

Ausencla /25

103

1o?

53

5 0

2

2

Staphylococcus aureus

Clostr¡d¡um peñnnge ns l' ) B

10Salmone a sp

2

5

¡rohos

Coliformes

(') Solo pára páslas con relleño de came

v.7. Productoa inatantáneos extruidos o erpand¡do8 proteinizado§ o no y hojuelaE a baae de grano6
(gramíneas, quenopod¡áceaE y legum¡nosas) que no requieren cocc¡ón.

Limite por g
c

f¡
Categoria nC aseAgente mrcrobrano

105Aerobios mesófilos

103

10'
[¡ o hos

CollFormes

10

3

8

2

5

5

5

5

5

5

3

2

3

3

3

2

2

l

0

104

Ausencia /25 g

1

10

1 103Bacllus cereus

Salmone a sp

V.8 Hojuelas a base de grano6 (gramineas, quenopodiácea6 y legum¡no6a§) quo requ¡eren cocción.

Límite por g

lvl
Cla se cAgente microbiano Categoría

3

3

3

3

loo

103

102

1o!

Ausencia /25 g

106--lo¡
1ol

1o¿

2

2

2

1

0

5

5

5

5

C olforr¡ es

Bactllus cereus

2

5

I
10

Aerobros mesófrlos

¡rohos

Salmonella sp.

VI. AZÚCARES, MIELES Y PRODUCTOS SIMILARES,

vl.1 Azúcar relinada domést¡ca, blanco directo, en polvo, blanda, azúcares liquidoa, iarabes, dextrosa,
fructosa, otros.

Límrte por g
n c

m
Agente microbiano ClaseC a I ategor

5

5

2x102

10

505

3

2

10'?

.. 10

._ s0

1 3

2 3

3Levaduras

Aerobros mesófilos

Mohos

V1.2. Azúcar rub¡a doméatica. chancaca,

n
Limrte por g

c
¡/

-I

Agenle microbrano Claseo I i ategCa

5 4 x 10'? 2x1032Aerobros mesólllos 1 3

5 2 10 1o?Enlerobacteiaceas 3

II

1

1

1

i
1I

I

I

m

22
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NORITA SANITARIA OUE ESTABLECE LOS CRfTERIOS MICROEIOLÓGICOS OE CALIDAD SANITARIA E INOCUIDAD

PARA LOS ALIMENÍOS Y BEEIDAS DE COI{SUMO HUMATIO

lr¡ o hos 5 2 10 203

1o?3 1025Levaduras 2

V|.3. OtroE jarabes (de maple, de maiz, rruta6, algarrobina, otro6), edulcorantes.

LimrteporgómL
¡.4

n c
m

Agente microbiano Cla seC ategorÍa

10¡

10

1o'?

102

5

3 5

103

,1

2

2

5

2

2

3

3

10

10

5

2

2

Aerobros mesófilos
Enterobacteiaceas (')

[¡ohos

Levaduras osmóñlás

(') Para los de consirmo directo. Para los que requieren diluciÓñ para su análsis m = <10

Vl.4 Miel, jalea real y 6¡m¡lare6.

Clase n c
¡.4m

Límrte por g
Agente microbiano íC aategor

103

102

10¡

3

3 10T- 25

2

2

3 5

5
l 103

102

Aerobios mesófilos

Anaerobros sulfito reductores

Mohos

Vl.s Producto8 relacionados a la m¡el (polen, polim¡el, propol¡o, otro8).

Clase n c
Lím(e por g

Agente microbiano C taategor

Aeróbros mesófilos lr
[.4 o hos 2

3

3

3

2

loo

10'

5

1o'

3 1 10

10

3Escher¡chta col¡ 6

vr. PRoDUCToS oe co¡.¡rrrení¡.
Vll.1 Chocolates de leche, blanco, para taza, de cobertura con o sin relleno (bombones, tejas y
chocoteias) y chocolate 6ucedáneo.

Agente m¡crobrano Cátegor¡a
Limite por g

Clase n c
m t!4

1o'

10

2

6

TT

5 1o'11

3

2

1

0

Mohos (')

Salmonella sp

Eschenchia colt 5

10 r')
3

Ausencia /25

(') Sólo en el cáso de chocolates rellenos

(") Hacer cornpósúo para n = 5.

Vll.2 Ca.amelos duros (s¡n relleno).

Clase n c
m

I
Limite por g

Agente microbiano c iaategor

5x 10?1o'

10 5 x 10

22

2

3

3

5

5

Aerobros mesófllos

l\,10 hos

Vll.3. Cararñelos blandos, Éem¡blandoE y du106 con relleno, goma de mascar,
(malvav¡scos) y otros productos de conf¡leria con o s¡n relleno, fruta confitada.

ma16hmallow§

Límite por g
Agente mic.obiano Clase n c

m ¡,4
Categoria

Aerobios mesófilos (') 2

2¡.,1 o hos

3

3 5

1o'

5 x 10

lo'
3x10?

2

2
I

(') No se aplica para Marshmallov/s

I
l

I

I

lT

I

¡,,1
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NORMA SANITARIA OUE ESTABLECE LOS CRfÍERIOS MICROBIOLÓGICOS OE CALIOAD SAIIITARI,A E INOCUIDAD

PARA LOS ALIMET¡IOS Y BEBIDAS OE COI{SUMO HUMANO

Vll.4 Turrón blando o duro de confiterfa, barraa de cereale§

Límrte por g
Clase n

!l 1,,4

crCategoriaAgente microbiano

2

1

1orBac¡llus cereus ("¡

2

I
I

5

5

3

3

3

Staphylococcus aureus l' )

3x 103

1o'

102

10

Mohos

0 Ausencia /25 gSalmonella sp 210 I
(') Sólo para productos que contienen leche.

(") Sólo para paoduclos que conlrenen cereales

Vll.5 Cacao en pasta (L¡cor de cacao/Chocolate) y torta de cacao.

ClaseAgente mrcrobrano n ca
L¡miteporgómL

m
Categor

Ausenoa /25 g10 2 5 0Salmonella sp.

VIII, PRODUCTOS DE PANADERiA, PASTELERiA Y GALLETERiA.

Vlll,1 Productos de pan¿deria y pastelerla con o ain relleno y/o cobertura que no requieren refrigeración
(pan, gallelas y panes enriquecidos o fortificados, to8tádas. bizcochos, panetón, queques, galletas,
obleaE, otro6).

m
n cAgente microbrano ClaseaCategorí

10:

2

10

10

Ausencia /25
5

5 0

102

3

il
25

5

5

10"

20

10

3

3

3

Moh os

6

3

I
8

Eschench¡a col¡l')
Staphylococcus aureus l')

Salmonella sp (')
C lostrid¡ u m perln ng e n s (" )

(") Adicionalmente para produclos con relleños cle carñe y/o vegetahs

(') Para produclos con relleno.

Vlll.2 Productos de pasteleria
otros).

dulce y salado que requieren refrigerac¡ón (pasteles, tortas, empanadas,

Lím¡te por g
n c

m M
Categoria ClaseAgente microbiano

1o?

5

5

5

1

0

1 1o!

10

10

10

33

3

B

3

6

8

3

2

¡,.4o h os

Escherich¡a col¡

Staphylococcus aureus

Clos¡ndtum pe¡fnnge ns (' \
Salmonella sp
(') Para aquellos produclos con rellenos de c¿rne y/o vegelales.

IX. ALIMENTOS PARA REG¡MENES ESPECIALES.

lX.1 Preparaciones en polvo para lactantes (fórmulas infant¡les y sucedáneos de la leche r¡aterna).

Limite por g

m
n cAgente mrcrobiano Claseteg o riaCa

Aerobros mesófilos

En¡ercb¿clenaceas

S I a ph yl ococc us a¡J re u s

I
I
I
12

2

)

3 2

0

T

1

1
I

3

2

3

3

5

60(

5

5

Ausencia /25 g

loo

10?

10

< 10'?

<3

103

<10

Bac¡llus ceeus
Salmonella sp
(') Hac¿r comñs¡to para analizar n = 5

Lr

Límite por g

1

1

20

10'5 10T

-l 1ot

I

I

I

I
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NORMA SANIÍARIA OUE ESTAELECE LO§ CRI-IERIOS MICROBIOLÓGICOS DE CALIOAD SANITARIA E II'IOCUIDAD

PARA LOS ALIMENToS Y SEBIDAS 0E CONSUIIO HUMANO

5x10¡

lX,2 Producto coc¡do de reconstiluclón ¡[atentánea doatlnado a niñoB entre 6 a 36 meses (papilla y
sim¡larec).

Agente mrcrobrano C ategor a Clase
Limrte por g

n c
m

Aerobios mesófllos 3 3

¡,iohos 5 3

Levaduras

Colformes

2

6

3

3

5 1 1oo 105

5 2 1or

5

5

2 102

101

5 1 10

10 1 1o?

60 (') 0 Ausencia /25 g

1oo

104

10?

StaphyJococcus aureus I
Bactllus cereus I

3

3

1o?

104

Salmone a sp 15 2

(') Hacer cornpós,lo para anali¿ar n = 5

lX.3 Productos cocido8 de reconEtituc¡ón inatantánea, como enriquecidos lácteos, sust¡tutoa lácteos,
mezclas forl¡ficadas, otro6.

Agente microbiano C ategori Clase
LÍmite por g

n c
m N1

Aerobros mesófilos J

Mohos 6

Levaduras 3

CoifóÍñes 6

Staphylococcus aureus

5 T 1oo

5 103

5 10

5 10

105

3 104

3 1o¿

3

3

3

2

10-

10r5

5

20 (')

1

1

0

10

Bacillus cereus 8

12

10' 1oo

Salmonella sp Ausencia /25 g

(') Hace. compósilo para analizar n = 5

tx.4
otroa.

Productos crudoE desh¡dratados y precoc¡dos que requieren cocción, como hoiuelaE, harinas,

Agente microbiano Categoria Clase n c
Limite por g

T¡ f"t

Aerobros mesófilos 2

Mohos 5

Levaduras 5

Cóliformes 5

Bac¡llus cereus B

Salmonella sp 10

3 5 2 10¿ 10'

3 5 2 103 104

3 5 2

3 2

3 5

103 1o'

10? 103

1o'1o'?

2 5 0 Ausencra /25 g

lx-5 Producto coc¡do de consumo directo, como extru¡do6, expand¡do§, hojuela instantánea, otro6.

Agente mrcrobrano Categoria Clase n c
Limrte por g

ñl

Aerobios mesófilos

¡,,!oh os

3 3 5 T 10¡ 10'

5 3 5 2 102 103

lor 103

10 T

Levaduras 5 3

3

5 2

Colformes 5 2

Bacillus cereus 8 3

Satmonella sp
_r

10 2

5 1 lor 1o¡

5 0 Ausencia /25 g

lX.6 Productos dietéticos que requiereñ reconstituc¡ón para su consumo.

Agente microbiano Categoria Clase n c
Lím(e por g

m t!¡

Aerobios mesófllos 2 5 2 101

ll

1

1

I

I

I l
1

T

1

i
I

I
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NORMA SANIÍARIA QUE ESTABLECE LOS CRIIERTOS UICROBIOLÓGICOS OE CALIDAD SANITARIA E INOCUIDAD

PARA LOS ALII,IEHTOS Y BEBIOAS DE COT¡SUMO HU}IANO

3x10?

10

10

Mohos (')

Co¡ilormes

2

6

3 5 2 10

<3

<3

Ausenoa /25 g010

3 5

3 5Staphylococcus aureus

Salmonella sp

(') Para produclos que conlengan cereales

lX.7 Producto3 dietét¡cos que requieren cocción antes de su consumo.

Clase fl c
Limite por 9

m
Agente microbiano Categoria

10' 10"

1o? 103

10<3

Ausenc¡a /25 g

5 2

2

13 5

2 5 0

3

3 5l
Staphylococcus aureus

Aerobios mesóFilos 2

2

TOSalmone a sp

lX.8 Productos d¡etéticos liatoa para au consumo no comprendido en los anter¡orea.

Categoria C lase c
Limite por 9

r¡ tul
Aqente microbiano

2 103 100Aerobios mesófilos

Mohos (')

Staphylococcus aurcus

2

10

315

2

3

3

5

5

5

3x102

10
I

2

0 Ausencra /25 g

10

<3

Salmonella sp

(') Para produclos que conlengan cereales

lx.g Productos tratadoa tármlcemsñta esterilizados y enváaado6 en rec¡piente herméticamente
cerfado6.
Deben estar exentos de microorganismos Épeces de proliferar en él producto en condiciones normales no
refrigeradas de almacenamiento y distribución Proc€de aplicár lo establecido señalado para el Grupo XlX.
Conservas.

X. CARNES Y PROOUCTOS CARNICOS.

X.'1 Carne cruda de ave refrigerada y congelada (pollo, gellina, pavo, pato, aveatruz, otráa),

Limite por g

m fv1

Agente mrcrobiano Categ ora Clase n c

5 23 I
10'105

Ausencra /25 gI roSalmonella sp

Aerobios mesófilos (30" C) | Z

5 0I
I

X.2 Carne de ave precoc¡da congelada, que requiere tratamiento térmico antes de su consumo.

Categoria Clase n c
Lrmrte por g

m t4
Agente mrcrobrano

BSlaphylococcus aureus
10

3 5

2

T

0

1o]

Ausencia /25 g
I ,o'

Salmone a sp
X,3 Carne cruda, de bovinos, porcinos, ovinoa, capr¡nos, camélidos, equ¡no6, otros; relrigerada o
congelada.

Clase n c
Limite por g

n') t4
Agente mrcrobrano Categoría

2Aerobros mesóñlos (30" C)

10

105 2

5 0

3

2

1o'

Ausencia /25 gSalmonella sp

l5

T

T

¡¿lohos (')

(') Para pfoduclos que conlengan ceaeales
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x,¡l visceraE de aves, bovino6, ov¡n05, capr¡no6; refrigeradas y congeladaE.

X.8 Carnes secas, seco-saladas (charqui, chalona, cecina).

Lím¡te por g

T¡
Agente microbiano I Categoaa Clase n c

1072

2

3

3

5

5

105

50 5 x102

0 Ausencia /25 g2 5

Aerobios mesóñlos (30" C) 2

5

: 10

Eschench¡a col¡

Salmonella sp
X.5. Apéndices de aves, bovinos, porcino6, caprioos. ov¡nos, refrigerados y congelados {cabeza, lengua,
pata6 y cola).

Lir¡rte por g
cAgente microbiano Clase naCategorí

5x105T 3Aerobios mesófilos (30" C)

Ausencra /25 g

10'

10

5

5

3

2 0Salmonella sp

X.6 Carnea crudas picadas y molidas.

c
Límite por g

m lvlfAgente mrcrobrano Clase naCategorí

3 5 10" 10Aerobios mesófilos (30' C) 2 2

2

2

0

0

50

1or

Ausencia /25 g

Ausenqa /25 g

1Staphylococcus aureus

Salmonella sp.

3

3

2

2

5

5

5

5

5

10

Eschenchta col¡

Escherichia col¡ 0157 :H7

7

10

X,7. Carne6 procesadas relrigerada6 o congeladaa (hamburguesas, m¡laneaaa, croquetaE y otros
empa nizados o aderezados)-

Clase n c
LÍmite por g

m
Agente microbrano aCategori

'10'106

1o?

50

1

Aerobios mesólilos (30" C) 
|

Staphylococcus aureus

l6
l8

Eschcnch¡a có|¡

10

Clostnd¡um peñnngens \' )

Salmone a sp

5

2 5

3

5

5

3

3

3

10 2 5 Ausencra /25 g

2

0

0

10

Ausencia /25

5x10?

10!

T

Eschenchia col¡0157 H7

(') Sólo para produclos con embalále. pellcula impemeable o almósfera modiflcada o al vac¡o eñ lugar de aerob¡os mesóflos

Limite por g
Agente microbrano Categoría c

m
Clase

8 102 103Slaphylococcus aureus

I 102 103Closlnd¡um peiringens

10

13 5

5 1

5 0

3

2 Ausencia /25 gSalmonella sp

x.9 Embutido8 crudo6 (chorizos, aalchicha tipo huacho, otro6) y pieuas cárnicas crudas curadas Uamón
serrano, jamón crudo, panceta, otroE).

Agenle m¡crobrano Clase ntegCa o ria
Limite por g

C
m

5 3

1 x 10-

105

50

1o/

5

5

5

5

103

103

1

1

0

1o'?

Aerob¡os mesófilos (30" C)

Salmonella sp.

I

3

3

1

6Eschenchta cól¡

Slaphylococcus aureus

Closlridum pednngens

x.l0 EmbutidoB crudos madurados (aalami, salch¡chón, otros).

t6

m

I

¡/

I
1o

3

3

2 Ausencra /25 g

1

I

1
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Xl.2 Producto h¡drobiológ¡co precoc¡do y coc¡do (congelados o refrigerado§), de conaumo d¡recto
ucto fina

Categoria Clase n c
m ¡il

Agente microbiano

Staphylococcus aureus

Clostnd¡um perÍingens

10

B

8

11

1

0

5

5

5

3

2

101

Ausencia /25 g

10

lor
Salmonella sp
X.1'l EmbutidoE con tratamiento térm¡co (cu.ad06: ¡amón ing
escaldad06: hot dog, salchichas y fiambres: ¡amonada, iamón del pai6, mortedela, paatel de ¡amón, pastel
de carne, longaniza, otroa; cocldoa: queso de chancho, morcilla, relleno, chicharrón de prenaa, paté,

lés, tocino, c06tillaa, chuleta6, otro6i

otros).

Categoría
Limite por g

Clase n c
m

Agente microbrano

5 r 1053 3Aerob os mesóflos
1o'?Eschenchta col¡ 6

3 1o'
'r 023

Staphylococcus aueus
Clostr¡dum peinngens

L¡steia monocylogenes

I

10

8

10Salmonella sp 2

1

0

1

0

T

T

Ausencia /25 g

10

TO

10

Ausenc¡a /25 g

2

XI. PRODUCTOS HIOROBIO LÓG IC OS.

xl.l
frlo)

Producto6 hidrobiológicos c¡udos (frescos, refr¡ge.ados, congelados, salpresos ó ahumados en

Categoria Clase In c
T¡

Limite por g
Agente microbiano

3 5x105 | ,ou2

4

2

3

2

5

51 3

5 010 2

05

1o?

1

10

1

Ausenc¡a /25 I
Ausencra /25 g

Aerobios mesófilos (30" C)

Staphylococcus aureus

Vibio cholerae ('\

Eschench a coli

Salmonella sp
10 2

5 0 Ausencia /25 gV ¡ b r¡ o p a r ah a e molyt ¡c u s 10

(') Pará produclos h¡drobiolog¡cos cr¡.Jdos. fescos. refngerados y congeládos

Clases n c
Limite por g

m
Agente microbrano aCategori

10'2 1o'Aerobios mesófilos (30' C)

+Staphylococcus aureus

I
2

I
Eschench¡a col¡ 1

1

o2

0l

'10

102

Salmonella sp '10 25

3

3

3

5

5

5

Ausencra /25 g0

0 Ausencra /25 910Vi b no p a ra h ae molytic u s 2 5
I

Xl.3 Moluscos y crustaceoa crudos (f.escos, refrigerados o congelados).

Ageñte microbiano
Limrte por gI

cC I asesCaleg
\1

ana

1o¡5x105

1o'

230 /100 s (')
1 f')

Aerobios mesófilos (30' C)

Slaphylococcus aureus

Eschenchta coh

Ausenc¡a /25 g

10

10

Salmonella sp 10

I

6

7

3

5

2 5

5

5

3

2

0

2

3

lo

2 5 0 Ausencia /25 gVibno paahaemolyltcus 10

(') Se debe considerar que el resullado esla dado en NMP/100 g de músculo y liquido inle.valvar y se trabaia con S lubos

(") Pelados y descabezados,

t'7

Limite por g

I

5

5

I

¡,,1

I

m
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Xl.4 Moluacos y cru6üceos precoc¡doa y cocidoE (refrigeradoa o congeladoE).

Limite por g

m
Categoria Clases cAgente mrcrobiano

2 1051o'2 3 5Aerobios mesólilos (30' C) (')
10T0Escherich¡a col¡ I 5612

z | 3xro? 1035TlslStaphylococcus aureus

0 Ausenc¡a /25 g10 5Salmonella sp
(') Produclos desconchados exceplo came de cangre,o m = 5 x to'¡¡= s xlo'. came oe cangrejo ñ = 10' M=10o

Xl,5 Productos h¡drobiológico6 ahumados en caliente.

c
Limite por g

Cla ses nAgente microbiano C aategori

T5

2

105

-to-
5

5

5

1

2

Ausencra /25 g

10'

10¿

10

103

102

1o¡

3

3

3

2 5 0

Staphylococcus aureus

Anaerobios sullito reductores (')
I

3

2

1

5

10

Aerobios mesófllos

Salmonella sp

Entercbactenaceas

(') Solo para productos empacados al vaclo.

Xl.6 Producto8 hidrob¡ológicos secos, seco-salados y salado.

n c
Límite por g

m
Agente microbiano Categor¡a Cla se

105Aerob os mesófllos 1 3

2

T0'3

3

3

0

2

?

10?

'100

103

Ausencia /25 g

104Añaerobros sulflto red!ctores 5

I ro

15
Salmonella sp

Enterobaclenaceas

Xl.7 Produclo6 hidrob¡ológicos empan¡zadoE crudoE congeladoE.

Agente microbiano Categor¡a
L¡mite por 9

n c
m M

Clase

5 3 1065x105

2

1o?

103

10

1o?

4

7

3Aerobios mesófilos

Slaphylococcus aureus

Eschenchta col¡

Xl.8 Producto6 hidrobiológico8 empan¡zados precocidos y cocidos congelados

Límite por g
Agente mrcrobrano Categoria Clase n c

'1oo 1055 2

1025 2 10

102 103Slaphylococcus aurcus

?

5

8

Aerobios mesófllos

Eschenchta coh 3

3 T

Xl.9 Productos h¡drob¡ológicos deshidratados (concentrados prote¡co§ y otros de consumo humano).

n c
m

Límrte por g
Agente mrcrobrano c iaategor Clase

3 1ol

103

5

5

2

2

5

5

2

0

10

Ausenc¡a /25 g

1o!

10'

101

Enterobac¡enaceas

Salmonella sp

5

10

2

2

3

2

Mohos

Levaduras

XII, HUEVOS Y OVOPRODUCTOS.

xll.1 Huevos con cáscara.

Iti

m

l l

5

5

5

5

1

I

T

I
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PARA LOS ALIMEI{TOS Y EEBIOAS DE CO},¡SUI,IO HUMANO

Agente mrcrobrano Categoria Clase n c
LimiteporgomL

m ¡.4

2 3 5 2 10

Salmone a sp. l') 10 2 5 0

102

(') Delerminación en el contendo clel huevo

Xll.2 Huevo (clara y/o yema) y ovo productos pasteur¡zadoa, liquidos, congelado y/o desh¡dratado.

Agente microbiano Categor Clasea n
Lim¡teporgomL

c fm l\4

Aerobios mesófilos 2 3 5

Mohos (') r 3 5

Coliformes 5 3 5

Salmone a sp 10 5

2 5 x 104

2 10

2 10

106

1o:

l0r

0
Ausencia i25 g ó

mL
(') Sólo para productos deshidratados

XIII, ESPECIAS, CONOIMENTOS Y SALSAS.
xlll.1 MayoneBe y otras salsas a base de huevos,

Agente microbiano Categoria Clase
Lrmite por g

n c
m tvl

Aerobios mesófllos 2 3 5 2 1oo 5 x 10{

5 t0 102
--10-

5 1 10

5 0 Ausencia /25 g

Levadúras l.l.t.tJ
Slaphylococcus aureus 8 3

Salmonela sp 10 2

Xlll.2 Salsas (de tomate, p¡cantes. de tamarindo, de mostaza) y aderezos ¡ndustr¡alizado8

Agente microbrano C ategor a Cla se n c
Limiteporgó mL

¡rohos 2 3

3

3

5 2

5

5

10? 1ol

Levaduras 2 10'? 103

Colformes 1o? 10"

Xlll.3 Productos a base de so¡a fermentada:8oja fermentada, cuaiada (que8o do soja), pa8ta, Ealsa Eillao,
otro§.

Agente mic¡obiano CategorÍa Clase n c
Limite porg ó mL

MrTt

¡/ o hos 2 3 5 2 T 1o'

2 1o: 103Col formes 5 5

Salmonella sp 10 2 5 O I Ausenc'a /25 g

Xlll.¡l Especias y condimentos deshldratados,

Agente microbrano Categorí a Clase c
Limrte por

m ñt

Aerobios mesófilos I 2
I

3 5 2

3 5 2

10" 1 06

103 1 0'
102 103

10 10?

Mohos

Coliformes

Eschench¡a coli (')
Salmonella sp

2

5

10

3

3

2

5

5

2

2

0 Ausenc¡a /25 9
(') Sólo pára los produclos de coñsumo direclo

XIV. FRUTAS, HORTALIZAS, FRUTOS SECOS Y OTROS VEGETALES.
XlV.1 Frutas y hortal¡zas feacas (s¡n ningún tratam¡ento).

l0

Ausencia /25 g ó
ML

I

I

I
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Agente microbiano Categoria tCla se n c
m lü

Limite por g

Eschench¡a col¡ 5 3 5 2

Salmonella sp 10 52 0

1o:!101

Ausencia /25 g

XlV.2 FrutaB y hortal¡za6 frescas semiproce8adaa (lavadas, desinfectadas, p€lada8, cortedas y/o
precocidas) refrlgeradas yio congeladas.

Agente mrcrobrano Catego tia Clase n c
Límrte por

I .f
Aerobios mesólilos 1o¡

Eschenchia coh '10

Ausenciá /25 gSalmonella sp. 10

T 3 5

5 2

5 0

3

2

10'

Ltsten a monocylogenes (' ) 10 215 0 Ausencia /25 g

(') Solo para lrulas y horlali¿as cte lierra (a excepción de las precocdas)

XIV.3 Frutas y hortalizas desecadas, de6hidratadas o liofil¡zadas.

Agente microbiano Categoria Clase n c
m tul

2

2

3

3

¡rohos

Levaduras

Eschenchta coh 5 3

5

5

2

2

1o?

1o'?

105 2

10Salmonella sp 2 5 0 Ausencia i25 g
5 x 'f 02

103

103

XlV.4 Frutas y hortal¡zas en vinagre, ace¡le o aalmuera o rermentadas,

Aqente mrcrobrano CIaseC aalegor n c
Lím¡te por g

m

Levaduras 313 5 1 103 1o'4

xlv.5
otros).

Frutos secos (dátiles, tamarindo, otros) y semilla6 (castañas, maní, pecanas, nuez, almendras,

Agente mrcrobrano Calegoría
Limite por g

Clase c
r¡ lM

Mohos 3 3 5 1

Levaduras 3 5 1

Escherich¡a col¡ 5 3 5 2

3

3

102

102

10

102

'10

10

XlV.6 Mermelada, jaleas y similares.

Agente microbiano C aategor
Límrte por

n c
m

Cla se

3

3

M ohos

Levaduras

3

3

1

15

1o:

10?

103

1o]

XV. ALIMENTOS ELABORADOS

XV.1. Alimento6 preparados 6in tratam¡ento térmico (ensaladas crudas, mayonesaS, §al6a de papa
huancaina, ocopa, aderezos, postres, jugos, yogurt de fabricación casera, otros). Alimentos preparados
que llevan ¡ngred¡entes con y s¡n tratamiento térmico (ensaladas mixtas, palta rellena, sándwich, cebiche,
postres, refrescos, otros).

Agente microbiano Cátegoria Clase n c
m

Aerob¡os mesófilos (') 2 3 2

7

1ot

10

'10

103

102

102

3 2

2 5 0

3

3

5

5

2

2

5

5

10"

Ausencia /25 g

Escheichta colt

Salmone a sp 10

Colifomes

Staphylococcus aureus

(') No procede para el cáso c,e yoqun de fabncaoón casera

:(r

m

Limite por g

I

j
10-

I Llm¡te por g ó mL



NfS N" " MINSAÍDIGESA.V.OI
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XV.2 Al¡mentos preparados con lratamiento térmico (enaaladas cocidas, guisos, arroces, postres
cocidoa, arroz con leche, mazamorra, otro6).

Agente mrcrob¡ano Categoria Cláse ¡ c
LimiteporgómL

m

Aeróbios mesólllos 3 5 2 10

3 5 2 10

8 3 5 1 10

6

10

3

2 5

T

0

Colrformes

Slaphylococcus aureus

Eschench¡a col¡

Salmonella sp.

XVI. BEBIDAS.

XVl.l Bebidascarbonatada6.

Agente microbiano Categoria Clase n
Limite por 100 mL

c
m M

Aerobros mesófilos (') 2 3 5 2 10

Mohos ? 3 5 2 5 10

Levaduras 23 1 10 30
(') Para aquellas bebidas coñ meños de 3 atmósreras de COz. En caso de no poder delerminarsé se reáli2ara él análisrs.

XVl,2 Bebidas no carbonatada§.

Agente microb¡ano Categoria Clases n c
L¡mite por mL

m t,,l

Aerobros mesófilos 2 3 5 2 10 1oi

Mohos 2 3 5 ? l 10

Levaduras 3 5 2 10

Coliformes t.t.
l!'l¿ 5 0

XVl.3 Aguas envasadas carbonatadas (') y no carbonatadas.

Agente mrcrobrano Categoria Clases n c
Limrte por mL

I
rn

Bactenas heterotróñcas 3 5 10 100

Colformes 5 2 5 0

Pseudomonas aeruginosa 10 2 5 0

<'1,1 /100 mL

Ausencia /100 mL

(') Los anális¡s se efectuaran solo para el c¿so de aquellas con pH > 3,5

XVl.4 Agua y hielo para conaumo humano

Agente microbiano Unidad de medida Límite máximo permisible

Eacterias colifomes termotolerantes ó Escñencñ/a
col¡

UFC / 100 mL a 44. 5"C 0 (')

Bacterias heterotrófi cás UFC/mLa35"C 500

Huevos de helmrnlos N" / 100 mL 0
(') En cáso de áñalizar por el mélodo de NMP = < 2.2 I lOOrnL

XVII. ESTIM ULANTES Y FRUITIVOS.

Xvll.l Calá (') y Bucedáneos de café.

Agente mrcrobrano Categoria Clases ñ c
Lim¡te por g

m M

[¡o hos 3 3 5 I 10
I

1o']

Bacillus cereus l") I 3 5
I

I 102 1oo

('l No rncluye elcalé veade (éstedo nalurál)

(") Para sucedáneo5 de calé

XVll.2 Hierbas de uso alimentario para infu6iones {té, mate, manzanilla, boldo, otros).

l1

101

10

10

Ausencia /25 g

1

M
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Aerobios mesófllos 1o?3 3 5

Mohos (') 5 2 102

Levaduras (')

Enlerobactenaceas

Sl a ph yl ococc u s a ure u s ('. \

2

5

--------+-------8

3

3

b

5

2

2

10

10

Closlridium peinngens 8

Samonella sp 10

XIX. CONSERVAS.

(') De acuerdo con Métodos Normalizados ó métodos descritos por organizac¡ones con credibilidad inte¡nacional
tales como la Asoc¡ac¡ón Ofc¡al de Quimrcos Analít¡cos (AOAC), ó Asooación Amencana de Salud Pública
(APHA) sobre Prueba de Esterilidad ComerciáI, considerando las temperaturas, tiempos de rncubación e
indicadores microbiológicos del mencionado método, los cuáles deben especificárse en el lnforme de Ensayo.

Nota 1 La prueba de este¡¡ldad comercial se realiza en envases que no presenten ningún defecto visual. Si
luego de lá incubación el producto presenta alguna alteracrón en el olor, color, apanencra, pH, el producto se
considerará "No esténl Comercialmente".
Nota 2 Si tras la rnspección san(aria resulta necesar¡o tomar muestras de unidades defectuosas para determanar
las c€usas, se procderá con el Método de análisis microbiológico para deteÍmrnar las causas microbiológicas
del detenoro según métodos establec¡dos en el Codex Al¡menlanrs, Manual de Bacteriología Análitica BAM de la
Admtnrstraclón de Alimentos FDA ó Asociación Amer¡cána de Sálud Pública APHA.

Limite por g
Clases c

m
Agente microbiano Categoría

Mohos 3 3 511 102 103

Enterobacteriaceas 5 3 5 2 1o? 103

XVIII. SEMICONSERVAS.

Lim¡te por g
Clase n c

m t,4
Agente microbiano Categoria

Xvlll.l SemiconEerva6 de pH > ¡1,6

103

'J O3

102

102

5 T 10 102

5 T 10 1or

3

3

2 5 0 Ausencia /25 g.

(') Solo para semrconsetuas de onqen vegelal.
(") Solo para semiconservas de oriqen animal

Xvlll.z Sem¡conaervas de pH < 4,6

Lrmrte por g
Aoente microbiano Catego tia Clase n c

m I\4

Bactenas ácrdo lácticas 3 5

2 3 5Moh os

Levaduras 2 5

1o'?

2

2

1o'?

10

103

103

-1¡,

XlX.1 Alimentos de baja aclde¿, de pH > 4,5 proceeadoa térmicamenle y empacadoa en envasea aelladoE
herméticamente (de origen an¡mal, leche UHT, leche evaporada; algunos vegetale6, guiaados, 60pa6).

Análsrs
n

Plan de muestreo
Aceptación Rechazo

ester ldadPrueba de
comercial (') 5 Estéíl comercralmente No esténl comeroalmente0

XlX.2 Alimentos ácidos (frutas y hortaliza6 en conserya, compotas) y al¡mentos de baia acidez
ac¡d¡ficados (alcachofas, frijoles, cole§, coliflore§, pep¡ño6) de pH < 4.6, procesados térm¡camente y en
envaaes selladoa hermélicamente.

Análisrs RechazoAceptacrón
c

Plán de muestreo

esteí dad
5

Prueba de
comercial (') 0 Eslérilcomeroalmente No esténl comercialmente

I
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I
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n



I.ITS N' . MINSA/DIGESA.V.O,I

iIORITA SANIfARIA OUE ESÍAEtECE LOS CRÍIERIOS MICROBIOLÓGICOS OE CALIDAD SANIÍARIA E I¡IOCUIOAO

PARA LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CONSUMO HUMANO

(') De acuerdo con Métodos Normalizados ó métodos descntos por organizac¡ones con credibrlidád internacionál
tales como la Asoc¡ación Oficial de Qulmicos Anallticos (AOAC), ó Asoc¡ac¡ón Amencana de Salud Pública
(APHA) sobre Prueba de Eslerilidad Comercial, considerando lás temperaturas, tiempos de incubación e
ind¡cadores microbiológrcos del menqónádo método, los cuales deben espec¡ñcarse en el lnforme de Ensayo

Nota 1 Lá prueba de esterilidad comercral se realiza en envases que no presenten n¡ngún defecto visual. S¡

luego de lá incubación el producto presenta alguna alteración en el olor, color, aperiencia, pH, el producto se
cons¡derárá "No estéril Comercialmente".

Nota 2. St tras la rñspecc¡ón sanitaria resulta necesario tomar muestras de unrdades defectuosas pare determinar
lás causás. se procederá con el Método de análisrs microbrológico para determinar las cáusas mrcrob¡ológicás
deldetefloro según métodos establecidos en el Codex Alimentanus, Manualde Bactenologia Analítica BAM de la
Administración de Alimentos y Drogas FDA ó Asoqacrón Amencana de Salud Púb[ca APHA.

7. RESPONSABILIDADES
A nivel nacional la autoridad sanilaria responsable de vigilar el cumplimiento de la presente
nórma es el Minister¡o de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA)
y por delegación, las Direcciones de Salud (DISAS). a n¡vel reg¡onal, las Direcciones
Regionales de Salud (DIRESA) y a nivel local las Municipalidades.

L DISPOSICIONES FINALES

Primera: Queda derogada la norma sobre "Criterios Microb¡ológicos de calidad sanilaria e
inocuidad para los alimentos y bebidas de consumo humano", aprobado por Resolución
Ministerial N' 615-2003-SA,/DM, toda vez que la presente Norma Sanitaria la actualiza y la
reemplaza.

Segunda: La Autoridad Sanitaria del nivel nacional, regional y local supervisará el
cumplimiento de la aplicación de la presente norma sanitaria en resguardo de la salud de la
población.

Tercera: La Autoridad Sanitaria podrá realizar y solic¡tar muestreos y análisis adicionales con el
fin de detectar y/o cuant¡f¡car otros microorganismos, sus toxinas o metabolitos. a efeclos de
verif¡car procesos, de evaluar r¡esgos, con fines epidemiológicos añte brotes de enfermedades
transmitidas por los alimentos (ETA), de alertas sanitarias, de rastreabilidad, por denuncias y
operativos, entre olras, necesarias para el resguardo de la salud de la población.

En caso ETA. especialmente en la investigación de la etiología de toxi-infeccrones, la autoridad
sanitaria en ¡nocuidad de alimentos debe procurar obtener todos los restos de alimentos
sospechosos y los análisis microbiológicos a realizar deben estar de acuerdo a los
antecedentes clinicos y epidemiológicos del brote.


